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REGLAMENTO (CE) No 1623/2000 DE LA COMISIÓN

de 25 de julio de 2000

por el que se fijan las disposiciones de aplicación del Reglamento
(CE) no 1493/1999 por el que se establece la organización común del
mercado vitivinícola, en lo que respecta a los mecanismos de

mercado

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1493/1999 del Consejo, de 17 de mayo de
1999, por el que se establece la organización común del mercado viti-
vinícola (1), y, en particular, sus artículos 24, 25, 26, 33, 34, 35, 36 y
80,

Considerando lo siguiente:

(1) El título III del Reglamento (CE) no 1493/1999 fija las normas
generales relativas a los mecanismos del mercado vitivinícola y
remite para el resto a las disposiciones de aplicación que debe
adoptar la Comisión.

(2) Hasta ahora, estas disposiciones de aplicación estaban dispersas
en multitud de reglamentos comunitarios; en interés tanto de los
agentes económicos de la Comunidad como de las administracio-
nes encargadas de aplicar la normativa comunitaria, procede reu-
nir el conjunto de estas disposiciones en un solo reglamento.

(3) Este reglamento debe recoger la normativa actual, adaptándola a
las nuevas exigencias del Reglamento (CE) no 1493/1999; tam-
bién procede introducir modificaciones en esta normativa para
hacerla más coherente, simplificarla y colmar ciertas lagunas
que subsisten, con el fin de adoptar una normativa comunitaria
completa en este ámbito; es necesario asimismo precisar algunas
normas con miras a una mayor seguridad jurídica en su aplica-
ción.

(4) La letra a) del apartado 1 del artículo 35 del Reglamento (CE)
no 1493/1999 establece un régimen de ayudas para la utilización
de mostos de uva y de mostos de uva concentrados elaborados a
partir de uva producida en la Comunidad y destinados a la ela-
boración de zumo de uva o de otros productos comestibles obte-
nidos a partir de zumo de uva.

(5) Procede especificar estos otros productos comestibles.

(6) El objetivo económico de este régimen de ayuda es fomentar,
para la elaboración de zumo de uva o de productos comestibles
a base de este zumo de uva, el empleo de materias primas pro-
cedentes de vides de origen comunitario en lugar de importadas.
Por lo tanto, es necesario conceder las ayudas a quienes emplean
las materias primas, es decir, a los transformadores.

(7) Conviene precisar que la ayuda sólo se concederá por las mate-
rias primas que presenten las características cualitativas requeri-
das para la transformación en zumo de uva; por lo tanto, es
necesario prescribir en particular que la uva y el mosto de uva
que figuren en una declaración tengan una masa volumétrica, a
20 oC, comprendida entre 1,055 y 1,100 gramos por cm3 .
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(8) La aplicación de este régimen de ayuda exige un sistema admi-
nistrativo que permita tanto el control del origen como el control
del destino del producto que pueda beneficiarse de la ayuda.

(9) Para garantizar el buen funcionamiento del régimen de ayuda y
de control, procede establecer que los transformadores interesados
presenten una declaración escrita que contenga las indicaciones
necesarias para permitir el control de las operaciones.

(10) No obstante, a fin de evitar una gestión administrativa demasiado
importante tanto para los transformadores interesados como para
la Administración, no es oportuno prever esta declaración escrita
previa para los transformadores que utilicen una cantidad limitada
de uva o de mosto de uva por campaña; procede fijar esta canti-
dad; con todo, al principio de la campaña los transformadores
afectados deben comunicar a las autoridades competentes de su
Estado miembro su intención de transformar determinada canti-
dad de uva o de mosto de uva.

(11) Cuando el transformador no es quien utiliza el producto en cues-
tión, no siempre resulta fácil para las autoridades de control,
sobre todo si se encuentran en un Estado miembro distinto del
Estado miembro del transformador, saber si se trata de un mosto
de uva que todavía no se ha beneficiado de la ayuda prevista en
el presente Reglamento o bien de un zumo de uva respecto del
cual está en curso una solicitud de ayuda; procede prever en el
documento que acompaña el transporte del producto en cuestión
una indicación sobre la existencia de una solicitud de ayuda.

(12) Para que el régimen de ayuda pueda tener una influencia cuanti-
tativa apreciable sobre el empleo de materias primas comunita-
rias, procede fijar una cantidad mínima para cada producto por el
que pueda presentarse una solicitud de ayuda.

(13) El apartado 5 del artículo 35 del Reglamento (CE) no 1493/1999
establece que debe destinarse una parte de la ayuda a la organi-
zación de campañas de promoción del consumo de zumo de uva;
resulta que, habida cuenta de la necesidad de financiar estas
campañas, procede fijar el porcentaje de la ayuda a un nivel
que permita obtener recursos disponibles suficientes para realizar
una promoción eficaz del producto.

(14) La transformación es efectuada tanto por transformadores ocasio-
nales como por empresas que operan de continuo; las disposicio-
nes de aplicación del régimen de ayuda deben tener en cuenta
esta diferencia de estructuras.

(15) Para permitir que las instancias competentes de los Estados
miembros puedan efectuar los controles necesarios, conviene pre-
cisar las obligaciones del transformador respecto al modo de
llevar su contabilidad de existencias.

(16) Para evitar gastos no justificados y por motivos de control, es
adecuado prescribir una relación máxima entre las materias pri-
mas empleadas y el zumo de uva obtenido, basada en las técnicas
de transformación normales.

(17) Por motivos comerciales, determinados operadores se ven obliga-
dos a almacenar durante mucho tiempo el zumo de uva obtenido
antes de envasarlo; en tales circunstancias, procede establecer un
régimen de anticipos con objeto de adelantar el pago de las
ayudas a los operadores protegiendo a las instancias competentes,
mediante una garantía adecuada, contra el riesgo de pago inde-
bido; por consiguiente, es necesario precisar los plazos para el
pago del anticipo, así como las normas para la liberación de la
garantía.

(18) Para disfrutar de la ayuda, los interesados deben presentar una
solicitud acompañada de cierto número de documentos justifica-
tivos; para asegurar un funcionamiento uniforme del sistema en
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los Estados miembros, procede establecer plazos para la presen-
tación de la solicitud y para el pago de la ayuda debida al
transformador.

(19) El apartado 5 del artículo 44 del Reglamento (CE) no 1493/1999
prohíbe la vinificación y adición de zumo de uva al vino; para
asegurar el respeto de esta disposición, es conveniente precisar las
obligaciones y los controles particulares a que están sometidos los
transformadores y los embotelladores de zumo de uva.

(20) El artículo 34 del Reglamento (CE) no 1493/1999 establece un
régimen de ayuda en favor del mosto concentrado y del mosto
concentrado rectificado producidos en la Comunidad y utilizados
para aumentar el grado alcohólico del vino.

(21) El artículo 36 del Reglamento (CE) no 1493/1999 establece que
las disposiciones de aplicación pueden incluir, en particular, las
condiciones de concesión de esta ayuda; sobre esta base, procede
especificar la medida para los pequeños productores; procede
igualmente prever que sólo puedan beneficiarse de esta medida
los productores que hayan satisfecho sus obligaciones comunita-
rias durante un período determinado.

(22) Las operaciones de aumento artificial del grado alcohólico natural
por adición de mosto de uva concentrado y de mosto de uva
concentrado rectificado, así como las cantidades de dichos pro-
ductos que se posean, deben ser objeto de una declaración a las
instancias competentes; las cantidades de dichos productos que
son o que han sido utilizadas para aumentar artificialmente el
grado alcohólico natural deben estar inscritas en los registros a
que hace referencia el apartado 2 del artículo 70 del Reglamento
(CE) no 1493/1999; en consecuencia, no es necesario establecer
la presentación de documentación suplementaria para beneficiarse
de la ayuda.

(23) Para garantizar una aplicación uniforme del régimen de la ayuda
en cuestión, es preciso armonizar a escala comunitaria el estable-
cimiento del grado alcohólico potencial de los mostos.

(24) El mosto de uva utilizado para la elaboración de mosto de uva
concentrado y de mosto de uva concentrado rectificado tiene un
precio de coste en función de su grado alcohólico potencial na-
tural; para tener en cuenta dicha situación, así como la necesidad
de no perturbar las corrientes de intercambios, resulta indispensa-
ble diferenciar la ayuda, reservando un importe más elevado para
el mosto de uva concentrado y el mosto de uva concentrado
rectificado originarios de los viñedos más meridionales de la
Comunidad que producen tradicionalmente mosto de uva que
presenta el grado alcohólico natural potencial más elevado.

(25) En las letras b) y c) del apartado 1 del artículo 35 del Reglamento
(CE) no 1493/1999 se establece un régimen de ayuda para la
utilización, por una parte, de mosto de uva y de mosto de uva
concentrado producidos en las zonas vitícolas C III a) y C III b)
para la elaboración en el Reino Unido y en Irlanda de determi-
nados productos incluidos en el código NC 2206 00 y, por otra,
de mosto de uva concentrado producido en la Comunidad para la
fabricación de determinados productos comercializados en el
Reino Unido y en Irlanda, con instrucciones para obtener de ellos
una bebida que imite el vino.

(26) Los productos del código NC 2206 00 contemplados en la letra c)
del apartado 1 del artículo 35 del Reglamento (CE) no 1493/1999
se obtienen actualmente utilizando exclusivamente mosto de uva
concentrado; por ello resulta oportuno, en el momento actual,
fijar una ayuda únicamente para la utilización del mosto de uva
concentrado.
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(27) La aplicación del régimen de ayuda exige un sistema administra-
tivo que permita tanto el control del origen como el control del
destino del producto que pueda beneficiarse de la ayuda.

(28) Para garantizar el correcto funcionamiento del régimen de ayuda
y de control, es conveniente prever que los operadores interesa-
dos presenten una solicitud escrita que incluya las indicaciones
necesarias para permitir la identificación del producto y el control
de las operaciones.

(29) Para que el régimen de ayuda pueda tener una influencia cuanti-
tativa apreciable sobre la utilización de los productos comunita-
rios, procede fijar una cantidad mínima de producto al que podrá
referirse una solicitud.

(30) Procede asimismo precisar que la ayuda se concederá únicamente
por los productos que presenten las características cualitativas
mínimas requeridas para su utilización con los fines contempla-
dos en las letras b) y c) del apartado 1 del artículo 35 del
Reglamento (CE) no 1493/1999.

(31) Para permitir que las instancias competentes de los Estados
miembros efectúen los controles necesarios, deben precisarse las
obligaciones de los operadores en lo que se refiere a su contabi-
lidad de existencias.

(32) Es conveniente prever que el derecho a la ayuda se adquiera en el
momento en que terminen las operaciones de transformación;
para tener en cuenta las pérdidas técnicas, es necesario permitir,
para la cantidad efectivamente empleada, una tolerancia de un
10 % menos respecto de la cantidad que figura en la solicitud.

(33) Por razones técnicas, los operadores se ven obligados a almacenar
durante largo tiempo los productos comercializados antes de la
fabricación; en dichas circunstancias, es necesario establecer un
régimen de anticipos al objeto de adelantar el pago de las ayudas
a los operadores que, al mismo tiempo, asegure mediante una
garantía adecuada a las instancias competentes contra el riesgo
de pago indebido; por ello procede fijar los plazos de pago por
adelantado, así como las normas para la liberación de la garantía.

(34) El capítulo I del título III del Reglamento (CE) no 1493/1999
prevé la concesión de ayudas al almacenamiento privado de los
vinos de mesa, los mostos de uva, los mostos de uva concentra-
dos y los mostos de uva concentrados rectificados; de acuerdo
con el apartado 2 del artículo 24 del mencionado Reglamento, la
concesión de las ayudas está supeditada a la celebración de con-
tratos de almacenamiento; procede establecer disposiciones de
aplicación relativas a la celebración, contenido, período de vigen-
cia y efectos de dichos contratos.

(35) Procede dar una definición del productor y, habida cuenta de las
obligaciones a las que éste debe someterse, exigir que sea pro-
pietario del producto objeto del contrato de almacenamiento.

(36) Es necesario establecer un control eficaz de los productos objeto
de los contratos de almacenamiento; a tal fin, resulta necesario,
en particular, prever que un organismo de intervención de un
Estado miembro sólo pueda celebrar contratos para cantidades
almacenadas en su propio territorio y deba ser informado de
cualquier cambio referente al producto o al lugar de su almace-
namiento.

(37) Para uniformar las modalidades de celebración de los contratos,
es preciso que éstos se celebren con arreglo a un modelo idéntico
para toda la Comunidad y suficientemente preciso para permitir la
identificación del producto de que se trate.

(38) La experiencia adquirida en los diversos regímenes de almacena-
miento privado de los productos agrícolas demuestra que procede
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precisar en qué medida es aplicable el Reglamento (CEE, Eura-
tom) no 1182/71 del Consejo para la determinación de los plazos,
las fechas y los términos contemplados por dichos regímenes, así
como definir de manera exacta las fechas de comienzo y de final
del almacenamiento contractual.

(39) El apartado 4 del artículo 3 del Reglamento (CEE, Euratom)
no 1182/71 prevé que los plazos cuyo último día sea un día
festivo, un domingo o un sábado concluyan cuando haya transcu-
rrido la última hora del día hábil siguiente; la aplicación de esta
disposición en el caso de los contratos de almacenamiento puede
no resultar beneficiosa para los operadores; en efecto, puede dar
lugar a desigualdades de trato entre ellos, cuando los últimos días
de almacenamiento se difieren; por consiguiente, es necesario no
aplicarla para determinar el último día del almacenamiento con-
tractual.

(40) Para que la celebración de los contratos influya en la evolución
de los precios del mercado, procede disponer que sólo pueda
celebrarse un contrato para una cantidad apreciable.

(41) Resulta necesario limitar la ayuda al almacenamiento a los pro-
ductos que influyan en la evolución de los precios del mercado;
por consiguiente, procede que sólo se beneficien de la ayuda los
productos a granel; asimismo, los contratos deben referirse úni-
camente a productos de un nivel de calidad suficiente; además, en
lo que se refiere a los vinos de mesa importa, por una parte,
limitar la celebración de los contratos a los vinos cuya elabora-
ción esté ya avanzada y, por otra, no impedir durante el contrato
los tratamientos o procedimientos enológicos necesarios para la
buena conservación del producto.

(42) Para favorecer la mejora cualitativa de la producción, procede
fijar el grado alcohólico mínimo del vino y del mosto que pueden
ser objeto de medidas de almacenamiento; con ese mismo fin,
también es necesario prever la posibilidad, para el vino de mesa
objeto de contratos de almacenamiento, de fijar condiciones más
estrictas en función de la calidad de la cosecha.

(43) Se revela necesario, con objeto de evitar abusos, precisar que un
vino de mesa objeto de un contrato de almacenamiento no puede
ser reconocido como vcprd.

(44) A fin de evitar que los productos objeto de un contrato influyan
en la situación del mercado, es necesario prohibir su comerciali-
zación y determinadas actuaciones preparatorias de ésta durante el
período de vigencia del contrato.

(45) El tercer guión del apartado 1 del artículo 26 del Reglamento
(CE) no 1493/1999 prevé la posibilidad de permitir que los mos-
tos de uva objeto de un contrato a largo plazo puedan ser trans-
formados en mostos de uva concentrados o en mostos de uva
concentrados rectificados durante el período de vigencia del con-
trato; habida cuenta de que la transformación considerada consti-
tuye una operación normal, procede conceder dicha autorización
de forma permanente.

(46) Resulta necesario que el organismo de intervención sea infor-
mado de cualquier transformación de mostos de uva bajo contrato
de almacenamiento, con objeto de estar en condiciones de ejercer
los controles necesarios.

(47) La transformación de mostos de uva concentrados y mostos de
uva concentrados rectificados entraña una disminución del volu-
men del producto almacenado y, por consiguiente, de los gastos
de almacenamiento; por otra parte, puesto que el producto obte-
nido es de mayor valor, la disminución de los gastos de almace-
namiento se compensa con el aumento de los intereses; así pues,
en caso de transformación del producto resulta justificado man-
tener durante todo el período de vigencia del contrato el importe
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de la ayuda al nivel calculado en función de las cantidades de
mosto de uva bajo contrato antes de la transformación; por otra
parte, los productos obtenidos deben presentar las características
exigidas por la normativa comunitaria.

(48) El importe de la ayuda al almacenamiento privado debe determi-
narse teniendo en cuenta los gastos técnicos de almacenamiento y
los intereses; estos gastos pueden variar según el tipo de produc-
tos, en tanto que los intereses están en función del valor de los
productos considerados; para tener en cuenta dicha situación y
simplificar la gestión de los contratos celebrados, procede fijar el
importe de la ayuda por día y por hectolitro por grupos de vinos
de mesa y de mostos; en aplicación del apartado 4 del artículo 25
del Reglamento (CE) no 1493/1999, procede fijar el importe de la
ayuda para los mostos de uva concentrados aplicando al importe
de la ayuda para los mostos de uva un coeficiente de 1,5; no
obstante, los importes fijados en el presente Reglamento podrán
modificarse en caso de producirse variaciones sensibles en el
precio de mercado de los productos o en los tipos de interés.

(49) Por otra parte, conviene prever la posibilidad de reducir el pe-
ríodo de almacenamiento cuando los productos retirados del al-
macén se destinen a la exportación; debe aportarse la prueba de
su exportación, como en el caso de las restituciones, conforme a
las disposiciones del Reglamento (CE) no 800/1999 de la Comi-
sión, de 15 de abril de 1999, por el que se establecen disposi-
ciones comunes de aplicación del régimen de restituciones por
exportación de productos agrícolas (1).

(50) Para garantizar la eficacia de la medida y al mismo tiempo tener
en cuenta las exigencias administrativas de los organismos de
intervención, deben preverse los plazos para el pago de las ayu-
das; sin embargo, con objeto de atender a las necesidades de
tesorería de los productores en el caso de los contratos a largo
plazo, resulta oportuno permitir que los Estados miembros esta-
blezcan un régimen de anticipos acompañados de la constitución
de garantías adecuadas.

(51) Si en la fecha de vencimiento de un contrato de almacenamiento
de vino de mesa se cumplen las condiciones para la celebración
de un nuevo contrato para el mismo producto, y si el productor
así lo solicita, pueden simplificarse las formalidades de celebra-
ción.

(52) El mercado de los mostos y mostos concentrados destinados a la
elaboración de zumo de uva se encuentra en expansión y, para
favorecer la utilización de los productos de la vid para fines
distintos de la vinificación, es conveniente permitir la comercia-
lización de los mostos y mostos concentrados amparados por un
contrato de almacenamiento y destinados a la elaboración de
zumo de uva a partir del quinto mes del contrato, mediante una
declaración del productor ante el organismo de intervención; debe
establecerse la misma posibilidad para favorecer la exportación de
estos productos.

(53) Procede determinar los productos que pueden obtenerse por des-
tilación y, en particular, definir las características cualitativas
mínimas del alcohol neutro; al fijar estas características, debe
tenerse en cuenta, por una parte, el desarrollo tecnológico actual
y, por otra, la necesidad de garantizar la producción de un al-
cohol que pueda venderse normalmente en los mercados para las
diversas aplicaciones.

(54) Es conveniente reforzar el control sobre los productos destinados
a ser objeto de una destilación.
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(55) En lo que se refiere a las destilaciones contempladas en los
artículos 29 y 30 del Reglamento (CE) no 1493/1999, procede
prever que los productores celebren con los destiladores contratos
de entrega sometidos a la autorización del organismo de inter-
vención, con objeto de permitir el control del desarrollo de las
operaciones y del cumplimiento de las obligaciones que incum-
ben a las dos partes; este sistema permite, además, seguir mejor
los efectos cuantitativos de las destilaciones en el mercado; no
obstante, se impone una adaptación del sistema de contratos para
tener en cuenta que hay, por una parte, productores que tienen
intención de proceder a una operación de destilación por encargo
y, por otra, productores que disponen de instalaciones de desti-
lación propias.

(56) En particular, conviene establecer normas específicas para asegu-
rar que el vino entregado para una de las destilaciones faculta-
tivas procede de la propia producción del productor; a este fin es
conveniente establecer que dicho productor presente la prueba de
que efectivamente ha producido y posee el vino destinado a la
entrega; que, además, es necesario establecer normas que garan-
ticen un control suficiente de los elementos esenciales de los
contratos de destilación.

(57) Es conveniente, basándose en la experiencia adquirida, admitir
una determinada tolerancia en lo que se refiere a la cantidad y
al grado alcohólico volumétrico adquirido del vino que figure en
el contrato de entrega.

(58) Es oportuno fijar plazos para el pago de las ayudas a los desti-
ladores por parte de los organismos de intervención; además,
conviene prever que pueda adelantarse el pago de la ayuda al
destilador; para evitar que el organismo de intervención corra
riesgos injustificados, es necesario establecer un régimen de ga-
rantías.

(59) La experiencia ha demostrado que, en lo que se refiere a las
destilaciones contempladas en los artículos 27 y 28 del Regla-
mento (CE) no 1493/1999, no siempre es fácil para los produc-
tores calcular con exactitud las cantidades de productos que de-
ben entregar para cumplir su obligación; es conveniente evitar
que la expiración del plazo previsto para la entrega entrañe,
para los productores que hayan entregado la casi totalidad de
las cantidades necesarias y que sólo deban proceder a algunos
ajustes de poca importancia, consecuencias desproporcionadas en
relación con la infracción cometida; a tal efecto, es conveniente
considerar que los productores han cumplido su obligación prin-
cipal dentro de plazo, siempre que entreguen posteriormente las
cantidades de productos que falten.

(60) Las destilaciones contempladas en los artículos 27 y 28 del Re-
glamento (CE) no 1493/1999 desempeñan un papel esencial en el
equilibrio del mercado del vino de mesa e, indirectamente, en la
adaptación estructural del potencial vinícola a las necesidades; es,
pues, indispensable que se apliquen de forma muy estricta y que
todos aquellos que estén sujetos a esa obligación entreguen efec-
tivamente las cantidades correspondientes a su obligación de des-
tilación; se ha comprobado que la exclusión del beneficio de las
medidas de intervención no siempre basta para lograr el cumpli-
miento de esta obligación por parte de quienes están sujetos a
ella; por lo tanto es necesario establecer la posibilidad de adoptar
medidas comunitarias suplementarias para los productores que no
cumplan sus obligaciones en el plazo fijado aunque lo hagan
antes de otra fecha por determinar.

(61) Con las distintas destilaciones puede obtenerse en el sector viti-
vinícola alcohol neutro tal como se define en el anexo del pre-
sente Reglamento basado en criterios relativos a su composición;
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para poder verificar el respeto de estos criterios, es importante
estipular métodos de análisis comunitarios.

(62) Estos métodos deben ser obligatorios para toda transacción co-
mercial y toda operación de control y, habida cuenta de las
posibilidades limitadas del comercio, procede admitir un número
limitado de procedimientos usuales que permitan una determina-
ción rápida y suficientemente segura de los elementos investiga-
dos.

(63) Es necesario seleccionar como métodos de análisis comunitarios
aquellos que cuentan con un reconocimiento general y asegurarse
de su aplicación uniforme.

(64) Para asegurar la comparabilidad de los resultados obtenidos me-
diante los métodos de análisis contemplados en el Reglamento
(CE) no 1493/1999, procede definir las condiciones relativas a la
repetibilidad y reproducibilidad de los resultados obtenidos con
ayuda de estos métodos.

(65) Procede que el precio de compra de las entregas vínicas se apli-
que franco instalaciones del destilador; en determinados casos, es
el destilador quien, por necesidades prácticas, se ocupa de realizar
el transporte; con objeto de no obstaculizar esta práctica a me-
nudo necesaria, procede precisar que, en tales casos, al precio de
compra se le resten los gastos de transporte.

(66) La obligación de destilar representa una carga importante para los
productores aislados que sólo obtienen un volumen de vino re-
ducido; dicha obligación les forzaría a asumir, para el transporte
de sus orujos de uva y sus lías de vino, gastos desproporcionados
en relación con los ingresos que podrían obtener del alcohol
producido; por tanto, es conveniente eximir a dichos productores
de la entrega.

(67) Es conveniente precisar que, para la parte de su producción de
vino efectivamente entregada a una de las destilaciones previstas
en el artículo 28 del Reglamento (CE) no 1493/1999, los produc-
tores únicamente tienen obligación de entregar los subproductos
de la vinificación en el marco de la destilación prevista en el
artículo 27 de dicho Reglamento.

(68) En determinadas zonas de producción, la destilación de los sub-
productos representa una carga desproporcionada para determina-
dos productores de pequeñas cantidades; conviene, por lo tanto,
concederles, a petición del Estado miembro del que dependan, la
facultad de liberarse de su obligación mediante la retirada bajo
control.

(69) Los productores que entregan sus orujos de uva para la fabrica-
ción de enocianina proporcionan, en general, orujos de uva sin
fermentar; los tratamientos a que éstos se someten para la extrac-
ción de la enocianina los hacen inadecuados para la fermentación
y la destilación; procede, por tanto, eximir a dichos productores
en proporción a sus entregas de orujos de uva para la fabricación
de este producto.

(70) La utilización de los vinos que deberían entregarse en concepto
de entregas vínicas para la elaboración de vinagre de vino reduce,
por su propia naturaleza, el volumen de alcohol entregado a los
organismos de intervención; por tanto, procede permitir a los
productores cumplir su obligación de destilar el vino que pudie-
ran necesitar para completar las entregas vínicas entregándolo a la
industria vinagrera.

(71) En el caso de retirada, bajo control, de los subproductos de la
vinificación, de acuerdo con los apartados 7 y 8 del artículo 27
del Reglamento (CE) no 1493/1999, es conveniente garantizar la
eliminación total de los subproductos de cualquier transformación
de la uva antes del final de la campaña en el curso de la cual se
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han obtenido; para alcanzar dicho fin, procede establecer un sis-
tema de control adecuado que no origine cargas administrativas
desproporcionadas, en particular en los Estados miembros con
una producción vinícola muy escasa.

(72) Es conveniente prever que se facilite la prueba de la entrega de
orujos, lías y vinos al destilador distinguiendo según que éste se
halle establecido en el mismo Estado miembro que el productor o
en otro diferente.

(73) Los destiladores pueden, de acuerdo con el apartado 11 del ar-
tículo 27 y el apartado 5 del artículo 28 del Reglamento (CE)
no 1493/1999, bien beneficiarse de una ayuda para el producto
que van a destilar, bien entregar al organismo de intervención el
producto obtenido de la destilación; el importe de la ayuda debe
fijarse teniendo en cuenta el precio de mercado de los diferentes
productos que pueden obtenerse por destilación.

(74) Para beneficiarse de la ayuda, los interesados deben presentar una
solicitud acompañada de determinado número de justificantes; la
naturaleza y el número de los justificantes exigidos han de tener
en cuenta las diferencias existentes entre los vinos y lías de vino,
por una parte, y los orujos de uva, por otra; para garantizar un
funcionamiento uniforme del sistema en los Estados miembros, es
conveniente estipular que la presentación de la solicitud y el pago
de la ayuda debida a los destiladores se realicen dentro de los
plazos que se determinen; por otra parte, es conveniente prever
una medida de proporcionalidad para los casos en que el desti-
lador, habiendo cumplido sus obligaciones principales, aporte la
prueba con retraso.

(75) El precio que han de pagar los organismos de intervención por
los productos que les sean entregados debe fijarse teniendo en
cuenta los gastos medios de transporte y de destilación del pro-
ducto de que se trate.

(76) Para los productos que se hayan entregado a los organismos de
intervención por razón de la destilación mencionada en el ar-
tículo 27 del Reglamento (CE) no 1493/1999, procede fijar un
precio global único aplicable a todos los productos con indepen-
dencia de su materia prima.

(77) En determinadas regiones de la Comunidad, la relación entre las
cantidades de orujo, por una parte, y las de vino y lías, por otra,
es tal que los gastos medios de destilación son diferentes de los
considerados para la fijación del precio global; dicha situación
conduce o puede conducir en algunas de esas regiones a la im-
posibilidad económica de alcanzar el objetivo final de la obliga-
ción de destilar los subproductos de la vinificación; por consi-
guiente, resulta necesario fijar, al mismo tiempo que el precio
global, precios diferenciados en función de la materia prima y
del origen del producto obtenido de la destilación, aunque de-
jando a los Estados miembros la posibilidad de decidir la aplica-
ción de estos últimos en las regiones en que la aplicación del
precio global entrañase las dificultades mencionadas precedente-
mente.

(78) El recurso a dicha posibilidad no debe dar lugar a un aumento de
los gastos del organismo de intervención ni, por tanto, del
FEOGA; es necesario establecer una correspondencia entre el
nivel de los precios diferenciados en función del origen del al-
cohol y el precio global; dicha correspondencia debe ser tal que
la media ponderada de los precios diferenciados según el origen
del alcohol no sea superior al precio global.

(79) En ausencia de un mercado organizado del alcohol etílico a es-
cala comunitaria, los organismos de intervención encargados de la
comercialización de los alcoholes que han de tomar a su cargo
por razón de las destilaciones contempladas en los artículos 27 y
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28 del Reglamento (CE) no 1493/1999 están obligados a vender-
los a un precio inferior al de compra; es necesario disponer que la
diferencia entre el precio de compra y el precio de venta de dicho
alcohol sea asumida, dentro del marco de un importe global, por
la Sección de Garantía del FEOGA.

(80) El artículo 29 del Reglamento (CE) no 1493/1999 del Consejo
prevé la destilación con objeto de apoyar el mercado vitivinícola
y, por consiguiente, facilitar el mantenimiento del suministro de
productos de la destilación de vino de los segmentos del sector
del alcohol de boca; para que los excedentes de fin de campaña
se tengan en cuenta, conviene activar esta medida a partir del
1 de septiembre de cada campaña.

(81) La responsabilidad que incumbe a la Comunidad en lo que se
refiere a la salida al mercado de determinados alcoholes de vino
impone un mejor conocimiento de las transacciones efectuadas en
el mercado del alcohol; por esto, la información que los Estados
miembros faciliten a la Comisión en relación con los alcoholes
procedentes de las destilaciones obligatorias debe abarcar los
alcoholes procedentes de las destilaciones voluntarias y en pose-
sión de los organismos de intervención.

(82) Es necesaria una mayor precisión sobre las características que
deben presentar los productos que pueden ser objeto de destila-
ción.

(83) Es conveniente establecer que el control físico de los productos
que entran en la destilería se realice según normas que aseguren
una representatividad adecuada.

(84) Es necesario determinar las consecuencias del incumplimiento de
sus obligaciones por el productor; sin embargo, es oportuno esta-
blecer que la Comisión adopte normas de aplicación en cuanto al
derecho a la ayuda de los destiladores que hayan incumplido
determinados plazos administrativos, en particular para tener en
cuenta el principio de proporcionalidad.

(85) Procede establecer las disposiciones que permitan tener en cuenta
las razones de fuerza mayor que puedan impedir la destilación
prevista.

(86) Para garantizar el adecuado control de las operaciones de desti-
lación, es conveniente someter a los destiladores a un sistema de
autorización.

(87) Para tener en cuenta la realidad del mercado de los vinos desti-
nados a destilación, es conveniente permitir que dichos vinos
puedan ser transformados en vinos alcoholizados tanto por los
destiladores como por los elaboradores, y prever las adaptaciones
necesarias del régimen general.

(88) Es conveniente que los Estados miembros tengan la posibilidad
de limitar los lugares en que pueda elaborarse vino alcoholizado,
con objeto de garantizar las modalidades de control más adecua-
das.

(89) Procede precisar las condiciones de pago del precio de compra
del vino, del pago de la ayuda al elaborador de vino alcoholizado,
del anticipo de esta ayuda, de la constitución y de la liberación de
una garantía.

(90) La adición de un indicador al vino destinado a destilación cons-
tituye un elemento de control eficaz; procede precisar que la
presencia de dicho indicador no debe impedir la circulación de
los citados vinos ni de los productos obtenidos a partir de ellos.

(91) Para tener en cuenta determinadas prácticas existentes en algunos
Estados miembros en lo que se refiere al transporte de los pro-
ductos a la destilería, en particular cuando se trata de pequeñas
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cantidades, es conveniente que los Estados miembros puedan
permitir que el transporte se efectúe en común.

(92) Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 32 del Reglamento (CE)
no 1493/1999, es preciso establecer, para determinadas destilacio-
nes, una reducción del precio de compra del vino pagadero al
productor que haya procedido al aumento del grado alcohólico
por adición de sacarosa o de mosto de uva concentrado y para el
que se haya solicitado o concedido la ayuda contemplada en el
artículo 34 de dicho Reglamento.

(93) Es muy difícil establecer una relación entre el aumento del grado
alcohólico que cada productor haya realizado y el vino entregado
a la destilación; por lo tanto, determinar con exactitud las venta-
jas económicas para cada productor requiere un trabajo adminis-
trativo que, además de ser excesivo, retrasaría el pago de las
ayudas y comprometería las medidas de intervención; es preciso
aplicar una reducción del precio de compra del vino basada en el
aumento medio del grado alcohólico natural en cada zona vití-
cola; para evitar el excesivo trabajo administrativo que supondría
el control sistemático de cada productor para establecer el au-
mento del grado alcohólico, es preciso prever una reducción a
tanto alzado en el precio de compra del vino entregado para
destilación dentro de cada zona o parte de zona.

(94) Es justo establecer que se pague el precio íntegro a aquellos
productores que no hayan procedido al aumento del grado al-
cohólico de su vino por adición de sacarosa o de mosto de uva
concentrado y no hayan recibido la ayuda contemplada en el
artículo 34 del Reglamento (CE) no 1493/1999 por ninguna parte
de su producción de vino de mesa; también es conveniente esta-
blecer que los productores que sólo hayan recurrido a dicho
procedimiento para una parte de su producción inferior a la que
entreguen para la destilación, puedan recibir el precio íntegro por
la cantidad correspondiente a la diferencia entre el vino entregado
y el vino objeto de aumento de grado alcohólico.

(95) Tanto la ayuda para el producto obtenido de la destilación como
el precio de los productos asumidos por el organismo de inter-
vención para las destilaciones contempladas en el artículo 28 del
Reglamento (CE) no 1493/1999 deberán adaptarse para tener en
cuenta la disminución del precio de compra del vino.

(96) La situación del mercado del alcohol en la Comunidad se carac-
teriza por la existencia de excedentes formados como consecuen-
cia de las intervenciones efectuadas con arreglo a los artículos 27,
28 y 30 del Reglamento (CE) no 1493/1999.

(97) Para asegurar la igualdad de trato a los compradores, conviene
determinar las normas específicas de dichas licitaciones.

(98) Conviene determinar que la salida al mercado de estos excedentes
de alcohol podrá efectuarse mediante distintos sistemas de lici-
tación, en función de la utilización y del destino de dicho alcohol,
así como de las cantidades de alcohol al 100 % vol. objeto de
licitación.

(99) Al ser el objetivo de la licitación obtener el precio más favorable,
ésta debe concederse al licitador que ofrezca el precio más ele-
vado cuando la Comisión decida dar curso a las ofertas; además,
es necesario prever disposiciones para el caso en que varias ofer-
tas relativas a un mismo lote ofrezcan el mismo precio.

(100) Con el fin de hacer posible la experimentación de los nuevos
usos imaginados para el alcohol por algunos operadores en ins-
talaciones industriales de dimensión intermedia, y de este modo
ampliar a largo plazo las posibilidades de dar salida al mercado a
cantidades importantes de alcohol comunitario sin perturbar el
mercado de bebidas espirituosas, es conveniente prever, en deter-
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minadas condiciones, la posibilidad de presentar ofertas de
5 000 hectolitros como máximo.

(101) Es necesario determinar, entre las transformaciones en mercancías
exportadas y realizadas bajo el régimen de perfeccionamiento
activo, aquéllas que son asimilables a verdaderas utilizaciones
industriales.

(102) Para poder garantizar que los alcoholes vendidos serán realmente
utilizados con fines que no puedan perturbar el mercado de los
alcoholes, es necesario que las ofertas hechas en esas licitaciones
indiquen de manera precisa el uso previsto.

(103) Es oportuno disponer que cada licitador sólo pueda presentar una
oferta por cada tipo de alcohol, utilización final y licitación;
conviene, además, precisar las consecuencias jurídicas para los
licitadores que presenten más de una oferta.

(104) Con el fin de no afectar la libre competencia con los productos
sustitutivos del alcohol, es necesario ofrecer a la Comisión la
posibilidad de no dar curso a las ofertas recibidas.

(105) A fin de satisfacer el mayor número posible de ofertas presen-
tadas que propongan niveles de precios satisfactorios y prevean
utilizaciones finales para el alcohol que puedan crear nuevas
salidas industriales para este producto, procede prever la posibi-
lidad de que, dentro de unos límites, se adjudique un lote susti-
tutivo a los solicitantes que hayan presentado tales ofertas; dicho
procedimiento puede incrementar las ventas de alcoholes comu-
nitarios y, de ese modo, facilitar la reducción de las existencias,
cuya gestión constituye un gasto presupuestario elevado.

(106) A pesar del margen de tolerancia en la cantidad global de alcohol
objeto de licitación, el precio pagado con anterioridad a la entrega
de un albarán de retirada deberá calcularse a partir de un volumen
de alcohol al 100 % vol. determinado con una aproximación de
un hectolitro.

(107) Conviene proceder periódicamente a ventas por licitación de al-
cohol para uso final exclusivo en el sector de los carburantes, con
destino a los países de la zona del Caribe, a fin de garantizar a
estos países una mejor continuidad del abastecimiento; se ha
comprobado por experiencia que este sistema apenas puede per-
turbar los mercados y constituye una vía de salida importante.

(108) Procede adecuar la capacidad de los lotes correspondientes a las
ventas por licitación con destino a países de la zona del Caribe a
la capacidad de transporte marítimo que se utiliza habitualmente
y reducir de esta manera los gastos de constitución de las garan-
tías de buena ejecución por parte de los operadores afectados; es
necesario adaptar en consecuencia los plazos previstos para la
retirada del alcohol adjudicado.

(109) Procede establecer determinadas condiciones para las ventas pú-
blicas con vistas a la utilización del alcohol de origen vínico en el
sector comunitario de los carburantes, a fin de garantizar en cierta
medida el abastecimiento de las empresas y tener en cuenta los
costes de las inversiones en establecimientos de transformación
que deben realizarse para esta utilización, sin por ello impedir los
movimientos físicos de la cantidad de alcohol puesta a la venta.

(110) Procede prever que una venta pública de este tipo pueda referirse
a varios lotes de alcohol cuando se reserven cantidades impor-
tantes para este tipo de venta pública y cuando el alcohol de las
cubas de estos lotes no pueda moverse físicamente hasta la ex-
pedición de un albarán de retirada del mismo.

(111) En los casos de licitaciones o ventas públicas que obliguen a
utilizaciones en el sector de los carburantes que requieran retira-
das materiales y transformaciones durante varios años, procede
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ajustar trimestralmente el precio por hectolitro de alcohol al
100 % vol. ofrecido por el adjudicatario mediante un coeficiente
definido en el anuncio de licitación correspondiente para que los
precios establecidos para el alcohol adjudicado reflejen con ma-
yor fidelidad la fluctuación de los precios de los carburantes en
los mercado internacionales.

(112) Habida cuenta del tamaño de algunas cubas que contienen una
parte del alcohol procedente de las destilaciones obligatorias y del
largo tiempo de almacenamiento de algunos de esos alcoholes,
resulta imposible en la práctica conocer con exactitud la cantidad
de alcohol comercializable contenida en algunas de ellas.

(113) Por consiguiente, es preciso establecer que se considere ejecutada
toda licitación correspondiente, in fine, a un volumen de alcohol
comercializado comprendido entre el 99 % y el 101 % del vo-
lumen de alcohol inicialmente puesto en venta.

(114) Conviene precisar que la declaración del licitador por la que
renuncie a cualquier reclamación relativa a la calidad y las ca-
racterísticas del alcohol que pueda adjudicársele no se extienda a
los posibles vicios ocultos que, por su misma naturaleza, escapen
a toda posibilidad de control previo por parte del licitador y
hagan que el producto resulte impropio para el uso previsto.

(115) En su caso, es necesario prever la desnaturalización del alcohol
para determinadas ventas por licitación al objeto de evitar que sea
utilizado para otros fines; la desnaturalización deberá practicarse
mediante el añadido de gasolina al alcohol adjudicado.

(116) Conviene establecer un sistema de garantías para asegurar el
eficaz desarrollo de los procedimientos de licitación y de la uti-
lización efectiva del alcohol para la finalidad prevista por la
licitación en cuestión; procede fijar las garantías a un nivel que
permita evitar cualquier perturbación del mercado del alcohol y
de las bebidas espirituosas producidos en la Comunidad, de con-
formidad con el artículo 31 del Reglamento (CE) no 1493/1999,
por una utilización contraria a los objetivos perseguidos por las
licitaciones; procede referirse a las normas establecidas por el
Reglamento (CEE) no 2220/85 de la Comisión, de 22 de julio
de 1985, por el que se establecen las modalidades comunes de
aplicación del régimen de garantías para los productos agrícolas,
incluido el vino; por consiguiente, procede determinar los requi-
sitos principales de las obligaciones garantizadas.

(117) Durante el transporte terrestre y marítimo y durante las operacio-
nes de transformación del alcohol previas a la utilización final
pueden producirse pérdidas de alcohol; conviene tener en cuenta
las normas técnicas en la materia para evaluar estas variaciones
de volumen de alcohol registradas en la carga y descarga de los
alcoholes y fijar un límite de tolerancia específico para cada una
de estas pérdidas.

(118) Conviene fijar un límite de tolerancia global para las pérdidas de
alcohol debidas a los múltiples transportes terrestres y marítimos
efectuados en el marco de una licitación simple para la expor-
tación de alcoholes que se transformen en uno de los terceros
países mencionados en el presente Reglamento; procede, además,
fijar un límite de tolerancia mayor para las pérdidas de alcohol
debidas a las operaciones de transformación que tengan lugar en
un tercer país en relación con las mismas operaciones efectuadas
en la Comunidad, a fin de tener en cuenta las condiciones ope-
rativas, climáticas y de otro tipo en las que se efectúe dicha
transformación, así como el hecho de que determinados materia-
les son menos eficaces en determinados terceros países contem-
plados en el presente Reglamento.

(119) Procede sancionar las pérdidas de alcohol que sobrepasen los
límites de tolerancia establecidos ejecutando un importe a tanto
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alzado de la garantía de buena ejecución que cubra el precio de
coste del alcohol entregado al organismo de intervención en el
marco de las destilaciones contempladas en los artículos 27, 28 y
30 del Reglamento (CE) no 1493/1999; con el fin de disponer de
un importe de garantía suficiente para sancionar tales pérdidas de
alcohol no reglamentarias, es apropiado que solamente se libere
una fracción de la garantía de buena ejecución después de que el
adjudicatario haya entregado las pruebas relativas al conjunto de
las pérdidas sufridas correspondientes a la licitación de que se
trate.

(120) En el caso de licitación, para poder destinar el alcohol a determi-
nados usos finales, es necesario transformar en alcohol rectificado
la totalidad o parte del alcohol adjudicado; determinadas utiliza-
ciones previstas para el alcohol vendido requieren una operación
previa de rectificación o de deshidratación; estas operaciones
tienen también por efecto la producción de alcohol de mal sabor,
inadecuado para el uso previsto inicialmente en estas licitaciones;
por lo tanto, procede adaptar las condiciones de liberación de las
garantías de buena ejecución.

(121) Procede disponer que el control de la salida al mercado del
alcohol para los fines previstos por las licitaciones incluya veri-
ficaciones al menos equivalentes a las aplicables para la vigilan-
cia de los alcoholes nacionales; para el control de determinadas
utilizaciones o destinos puede resultar indicado recurrir a los
servicios de una sociedad de vigilancia internacional para la ve-
rificación de la buena ejecución de la licitación; en el contexto de
la consolidación y desarrollo del mercado interior, es deseable
que las verificaciones físicas se realicen en los lugares de origen
o destino de los transportes de alcohol.

(122) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al
dictamen del Comité de gestión del vino.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Objeto del presente Reglamento

La normativa comunitaria sobre los mecanismos del mercado vitiviní-
cola está constituida por el título III del Reglamento (CE) no 1493/1999
y por el presente Reglamento.

El presente Reglamento se refiere a las disposiciones de aplicación del
Reglamento (CE) no 1493/1999, concretamente en lo relativo a las
ayudas en favor de la utilización de uva, mosto de uva y mosto de
uva concentrado (título I), a las ayudas al almacenamiento privado
(título II) y a las destilaciones (título III).

Artículo 2

Disposiciones generales

1. Los Estados miembros podrán estipular que los operadores que
emprendan sus actividades por primera vez en el transcurso de una
campaña determinada sólo podrán beneficiarse de las ayudas previstas
en el presente Reglamento para aquellos productos de la transformación
de la uva que procedan de su propia producción.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 30 del presente Regla-
mento, los operadores que durante la campaña anterior estuvieron suje-
tos a las obligaciones previstas en los artículos 27 y 28 del Reglamento
(CE) no 1493/1999 sólo podrán acceder a las medidas previstas en el
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presente Reglamento en caso de presentar la prueba de haber satisfecho
sus obligaciones de entrega o retirada bajo control en el transcurso de
dicha campaña.

▼M1
Para la campaña 2000/01, las obligaciones a que se refiere el párrafo
primero serán las que establecen los artículos 35 y 36 del Reglamento
(CEE) no 822/87.

▼B

TÍTULO I

AYUDAS EN FAVOR DE LA UTILIZACIÓN DE UVAS, MOSTO
DE UVA, MOSTO DE UVA CONCENTRADO O MOSTO DE

UVA CONCENTRADO RECTIFICADO

▼M12

CAPÍTULO I

ELABORACIÓN DE ZUMO DE UVA

Artículo 3

Objeto de la ayuda

La ayuda contemplada en la letra a) del apartado 1 del artículo 35 del
Reglamento (CE) no 1493/1999 se concederá a los transformadores que:

a) siendo ellos mismos productores o productores asociados, transfor-
men o manden transformar en zumo de uva las uvas de su cosecha o
el mosto de uva y el mosto de uva concentrado obtenidos en su
totalidad a partir de su cosecha de uvas, o

b) compren directa o indirectamente a productores o a productores
asociados uvas producidas en la Comunidad, mosto de uva o mosto
de uva concentrado con miras a transformarlos en zumo de uva.

El mosto de uva y el mosto de uva concentrado utilizados deberán
proceder de uva producida en la Comunidad.

Artículo 4

Elaboración de otros productos comestibles a partir de zumo de uva

El zumo de uva o zumo de uva concentrado que se obtenga podrá
transformarse en cualquier otro producto comestible distinto de los pro-
ductos obtenidos por vinificación indicados en el anexo I del Regla-
mento (CE) no 1493/1999 y de los productos a que se refieren las letras
b) y c) del apartado 1 del artículo 35 del citado Reglamento.

Artículo 5

Requisitos técnicos relativos a los productos

1. Las materias primas contempladas en el artículo 3 que se empleen
para la elaboración de zumo de uva deberán ser de calidad sana, cabal,
comercial y adecuadas para la transformación en zumo de uva.

2. El mosto de uva que se utilice y el mosto procedente de la uva
utilizada deberán tener una masa volúmica, a 20 oC, comprendida entre
1,055 y 1,100 gramos por centímetro cúbico.
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3. Cuando se utilice para elaborar productos comestibles, el zumo de
uva deberá ajustarse a lo dispuesto en la Directiva 2001/112/CE del
Consejo (1).

Artículo 6

Normas administrativas impuestas a los transformadores con fines
de control

1. El transformador que realice operaciones de elaboración de zumo
de uva a lo largo de toda la campaña presentará un programa de trans-
formación en zumo de uva a la autoridad competente del Estado miem-
bro antes del comienzo de cada campaña. Cuando el transformador
inicie por primera vez la actividad de elaboración de zumo de uva
una vez comenzada la campaña, deberá presentar el programa antes
de iniciar esta actividad.

El programa de transformación incluirá los datos siguientes:

a) tipo de materia prima destinada a la transformación (uva, mosto de
uva o mosto de uva concentrado);

b) lugar de almacenamiento del mosto de uva y del mosto de uva
concentrado destinado a la transformación;

c) lugar donde vaya a efectuarse la transformación.

2. El transformador que sólo realice operaciones de elaboración de
zumo de uva en fechas fijas presentará una declaración de transforma-
ción a la autoridad competente del Estado miembro al menos tres días
antes del inicio de dichas operaciones.

La declaración de transformación incluirá los datos siguientes:

a) los datos exigidos en el párrafo segundo del apartado 1;

b) la cantidad de uvas, mosto de uva o mosto de uva concentrado
prevista para la transformación;

c) la masa volúmica del mosto de uva y del mosto de uva concentrado;

d) la fecha de comienzo de las operaciones de transformación y la
duración previsible de las mismas.

La declaración deberá referirse a una cantidad mínima de:

a) 1,3 toneladas en el caso de la uva;

b) 10 hectolitros, en el del mosto;

c) 3 hectolitros, en el del mosto de uva concentrado.

3. Además de los datos indicados en los apartados 1 y 2, los Estados
miembros podrán pedir a los transformadores información complemen-
taria.

4. La autoridad competente del Estado miembro visará los programas
o declaraciones contemplados en los apartados 1 y 2, y enviará una
copia de los mismos al transformador.

▼M12
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5. No obstante lo dispuesto en los apartados 1, 2 y 3, los Estados
miembros podrán establecer procedimientos simplificados para los trans-
formadores que sólo utilicen como máximo una cantidad de 5 toneladas
de uva, 40 hectolitros de mosto de uva o 12 hectolitros de mosto de uva
concentrado por campaña.

6. Los transformadores llevarán una contabilidad de existencias. En
ella, aparecerán los siguientes datos, extraídos de los documentos de
acompañamiento o de los registros a que se refiere el artículo 70 del
Reglamento (CE) no 1493/1999:

a) la cantidad y la masa volúmica de la materia prima que entre dia-
riamente en sus instalaciones y, en su caso, el nombre y la dirección
del vendedor;

b) la cantidad y la masa volúmica de la materia prima utilizada diaria-
mente;

c) la cantidad de zumo de uva producida diariamente;

d) la cantidad de zumo de uva que salga diariamente de sus instalacio-
nes y el nombre y la dirección del destinatario o la cantidad de zumo
de uva utilizada diariamente por ellos mismos.

Los justificantes de la contabilidad de existencias se pondrán a dispo-
sición de las instancias de control cada vez que haya una comprobación.

Artículo 7

Normas administrativas impuestas a los usuarios con fines de
control

1. A efectos del presente capítulo, se entenderá por «usuario» cual-
quier agente económico que realice una de las operaciones siguientes:
embotellar, empaquetar o envasar zumo de uva o zumo de uva concen-
trado, almacenarlo con vistas a la venta a una o varias empresas encar-
gadas de las operaciones anteriores o posteriores, o bien preparar otros
productos comestibles a partir de ese zumo.

Estas operaciones también podrán ser realizadas por el transformador a
que se refiere el artículo 3.

2. El usuario presentará a la autoridad competente del lugar de des-
carga un compromiso escrito por el que se obligue a no transformar el
zumo de uva en ninguno de los productos de vinificación a que se
refiere el anexo I del Reglamento (CE) no 1493/1999 ni en ninguno
de los productos contemplados en las letras b) y c) del apartado 1 del
artículo 35 del citado Reglamento.

Los Estados miembros establecerán las normas para la presentación de
ese compromiso. No obstante, el mismo deberá presentarse antes de
utilizar el zumo de uva o el zumo de uva concentrado y, como muy
tarde, cuatro meses después de presentar la solicitud de ayuda a que se
refiere el artículo 8 del presente Reglamento.

La exportación se considerará compatible con ese compromiso.

3. Cuando un transformador expida zumo de uva a un usuario dentro
de la Comunidad:

a) el transformador indicará en el documento de acompañamiento refe-
rido en el apartado 1 del artículo 70 del Reglamento (CE) no
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1493/1999 si ha presentado ya o va a presentar una solicitud de
ayuda y señalará la fecha en que lo haya hecho o prevea hacerlo;

b) el usuario enviará ese documento de acompañamiento a la autoridad
competente del lugar de descarga a más tardar quince días después
de haber recibido el producto;

c) en caso de que un usuario reexpida el zumo que haya recibido a otro
agente económico de la Comunidad, se encargará de que éste firme
el compromiso escrito y lo presentará a la autoridad competente en
el plazo indicado en el párrafo segundo del apartado 2;

d) una vez recibido el compromiso escrito, la autoridad competente
visará el documento de acompañamiento y devolverá al transforma-
dor del zumo de uva la copia visada del documento de acompaña-
miento a más tardar treinta días después de la recepción del com-
promiso.

4. En aplicación del artículo 2 del Reglamento (CE) no 2729/2000 de
la Comisión (1), durante la campaña las autoridades competentes efec-
tuarán controles por muestreo, basándose en un análisis de riesgo, con
objeto de cerciorarse de la observancia del compromiso indicado en el
apartado 2 del presente artículo. Estos controles deberán representar
cuando menos el 10 % de las cantidades que correspondan a las soli-
citudes de visado de documentos de acompañamiento contempladas en
la letra d) del apartado 3 del presente artículo que se hubieran recibido
en la campaña anterior.

Artículo 8

Solicitud de ayuda

1. El transformador contemplado en el apartado 1 del artículo 6
presentará la solicitud de ayuda a la autoridad competente del Estado
miembro a más tardar seis meses después del final de la campaña.
Deberá adjuntar a ella los siguientes documentos:

a) una copia del programa de transformación visado;

b) una copia o extracto de la documentación contable contemplada en
el apartado 6 del artículo 6; los Estados miembros podrán exigir que
dicha copia o extracto sea visado por una instancia de control.

Los Estados miembros podrán exigir documentación adicional.

2. El transformador contemplado en el apartado 2 del artículo 6
presentará la solicitud de ayuda a la autoridad competente del Estado
miembro a más tardar seis meses después del final de las operaciones de
transformación. Deberá adjuntar a ella los siguientes documentos:

a) una copia de la declaración de transformación visada;

b) una copia o extracto de la documentación contable contemplada en
el apartado 6 del artículo 6; los Estados miembros podrán exigir que
dicha copia o extracto sea visado por una instancia de control.

En la solicitud de ayuda se indicará la cantidad de materia prima efec-
tivamente transformada y el día en que hayan terminado las operaciones
de transformación.
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3. El transformador presentará a la autoridad competente del Estado
miembro, a más tardar seis meses después de la presentación de la
solicitud de ayuda:

a) la copia del documento de acompañamiento contemplado en la letra
d) del apartado 3 del artículo 7, visada por la autoridad competente;

b) la copia del documento de acompañamiento sellada por la aduana
para acreditar la exportación.

4. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 2, los Estados
miembros podrán establecer procedimientos simplificados para los trans-
formadores que sólo utilicen como máximo 5 toneladas de uva, 40
hectolitros de mosto de uva o 12 hectolitros de mosto de uva concen-
trado por campaña. Estos procedimiento deberán finalizar seis meses
después del final de la campaña, como máximo.

Artículo 9

Importe de la ayuda

1. Las ayudas para la utilización de uva, mosto de uva y mosto de
uva concentrado quedan fijadas del modo siguiente, por unidad de
cantidad de la materia prima utilizada:

a) uva: 4,952 euros por 100 kilogramos;

b) mosto de uva: 6,193 euros por hectolitro;

c) mosto de uva concentrado: 21,655 euros por hectolitro.

2. Salvo en caso de fuerza mayor, no se abonará ayuda alguna por
las cantidades de materia prima que rebasen la relación siguiente entre
la materia prima y el zumo de uva obtenido:

a) 1,3 para la uva, en 100 kilogramos/hectolitro;

b) 1,05 para el mosto, en hectolitro/hectolitro;

c) 0,30 para el mosto concentrado, en hectolitro/hectolitro.

En caso de obtención de zumo de uva concentrado, estos coeficientes se
multiplicarán por 5.

Artículo 10

Pago de la ayuda

La autoridad competente pagará la ayuda en el plazo de tres meses a
partir del día de presentación de la documentación exigida que se indica
en el artículo 8.

Artículo 11

Concesión de un anticipo

1. El transformador podrá solicitar que se le abone un anticipo, por
un importe igual a la ayuda a que se refiere el artículo 9, por la materia
prima con respecto a la cual demuestre que ha entrado en sus instala-
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ciones, a condición de que haya constituido una garantía en favor de la
autoridad competente. Esta garantía será igual al 120 % del citado
importe.

2. La autoridad competente abonará el anticipo dentro de los tres
meses siguientes a la presentación de la prueba de constitución de la
garantía, si bien no antes del 1 de enero de la campaña de que se trate.

3. Una vez que la autoridad competente haya comprobado toda la
documentación exigida indicada en el artículo 8 del presente Regla-
mento, la garantía indicada en el apartado 1 del presente artículo se
liberará total o parcialmente siguiendo el procedimiento establecido en
el artículo 19 del Reglamento (CEE) no 2220/85.

Artículo 11 bis

Sanciones y casos de fuerza mayor

1. Si el transformador presenta la documentación exigida indicada en
el artículo 8 con un retraso de seis meses o menos a partir del venci-
miento del plazo fijado en ese mismo artículo, la ayuda se reducirá un
30 %.

Si el transformador presenta la citada documentación con un retraso de
más de seis meses, no se abonará ayuda alguna.

2. Si se observa en algún control que el usuario ha incumplido los
compromisos indicados en los apartados 2 y 3 del artículo 7, el trans-
formador reintegrará la ayuda. Si el usuario reside en un Estado miem-
bro diferente del de residencia del transformador, el Estado miembro de
que se trate comunicará de inmediato el incumplimiento al Estado
miembro en que resida el transformador.

3. Salvo en caso de fuerza mayor, si se comprueba que el transfor-
mador ha incumplido las obligaciones que le incumben en virtud del
presente capítulo, al margen de la obligación de transformar en zumo de
uva la materia prima que figure en la solicitud de ayuda, se disminuirá
la ayuda. El Estado miembro de que se trate determinará la cuantía de la
disminución.

4. Si la cantidad de materia prima realmente utilizada está compren-
dida entre el 95 y el 99,9 % de la cantidad por la que se haya abonado
el anticipo, sólo se ejecutará la proporción de la garantía contemplada
en el artículo 11 que corresponda a la parte no transformada en la
campaña.

Salvo en caso de fuerza mayor, si la cantidad de materia prima real-
mente utilizada es inferior al 95 % de la cantidad por la que se haya
abonado el anticipo, se ejecutará la totalidad de la garantía.

5. En caso de fuerza mayor, la autoridad competente del Estado
miembro adoptará las medidas que considere adecuadas en función de
los motivos alegados e informará de ello a la Comisión.
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CAPÍTULO II

AYUDAS A LA UTILIZACIÓN DE MOSTOS PARA EL
AUMENTO DEL GRADO ALCOHÓLICO DE LOS PRODUCTOS

VITÍCOLAS

Artículo 12

Objeto de la ayuda

1. La ayuda contemplada en el apartado 1 del artículo 34 del Regla-
mento (CE) no 1493/1999 se concederá a los productores de vinos de
mesa o de vinos de calidad producidos en regiones determinadas (vcprd)
que utilicen mosto de uva concentrado y mosto de uva concentrado
rectificado producido en la Comunidad para aumentar el grado alcohó-
lico volumétrico natural de los productos contemplados en el punto C
del anexo V del Reglamento (CE) no 1493/1999.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, los Estados miembros
podrán decidir que para los volúmenes por campaña no superiores a
10 hl de mosto concentrado o de mosto concentrado rectificado, la
ayuda pueda ser abonada al elaborador de mosto de uva concentrado
y de mosto de uva concentrado rectificado cuando el comprador sea un
productor individual de vino que utilice el producto exclusivamente para
aumentar el grado alcohólico de su producción.

Los Estados miembros establecerán las disposiciones de aplicación de
esta medida y las comunicarán a la Comisión.

Artículo 13

Importe de la ayuda

1. El importe de la ayuda contemplada en el apartado 1 del ar-
tículo 34 del Reglamento (CE) no 1493/1999 queda fijado del modo
siguiente, por grado alcohólico volumétrico (% vol.) en potencia y por
hectolitro, para las categorías de productos siguientes:

a) Mosto de uva concentrado obtenido de uva cosechada:

— En las zonas vitícolas CIII a) y CIII b) 1,699 euros % vol./hl

— En otras zonas 1,446 euros % vol./hl

b) Mosto de uva concentrado rectificado obtenido de uva cosechada:

— En las zonas vitícolas CIII a) y CIII b) 2,206 euros % vol./hl

— En otras zonas 1,955 euros % vol./hl

▼M14
No obstante, ►M20 en las campañas vitícolas de 2003/04 a
2006/07 ◄ y respecto del mosto concentrado rectificado obtenido de
uva cosechada fuera de las zonas vitícolas CIII a) y CIII b), elaborado
en instalaciones que hayan iniciado la producción de mosto concentrado
rectificado antes del 1 de enero de 1986 en España o antes del 30 de
junio de 1982 en los demás Estados miembros, el importe será el
previsto para los productos de las zonas CIII.
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2. El grado alcohólico en potencia de los productos mencionados en
el apartado 1 se determinará aplicando los datos del cuadro de corres-
pondencia que figura en el anexo I del presente Reglamento a las
indicaciones cifradas que se registren a la temperatura de 20 oC en el
refractómetro, utilizado según el método establecido en el anexo del
Reglamento (CEE) no 558/93 de la Comisión (1).

Las autoridades competentes admitirán una tolerancia de 0,2 en sus
controles.

▼B

Artículo 14

Solicitud de la ayuda

Los productores que deseen acogerse a la ayuda contemplada en el
apartado 1 del artículo 34 del Reglamento (CE) no 1493/1999 presenta-
rán ante el organismo de intervención competente una solicitud que se
refiera al conjunto de las operaciones de aumento del grado alcohólico
contempladas en dicho artículo 34. Esta solicitud deberá recibirse en el
organismo de intervención dentro de los dos meses siguientes a la fecha
en la que se haya efectuado la última operación de que se trate.

Se adjuntará a la solicitud la documentación relativa a las operaciones
para las cuales se solicita la ayuda.

▼M12
No obstante, los Estados miembros podrán prever la posibilidad de
presentar varias solicitudes de ayuda para una parte de las operaciones
de aumento del grado alcohólico.

Artículo 14 bis

Controles

1. Las autoridades competentes de los Estados miembros adoptarán
todas las medidas que sean necesarias para la realización de los con-
troles dirigidos a comprobar, en particular, la identidad y el volumen del
producto utilizado para la operación de aumento del grado alcohólico
volumétrico y la observancia de lo dispuesto en las letras C y D del
anexo V del Reglamento (CE) no 1493/1999.

2. Los productores están obligados a permitir en todo momento la
realización de los controles a que se refiere el apartado 1.

▼B

Artículo 15

Condiciones de concesión de la ayuda

1. Salvo en caso de fuerza mayor, la ayuda no será pagadera si el
productor no ha efectuado la operación contemplada en el apartado 1
del artículo 34 del Reglamento (CE) no 1493/1999 y de conformidad
con los puntos C y D del anexo V de dicho Reglamento.

2. Salvo en caso de fuerza mayor, si el productor no cumpliese
alguna de las obligaciones que le incumben en virtud del presente
Reglamento que no sea la obligación contemplada en el apartado 1,
la ayuda pagadera se disminuirá en un importe que fijará la instancia
competente según la gravedad de la infracción cometida.
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3. En caso de fuerza mayor, la instancia competente determinará las
medidas que juzgue necesarias en razón de la circunstancia alegada.

▼M12

Artículo 16

Pago de la ayuda

La autoridad competente pagará la ayuda a más tardar el 31 de agosto
siguiente al final de la campaña que esté en curso.

▼B

Artículo 17

Concesión de un anticipo

1. A partir del 1 de enero de la campaña considerada, el productor
podrá solicitar un anticipo igual a la ayuda, calculado para los productos
utilizados para aumentar el grado alcohólico, siempre que haya consti-
tuido una garantía en favor del organismo de intervención. Dicha ga-
rantía será igual al 120 % de la ayuda solicitada.

La solicitud deberá ir acompañada de la parte disponible de la docu-
mentación contemplada en el párrafo segundo del artículo 14. El resto
de la documentación se presentará antes de que finalice la campaña.

2. El anticipo será abonado por el organismo de intervención dentro
de los tres meses siguientes a la presentación de la prueba de constitu-
ción de la garantía.

3. Una vez que la instancia competente o el servicio autorizado haya
comprobado toda la documentación y habida cuenta del importe paga-
dero, la garantía se liberará total o parcialmente, según el caso, si-
guiendo el procedimiento establecido en el artículo 19 del Reglamento
(CEE) no 2220/85 de la Comisión.

CAPÍTULO III

AYUDAS A LA FABRICACIÓN DE DETERMINADOS
PRODUCTOS EN EL REINO UNIDO Y EN IRLANDA

Artículo 18

Objeto e importe de las ayudas

1. Las ayudas contempladas en las letras b) y c) del apartado 1 del
artículo 35 del Reglamento (CE) no 1493/1999 se concederán:

a) a los elaboradores que utilicen mosto de uva concentrado obtenido
enteramente a partir de uva producida en las zonas vitícolas C III a)
y C III b) para la fabricación en el Reino Unido y en Irlanda de los
productos del código NC 2206 00 para los cuales, en aplicación del
punto 3 del apartado C del anexo VII del Reglamento (CE) no

1493/1993, la utilización de una denominación compuesta que in-
cluya la palabra «vino» pueda ser admitida por dichos Estados
miembros, en lo sucesivo denominados «elaboradores»; el importe
de esta ayuda será de 0,2379 euros por kilogramo;

b) a los operadores que utilicen mosto de uva concentrado obtenido
enteramente a partir de la uva producida en la Comunidad, como
elemento principal de un conjunto de productos comercializados en
el Reino Unido y en Irlanda por dichos operadores, con instrucciones
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visibles para obtener de ellos, en el domicilio del consumidor, una
bebida que imite al vino, en lo sucesivo denominados «operadores»;
el importe de esta ayuda será de 0,3103 euros por kilogramo.

2. El mosto de uva concentrado para el cual se solicite la ayuda
deberá ser de calidad sana, cabal y comercial, y adecuada para su
utilización con los fines contemplados en las letras b) o c) del apartado 1
del artículo 35 del Reglamento (CE) no 1493/1999.

Artículo 19

Solicitud de la ayuda

1. El elaborador o el operador que desee acogerse a las ayudas
contempladas en las letras b) o c) del apartado 1 del artículo 35 del
Reglamento (CE) no 1493/1999 deberá presentar una solicitud por es-
crito, entre el 1 de agosto y el 31 de julio de la campaña considerada, a
la instancia competente del Estado miembro en el cual se utilice el
mosto de uva concentrado.

La solicitud deberá presentarse al menos siete días hábiles antes del
inicio de las operaciones de fabricación.

No obstante, el plazo de siete días hábiles puede ser reducido a condi-
ción de que la instancia competente otorgue la autorización por escrito.

2. La solicitud de ayuda tendrá como base una cantidad mínima de
50 kilogramos de mosto de uva concentrado.

3. La solicitud de ayuda deberá incluir, en particular:

a) el nombre o la razón social y la dirección del elaborador o del
operador;

b) la indicación de la zona vitícola de procedencia del mosto de uva
concentrado, tal como se define en el anexo III del Reglamento (CE)
no 1493/1999;

c) los datos siguientes técnicos:

i) lugar de almacenamiento,

ii) cantidad (en kilogramos o, si el mosto de uva concentrado con-
templado en la letra c) del apartado 1 del artículo 35 del Re-
glamento (CE) no 1493/1999 estuviera envasado en recipientes
de un contenido no superior a 5 kilogramos, el número de en-
vases),

iii) masa volumétrica,

iv) precios pagados,

v) lugar en que se efectúen las operaciones mencionadas en las
letras b) y c) del apartado 1 del artículo 35 del Reglamento
(CE) no 1493/1999.

Los Estados miembros podrán exigir indicaciones suplementarias para la
identificación del mosto de uva concentrado.

4. Se adjuntará a la solicitud de ayuda una copia del documento o de
los documentos de acompañamiento relativos al transporte del mosto de
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uva concentrado a las instalaciones del elaborador o del operador, ex-
pedido o expedidos por la instancia competente del Estado miembro.

La zona vitícola donde se haya recolectado la uva fresca utilizada se
indicará en la columna 8 del documento.

Artículo 20

Condiciones de concesión de las ayudas

1. El elaborador o el operador estará obligado a utilizar, para los
fines contemplados en las letras b) y c) del apartado 1 del artículo 35
del Reglamento (CE) no 1493/1999, la cantidad total de mosto de uva
concentrado para la cual se haya solicitado una ayuda. Se admitirá una
tolerancia de un 10 % menos en relación con la cantidad de mosto de
uva concentrado que figure en la solicitud.

2. El elaborador o el operador llevará una contabilidad de existencias
en la que figuren, en particular:

a) los lotes de mosto de uva concentrado comprados que entren diaria-
mente en sus instalaciones, así como los datos contemplados en las
letras b) y c) del apartado 2 del artículo 19 del presente Reglamento,
y el nombre y la dirección del vendedor o de los vendedores;

b) las cantidades de mosto de uva concentrado utilizadas diariamente
con los fines contemplados en las letras b) y c) del apartado 1 del
artículo 35 del Reglamento (CE) no 1493/1999;

c) los lotes de productos acabados contemplados en las letras b) y c)
del apartado 1 del artículo 35 del Reglamento (CE) no 1493/1999
que se obtengan y salgan diariamente de sus instalaciones, así como
el nombre y la dirección del destinatario o de los destinatarios.

3. El elaborador o el operador comunicará por escrito y en el plazo
de un mes a la instancia competente la fecha en la cual la totalidad del
mosto de uva concentrado objeto de una solicitud de ayuda haya sido
utilizada con los fines contemplados en las letras b) y c) del apartado 1
del artículo 35 del Reglamento (CE) no 1493/1999, teniendo en cuenta
la tolerancia establecida en el apartado 1 del presente artículo.

4. Salvo en caso de fuerza mayor, la ayuda no será pagadera si el
elaborador o el operador no cumpliese con la obligación contemplada en
el apartado 1 del presente artículo.

5. Salvo en caso de fuerza mayor, si el elaborador o el operador no
cumpliese alguna de las obligaciones que le corresponden en virtud del
presente Reglamento, distintas de las contempladas en el apartado 1 del
presente artículo, la ayuda se disminuirá en un importe que la instancia
competente fijará según la gravedad de la infracción cometida.

6. En caso de fuerza mayor, la instancia competente determinará las
medidas que juzgue necesarias en razón de la circunstancia alegada.

Artículo 21

Pago de la ayuda

La instancia competente pagará la ayuda por la cantidad de mosto de
uva concentrado efectivamente utilizado, a más tardar tres meses des-
pués de haber recibido la comunicación contemplada en el apartado 3
del artículo 20 del presente Reglamento.
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Artículo 22

Concesión de un anticipo

1. El elaborador y el operador contemplados en el artículo 18 del
presente Reglamento podrán solicitar que les sea anticipado un importe
igual a la ayuda, a condición de haber constituido una garantía igual al
120 % del mencionado importe a nombre de la instancia competente.

2. El anticipo previsto en el apartado 1 se abonará dentro de los tres
meses siguientes a la presentación de la prueba de constitución de la
garantía y a condición de que se aporte el justificante del pago del
mosto de uva concentrado.

3. Una vez que la instancia competente haya recibido la comunica-
ción mencionada en el apartado 3 del artículo 20 del presente Regla-
mento y habida cuenta del importe de la ayuda pagadera, la garantía
contemplada en el apartado 1 se liberará en su totalidad o en parte,
según proceda, siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 19
del Reglamento (CEE) no 2220/85 de la Comisión.

TÍTULO II

AYUDA AL ALMACENAMIENTO PRIVADO

Artículo 23

Objeto del presente título

El presente título establece las disposiciones de aplicación del régimen
de ayuda al almacenamiento contemplado en el capítulo I del título III
del Reglamento (CE) no 1493/1999.

Artículo 24

Definiciones

A efectos de la aplicación del presente título, se considerarán «produc-
tos», independientemente de la campaña en que se hayan producido, el
mosto de uva, el mosto de uva concentrado, el mosto de uva concen-
trado rectificado y el vino de mesa.

Artículo 25

Importe de la ayuda

El importe de la ayuda al almacenamiento, válido para toda la Comu-
nidad, queda fijado a tanto alzado, por día y por hectolitro, de la forma
siguiente:

a) para el mosto de uva: 0,01837 euros;

b) para el mosto de uva concentrado: 0,06152 euros;

c) para el mosto de uva concentrado rectificado: 0,06152 euros;

d) para el vino de mesa: 0,01544 euros.
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Artículo 26

Normas relativas a los beneficiarios

1. Los organismos de intervención sólo celebrarán contratos de alma-
cenamiento privado con productores.

Con arreglo al presente Reglamento, se considerará productor a toda
persona física o jurídica o a toda agrupación de dichas personas que
transforme o haga transformar:

a) uva fresca en mosto de uva;

b) mosto de uva en mosto de uva concentrado o en mosto de uva
concentrado rectificado;

c) uva fresca, mosto de uva o mosto de uva parcialmente fermentado en
vino de mesa.

Se asimilarán a los productores las agrupaciones contempladas en el
artículo 39 del Reglamento (CE) no 1493/1999, para las cantidades
obtenidas por los productores asociados. Las obligaciones contempladas
en el artículo 2 del presente Reglamento incumbirán a los miembros que
hayan suministrado los vinos objeto del contrato.

2. Un productor sólo podrá celebrar un contrato para un producto
elaborado:

— por él mismo,

— bajo su responsabilidad y del que sea propietario,

— o, en el caso de las agrupaciones de productores mencionadas en el
párrafo tercero del apartado 1, bajo la responsabilidad de sus miem-
bros.

3. El organismo de intervención de un Estado miembro sólo podrá
celebrar contratos cuyo objeto sean productos almacenados en el terri-
torio de ese mismo Estado miembro.

▼M23
__________
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Artículo 27

Características de los productos beneficiarios de la ayuda

En el momento de la celebración de un contrato:

a) los mostos de uva deberán proceder exclusivamente de variedades
clasificadas como variedades de uva de vinificación, de conformidad
con el artículo 19 del Reglamento (CE) no 1493/1999 y no podrán
tener un grado alcohólico volumétrico natural inferior al grado al-
cohólico natural mínimo previsto para la zona vitícola de proceden-
cia;

b) los vinos de mesa:

i) cumplirán los requisitos cualitativos mínimos fijados en el
anexo II del presente Reglamento para la categoría a la cual se
refiera el contrato,

▼B

2000R1623— ES — 01.01.2007 — 018.002— 29



ii) presentarán un contenido de azúcares reductores no superior a
2 gramos por litro, salvo en el caso de los vinos de mesa de
Portugal, que podrán presentar un contenido de azúcares reduc-
tores no superior a 4 gramos por litro,

iii) presentarán una buena estabilidad al aire en 24 horas,

iv) estarán exentos de malos sabores;

c) los productos contemplados en el artículo 24 del presente Regla-
mento no podrán rebasar los niveles máximos de radiactividad ad-
misibles fijados por la normativa comunitaria; el control del nivel de
contaminación radiactiva del producto sólo se efectuará cuando lo
exija la situación y durante el período que sea necesario.

Artículo 28

Cantidades que podrán acogerse a la ayuda

1. La cantidad total de productos objeto de contratos de almacena-
miento suscritos por un productor no podrá rebasar la consignada, para
la campaña considerada, en la declaración de producción presentada por
ese productor de conformidad con el apartado 1 del artículo 18 del
Reglamento (CE) no 1493/1999, incrementada en las cantidades obte-
nidas por él mismo con posterioridad a dicha declaración y que resulten
de los registros mencionados en el artículo 70 de dicho Reglamento.

2. Los contratos tendrán por objeto una cantidad mínima de 50 hec-
tolitros para los vinos de mesa, de 30 hectolitros para los mostos de uva,
y de 10 hectolitros para los mostos de uva concentrados y los mostos de
uva concentrados rectificados.

Artículo 29

Celebración de los contratos

1. La celebración de un contrato quedará supeditada a la presentación
por el productor, de cada recipiente en el que se encuentre almacenado
el producto considerado, de:

a) Las indicaciones que permitan su identificación.

b) Los datos analíticos siguientes:

i) color,

ii) contenido en anhídrido sulfuroso,

iii) constatación de la ausencia de híbridos, en lo que respecta a los
productos tintos, mediante la búsqueda de diglucósido de malvi-
dol.

Cuando se trate de mosto de uva, mosto de uva concentrado o mosto de
uva concentrado rectificado, también deberá aportarse:

▼M12
c) La indicación cifrada que registre a una temperatura de 20 oC el

refractómetro, utilizado conforme al método contemplado en el
anexo del Reglamento (CEE) no 558/93. Se admitirá una tolerancia
de 0,5 en el mosto de uva y de 1 en el mosto de uva concentrado y
en el mosto de uva concentrado rectificado.
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Cuando se trate de vino de mesa, se mencionarán, además, los datos
analíticos siguientes:

d) El grado alcohólico volumétrico total.

e) El grado alcohólico volumétrico adquirido.

f) El contenido en acidez total, expresado en gramos de ácido tartárico
por litro o en miliequivalentes por litro; no obstante, en el caso de
los vinos blancos, los Estados miembros podrán abstenerse de exigir
esta indicación.

g) El contenido en acidez volátil, expresado en gramos de ácido acético
por litro o en miliequivalentes por litro; no obstante, en el caso de
los vinos blancos, los Estados miembros podrán abstenerse de exigir
esta indicación.

h) El contenido en azúcares reductores.

i) La estabilidad al aire en 24 horas.

j) La ausencia de malos sabores.

Estos datos analíticos serán determinados por un laboratorio oficial, de
acuerdo con el artículo 72 del Reglamento (CE) no 1493/1999, dentro
de los 30 días anteriores a la celebración del contrato.

2. Los Estados miembros podrán limitar el número de contratos que
un productor puede suscribir para cada campaña.

3. Los contratos referidos a vinos de mesa no podrán celebrarse antes
de la fecha del primer trasiego del vino de que se trate.

4. Los productores que deseen celebrar contratos de almacenamiento
cuyo objeto sea un vino de mesa comunicarán al organismo de inter-
vención, en el momento de presentar la solicitud de celebración de
contratos, la cantidad total de vino de mesa que hayan producido para
la campaña en curso.

A tal efecto, el productor presentará una copia de la declaración o de las
declaraciones de producción mencionadas en el apartado 2 del ar-
tículo 18 del Reglamento (CE) no 1493/1999, así como, si procede,
de los registros mencionados en el artículo 28 del presente Reglamento.
En caso de que no se disponga aún de la declaración, podrá presentarse
un certificado provisional.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 25 del
Reglamento (CE) no 1493/1999, el contrato mencionará al menos:

a) El nombre y la dirección de los productores de que se trate.

b) El nombre y la dirección del organismo de intervención.

c) La naturaleza del producto con arreglo a las categorías contempladas
en el artículo 25 del presente Reglamento.

d) La cantidad.

e) El lugar de almacenamiento.

f) El primer día del período de almacenamiento.
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g) El importe de la ayuda expresado en euros.

Cuando se trate de vino de mesa, el contrato mencionará también:

h) La declaración de la realización del primer trasiego.

i) Una cláusula según la cual el volumen pueda reducirse en un por-
centaje que determine la Comisión, según el procedimiento previsto
en el artículo 75 del Reglamento (CE) no 1493/1999, cuando el
volumen total de los contratos suscritos rebase de manera importante
la media de los volúmenes de las tres campañas anteriores; esta
reducción no podrá llevar las cantidades almacenadas por debajo
de los mínimos previstos en el apartado 2 del artículo 28; en caso
de recurso a esta reducción, la ayuda seguirá siendo pagadera en su
totalidad para el periodo anterior a ésta.

6. Los Estados miembros podrán exigir información adicional para la
identificación del producto considerado.

Artículo 30

Excepción al artículo 2 del presente Reglamento

Los Estados miembros podrán autorizar la celebración de los contratos
antes de que el productor haya presentado la prueba mencionada en el
artículo 2 del presente Reglamento, a condición de que en estos contra-
tos figure una declaración del productor en la que éste certifique haber
cumplido las obligaciones previstas en dicho artículo 2 o reunir la
condición prevista en el artículo 58 del título III del presente Regla-
mento y se comprometa a suministrar las cantidades residuales necesa-
rias para dar pleno cumplimiento a sus obligaciones en los plazos fija-
dos por la autoridad nacional competente.

La prueba prevista en el párrafo primero se presentará antes del 31 de
agosto de la campaña siguiente.

Artículo 31

Principio del período de almacenamiento

1. El primer día del período de almacenamiento será el día siguiente
al de la celebración del contrato.

2. No obstante, cuando un contrato se celebre para un período de
almacenamiento que comience después del día siguiente al de su cele-
bración, el primer día del período de almacenamiento no podrá ser
posterior al 16 de febrero.

Artículo 32

Fin del período almacenamiento

1. Los contratos de almacenamiento de mosto de uva, mosto de uva
concentrado y mosto de uva concentrado rectificado expirarán entre el 1
de agosto y el 30 de noviembre siguientes a la fecha de su celebración.

2. Los contratos de almacenamiento de vinos de mesa expirarán entre
el 1 de septiembre y el 30 de noviembre siguientes a la fecha de su
celebración.
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3. Con objeto de determinar la fecha de expiración, el productor
remitirá al organismo de intervención una declaración en la que se
precise el último día de validez del contrato. Los Estados miembros
determinarán las condiciones de presentación de esta declaración.

A falta de tal declaración, la fecha de expiración del contrato será la del
30 de noviembre.

4. Los productores que no hayan presentado una solicitud de anticipo
en aplicación del artículo 38 del presente Reglamento podrán comercia-
lizar el mosto de uva y el mosto de uva concentrado para la exportación
o para la fabricación de zumo de uva a partir del primer día del quinto
mes de almacenamiento.

En este caso, los productores informarán al organismo de intervención
de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3.

El organismo de intervención se cerciorará de que el producto se utiliza
efectivamente para los fines declarados.

Artículo 33

Fin anticipado del contrato a petición del productor

1. Si la Comisión así lo autorizase en razón de la evolución del
mercado, la información sobre la situación de las existencias y las
previsiones de cosecha, los productores que no hayan solicitado el anti-
cipo a que se refiere el artículo 38 del presente Reglamento podrán
poner fin al contrato de almacenamiento a partir del 1 de junio.

2. Por otra parte, cuando la Comisión decida reducir los volúmenes
en aplicación de la letra i) del apartado 5 del artículo 29 del presente
Reglamento, los productores podrán rescindir unilateralmente el con-
trato, en su totalidad o de forma parcial, en el mes siguiente al de la
publicación de dicha decisión.

Artículo 34

Modalidades de ejecución del almacenamiento

1. Durante el período de almacenamiento y hasta el último día de
vigencia de un contrato, los productos almacenados deberán:

a) responder a las definiciones respectivas que figuran en el anexo I del
Reglamento (CE) no 1493/1999,

b) presentar el grado alcohólico mínimo requerido en el momento de la
celebración del contrato para la categoría de vino de mesa conside-
rada,

c) no estar envasados en recipientes con capacidad inferior a 50 litros,

d) seguir estando a granel, y

e) en lo que respecta a los vinos, ser aptos para ser ofrecidos o desti-
nados al consumo humano directo al final del periodo de almacena-
miento.

▼M12
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 6, los productos objeto
del contrato sólo podrán someterse a los tratamientos o a los procedi-
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mientos enológicos necesarios para su buena conservación. Se admitirá
una variación del volumen estipulado en el contrato. Esta variación será
del 2 % en el vino y del 3 % en el mosto de uva, el mosto de uva
concentrado y el mosto de uva concentrado rectificado. Cuando haya
habido un cambio de cubas, la variación admitida se eleva a 3 % e 4 %
respectivamente.

▼M17
3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 33 y en los apartados 4,
5 y 6 del presente artículo, el productor no podrá comercializar ni
expedir a terceros el producto objeto del contrato durante el período
de validez del mismo.

No obstante lo dispuesto en el primer párrafo, el productor podrá,
durante el período de vigencia del contrato, firmar para el producto
almacenado un contrato de venta que surta efecto a partir de la fecha
de vencimiento del contrato de almacenamiento. Podrá asimismo com-
prometerse a entregar el vino, una vez vencido el contrato de almace-
namiento, con vistas a una de las destilaciones contempladas en el título
III del presente Reglamento.

▼B
4. El productor informará previamente al organismo de intervención,
en un plazo que deberá fijar el Estado miembro, sobre cualquier cambio
sobrevenido durante el período de vigencia del contrato y que se refiera:

a) al lugar de almacenamiento, o

b) al envasado del producto; en tal caso, indicará los recipientes de
almacenamiento definitivo del producto.

5. Cuando el productor se proponga transportar el producto objeto
del contrato a un lugar de almacenamiento situado en otra localidad o a
un emplazamiento que no le pertenezca, el transporte sólo podrá efec-
tuarse después de que lo haya autorizado el organismo de intervención,
informado de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4.

6. Los productores que hayan celebrado un contrato de almacena-
miento privado referido a mosto de uva podrán transformar la totalidad
o parte de dicho mosto en mosto de uva concentrado o en mosto de uva
concentrado rectificado durante el período de vigencia del contrato.

Los productores que hayan celebrado un contrato de almacenamiento
privado referido a mosto de uva concentrado podrán transformar la
totalidad o parte de dicho mosto en mosto de uva concentrado rectifi-
cado durante el período de vigencia del contrato.

Los productores podrán encomendar a terceros las operaciones de trans-
formación mencionadas en los dos párrafos anteriores, siempre que los
productos resultantes de la transformación sean de su propiedad y que
hayan presentado previamente una declaración. El Estado miembro de
que se trate efectuará los controles correspondientes a esas operaciones.

7. Los productores interesados comunicarán por escrito al organismo
de intervención la fecha del comienzo de las operaciones de transfor-
mación contempladas en el apartado 6, el lugar de almacenamiento y el
tipo de envasado.

La comunicación deberá llegar al organismo de intervención por lo
menos quince días antes de la fecha del comienzo de las operaciones
de transformación.

En el plazo de un mes contado desde el día del final de las operaciones
de transformación, los productores remitirán al organismo de interven-
ción un boletín de análisis del producto obtenido, que mencione por lo
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menos los datos requeridos para ese producto en el artículo 29 del
presente Reglamento.

8. Cuando se proceda a una de las transformaciones contempladas en
el apartado 6 del presente artículo, el importe de la ayuda al almacena-
miento para el producto objeto del contrato será igual:

a) al importe mencionado en la letra a) del artículo 25 del presente
Reglamento, si se trata de la transformación prevista en el párrafo
primero del apartado 6;

b) al importe mencionado en la letra b) del artículo 25 del presente
Reglamento, si se trata de la transformación prevista en el párrafo
segundo del apartado 6.

La ayuda se calculará, para toda la duración del almacenamiento, en
función de las cantidades de producto objeto del contrato antes de la
transformación.

Artículo 35

Modificación del producto en curso de almacenamiento

1. En caso de que la totalidad o parte del producto objeto de un
contrato dejase de cumplir, durante el período de vigencia del mismo,
las condiciones previstas en el apartado 1 del artículo 34 del presente
Reglamento, el productor informará inmediatamente de ello al orga-
nismo de intervención. La información irá acompañada de un boletín
de análisis justificante. El organismo de intervención rescindirá el con-
trato, respecto a la cantidad de producto afectado, en la fecha del boletín
de análisis.

2. En caso de comprobarse, con ocasión de un control efectuado por
el organismo de intervención o cualquier otro organismo de control, que
la totalidad o parte de un producto objeto de un contrato deja de
cumplir, durante el período de vigencia del mismo, las condiciones
previstas en el apartado 1 del artículo 34 del presente Reglamento, el
organismo de intervención rescindirá el contrato, respecto a la cantidad
de producto afectado, en la fecha que estime oportuno.

▼M12

Artículo 35 bis

Controles

1. Las autoridades competentes de los Estados miembros adoptarán
las medidas de control necesarias para comprobar la identidad y el
volumen del producto objeto del contrato y el cumplimiento de las
disposiciones del artículo 34.

2. Los productores estarán obligados en todo momento a permitir la
realización de los controles a que se refiere el apartado 1.

▼B

Artículo 36

Condiciones de concesión de la ayuda

1. Salvo en caso de fuerza mayor,

a) si el productor incumpliese las obligaciones que le incumban en
virtud de lo dispuesto en los apartados 1, 2, 3, 4, 5 y 7 del artículo 34
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del presente Reglamento o se negase a someterse a controles, la
ayuda no será pagadera;

b) si el productor incumpliese alguna de las obligaciones que le incum-
ban en virtud de lo dispuesto en el presente Reglamento o en el
contrato y que no sean las contempladas en la letra a), la ayuda se
reducirá en un importe fijado por la autoridad competente de acuerdo
con la gravedad de la infracción cometida.

2. En los casos de fuerza mayor reconocida, el organismo de inter-
vención determinará las medidas que juzgue necesarias, habida cuenta
de las circunstancias.

▼M12

Artículo 37

Pago de la ayuda

1. La autoridad competente pagará la ayuda en un plazo de tres
meses a partir de la fecha de vencimiento del contrato de almacena-
miento.

2. En caso de que se ponga término al contrato conforme al artículo
33 o 35, la ayuda que se abonará será proporcional a la duración
efectiva del contrato. La autoridad competente pagará la ayuda en un
plazo de tres meses a partir de la fecha en que se haya puesto término al
contrato.

Artículo 38

Concesión de un anticipo

1. Los productores podrán solicitar un anticipo a condición de haber
constituido una garantía en favor de la autoridad competente por un
importe igual al 120 % del importe del anticipo. Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 32, el importe del anticipo se calculará basán-
dose en el de la ayuda que corresponda al producto, según lo dispuesto
en el artículo 25.

2. La autoridad competente abonará el anticipo a más tardar tres
meses después de que se haya acreditado la constitución de la garantía.

3. En cuanto la autoridad competente abone la ayuda, se procederá a
liberar la garantía a que se refiere el apartado 1.

En caso de que, de acuerdo con lo dispuesto en la letra a) del apartado 1
del artículo 36, la ayuda no sea pagadera, la garantía se ejecutará en su
totalidad.

En los casos en que la aplicación de la letra b) del apartado 1 del
artículo 36 dé lugar a que el importe de la ayuda sea inferior al anticipo
ya abonado, se restará al monto de la garantía un 120 % del importe
pagado que rebase la ayuda debida. La garantía así reducida se liberará
a más tardar tres meses después del día de vencimiento del contrato.

En caso de aplicación de lo dispuesto en el inciso i) del apartado 5 del
artículo 29, los Estados miembros realizarán los ajustes necesarios.

▼B
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Artículo 39

Relación con los vinos de calidad

Un vino de mesa objeto de un contrato de almacenamiento no podrá en
lo sucesivo ser reconocido como vcprd ni utilizado para la elaboración
de un vcprd, de un vecprd, de un vlcprd o de un vacprd definidos en el
apartado 1 del artículo 54 del Reglamento (CE) no 1493/1999.

TÍTULO III

DESTILACIÓN

I n t r o d u c c i ó n

Artículo 40

Objeto del presente título

El presente título establece las disposiciones de aplicación de las desti-
laciones contempladas en el capítulo II del título III del Reglamento
(CE) no 1493/1999.

Artículo 41

Definiciones

1. A efectos del presente título, se entenderá por:

a) «productor»:

i) para la aplicación del capítulo I del presente título: cualquier
persona física o jurídica o agrupación de tales personas que ha-
yan producido vino a partir de uva fresca, de mosto de uva, de
mosto de uva parcialmente fermentado o de vino nuevo todavía
en fermentación, obtenidos por ellos mismos o comprados, así
como cualquier persona física o jurídica o agrupación de tales
personas sujetas a las obligaciones contempladas en el artículo 27
del Reglamento (CE) no 1493/1999;

ii) para la aplicación de los capítulos II y III del presente título: toda
persona física o jurídica o agrupación de tales personas que ha-
yan producido vino a partir de uva fresca, de mosto de uva o de
mosto de uva parcialmente fermentado, obtenidos por ellos mis-
mos o comprados;

b) «destilador»: toda persona física o jurídica o agrupación de esas
personas que:

i) destile vinos, vinos alcoholizados, subproductos de la vinificación
o de cualquier otra transformación de uva, y

ii) esté autorizada por las autoridades competentes del Estado miem-
bro en cuyo territorio se encuentren las instalaciones de destila-
ción;

c) «elaborador de vino alcoholizado»: toda persona física o jurídica o
agrupación de tales personas, con excepción del destilador, que:

i) transforme el vino en vino alcoholizado, y
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ii) esté autorizada por las autoridades competentes del Estado miem-
bro en cuyo territorio se encuentren las instalaciones;

d) organismo de intervención competente:

i) para la recepción y la autorización de los contratos o de las
declaraciones de entrega para la destilación, así como de los
contratos de entrega para la elaboración de vino alcoholizado:
el organismo de intervención designado por el Estado miembro
en cuyo territorio se encuentre el vino en el momento de la
presentación del contrato o de la declaración;

ii) para el pago de la ayuda al elaborador de vino alcoholizado
prevista en el artículo 69: el organismo de intervención desig-
nado por el Estado miembro en cuyo territorio se efectúe la
elaboración de vino alcoholizado;

iii) en todos los demás casos: el organismo de intervención desig-
nado por el Estado miembro en cuyo territorio se efectúe la
destilación.

2. A efectos del presente título, se asimilará al destilador la persona
física o jurídica, o la agrupación de tales personas, distinta del elabo-
rador de vino alcoholizado, que:

a) esté autorizada por las autoridades competentes del Estado miembro
en cuyo territorio se halle establecida,

b) compre a un productor, según la definición de la letra a) del apar-
tado 1, vino o subproductos de la vinificación o de cualquier otra
transformación de la uva con el fin de hacerlos destilar por su cuenta
por un destilador autorizado, y

c) pague al productor por el producto que le compra al menos el precio
mínimo de compra fijado para la destilación en cuestión.

La persona o la agrupación asimilada al destilador estará sujeta a las
mismas obligaciones y gozará de los mismos derechos que éste.

3. Los Estados miembros podrán establecer, según las modalidades
que determinen, que a efectos de la celebración de los contratos, así
como de la entrega del vino para su destilación, se asimilen al produc-
tor, previa solicitud, las asociaciones de bodegas cooperativas para las
cantidades de vino producidas y entregadas por las bodegas cooperati-
vas afiliadas. Estas últimas seguirán siendo, en cualquier caso, titulares
de los derechos y responsables de las obligaciones previstas por la
normativa comunitaria.

En el caso de que, en una campaña determinada, la asociación tenga
intención de recurrir, de acuerdo con las bodegas cooperativas afectadas,
a una de las destilaciones contempladas en el presente título, informará
de ello por escrito al organismo de intervención. En tal caso:

a) las bodegas cooperativas afiliadas no podrán suscribir individual-
mente contratos de destilación ni efectuar entregas para la destilación
en cuestión;

b) las cantidades de vino entregadas para la destilación por parte de la
asociación se imputarán a las bodegas cooperativas afiliadas en cuyo
nombre se efectúe la entrega.

En lo que se refiere a la aplicación del artículo 2 del presente Regla-
mento, el incumplimiento de las obligaciones que figuran en el mismo
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por una o varias bodegas cooperativas afiliadas implicará, sin perjuicio
de las consecuencias para estas últimas, que la asociación quedará ex-
cluida de las entregas para la destilación en cuestión, dentro del límite
de las cantidades de vino entregadas en nombre de las bodegas coope-
rativas que hayan incumplido dichas obligaciones.

Los Estados miembros que hagan uso de la facultad contemplada en el
presente apartado informarán de ello a la Comisión, comunicándole las
disposiciones que hayan adoptado a tal fin. La Comisión se encargará
de informar a los demás Estados miembros.

▼M17

Artículo 42

Autorización de los destiladores

1. Los Estados miembros concederán su autorización a los destilado-
res cuyas instalaciones se hallen en su territorio y que presenten la
solicitud oportuna.

2. Los Estados miembros podrán retirar temporal o definitivamente la
autorización a los destiladores que no cumplan las obligaciones que le
impone el presente Reglamento.

3. Los Estados miembros establecerán una lista de destiladores auto-
rizados y se la notificarán por vía electrónica a la Comisión. Asimismo,
le comunicarán sin demora alguna toda modificación posterior de esa
lista.

La Comisión publicará toda esa información en su sitio web.

▼B

Artículo 43

Alcohol obtenido por destilación

Mediante las destilaciones mencionadas en el presente título, única-
mente podrá obtenerse:

a) un alcohol neutro que responda a la definición que figura en el
anexo III del presente Reglamento;

b) un aguardiente de vino o de orujo que responda a las definiciones
que figuran en las letras d) o f) del apartado 4 del artículo 1 del
Reglamento (CEE) no 1576/89 del Consejo, de 29 de mayo de 1989,
por el que se establecen las normas generales relativas a la defini-
ción, designación y presentación de las bebidas espirituosas (1); o

c) un destilado o un alcohol bruto con un grado alcohólico mínimo del
52 % vol.

En caso de obtención del producto mencionado en la letra c) del párrafo
primero, el producto sólo podrá utilizarse bajo control oficial y para:

i) la producción de un bebida alcohólica;

ii) la transformación en uno de los productos mencionados en las
letras a) o b), excepto los aguardientes de orujo de uva;
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iii) la producción de alcohol destinado a aplicaciones industriales.

▼M12
En el contexto de la aplicación de las destilaciones a que se refiere el
presente título, los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias
para garantizar el cumplimiento de la obligación mencionada en el
párrafo segundo.

▼B

Artículo 44

Método de análisis del alcohol neutro

Los métodos de análisis comunitarios del alcohol neutro definido en el
anexo IV del presente Reglamento figuran en el anexo V del presente
Reglamento.

CAPÍTULO I

DESTILACIONES OBLIGATORIAS

Sección I — Prestaciones vínicas

Artículo 45

Obligación de entrega de los subproductos para la destilación

1. Los productores sujetos a la obligación de destilar prevista en el
artículo 27 del Reglamento (CE) no 1493/1999 cumplirán con su obli-
gación entregando, a más tardar el 15 de julio de la campaña de que se
trate:

a) la totalidad de los orujos y de las lías a un destilador autorizado, y

b) en su caso, los vinos a un destilador autorizado o a un fabricante
autorizado de vino alcoholizado.

▼M12
Los Estados miembros podrán disponer que la entrega se efectúe antes
de la fecha indicada en el párrafo primero.

▼B
Cuando el productor haga sus entregas a un destilador al que se le haya
retirado la autorización, las cantidades entregadas podrán contabilizarse,
pero quedará excluida toda intervención comunitaria.

▼M22
No obstante lo dispuesto en el párrafo primero, en las campañas
2004/05 y 2005/06, la fecha prevista en dicho párrafo se retrasará hasta
el 31 de agosto de la campaña siguiente.

▼M12 __________

▼B

Artículo 46

Características de los subproductos entregados para la destilación

1. No obstante lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 27 del
Reglamento (CE) no 1493/1999, la cantidad de alcohol contenida en
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los productos entregados para la destilación será al menos igual al 5 %
del volumen de alcohol contenido en el vino de los productores que
entreguen los orujos para la fabricación de enocianina. En el caso de los
vcprd blancos, esta cantidad será al menos igual al 7 %.

2. Para la determinación del volumen de alcohol que habrá que en-
tregar para la destilación en forma de alguno de los productos contem-
plados en el artículo 48 del presente Reglamento, el grado alcohólico
volumétrico natural global que deberá tomarse en consideración en las
diferentes zonas vitícolas queda fijado en:

a) 8,5 % para la zona B,

b) 9,0 % para la zona C I,

c) 9,5 % para la zona C II,

d) 10,0 % para la zona C III.

3. Con el fin de mantener los gastos de destilación dentro de unos
límites aceptables, los subproductos de la vinificación deberán presentar
como mínimo las siguientes características medias en el momento de su
entrega a la destilería:

a) orujos de uva:

i) en la zona vitícola B: 2 litros de alcohol puro por cada 100 kilo-
gramos,

▼M12
ii) en la zona vitícola C: 2 litros de alcohol puro, adquirido o en

potencia, por cada 100 kilogramos cuando procedan de varieda-
des de vid que en la clasificación de la unidad administrativa
considerada figuren como variedades distintas de las de vinifica-
ción; 2,8 litros de alcohol puro, adquirido o en potencia, por cada
100 kilogramos, cuando procedan de variedades que en la clasi-
ficación de la unidad administrativa considerada figuren única-
mente como variedades de uva de vinificación,

▼B
b) lías de vino:

i) en la zona vitícola B: 3 litros de alcohol puro por cada 100 kilo-
gramos, con un 45 % de humedad,

ii) en la zona vitícola C: 4 litros de alcohol puro por cada 100 kilo-
gramos, con un 45 % de humedad.

4. En el caso de los productores que entreguen vino de su producción
a la industria del vinagre, la cantidad de alcohol, expresada en alcohol
puro, contenida en los vinos entregados de este modo se deducirá de la
cantidad de alcohol, expresada en alcohol puro, contenida en el vino
que deba entregarse para la destilación a fin de cumplir con la obliga-
ción contemplada en el apartado 3 del artículo 27 del Reglamento (CE)
no 1493/1999.

▼M3
En el caso de los productores que entreguen el vino o los subproductos
con vistas a la realización de experimentos supervisados por los Estados
miembros, se aplicarán las disposiciones de los artículos 45, 46 y 47 y
la ayuda que deba abonarse a la persona autorizada para realizar el
experimento será de 0,277 euros/% vol/hl.
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En caso de realización de experimentos, el Estado miembro no podrá
superar 100 toneladas de orujo y 100 toneladas de lías por experimen-
tación.

Artículo 47

Precio de compra

1. El precio de compra contemplado en el apartado 9 del artículo 27
del Reglamento (CE) no 1493/1999 se aplicará a una mercancía sin
envase, franco instalaciones del destilador.

2. El destilador pagará al productor el precio de compra a que se
refiere el apartado 1 en el plazo de tres meses a partir del día de entrega
de esa cantidad en la destilería.

No obstante, salvo que el productor se opusiera a ello, el destilador
podrá:

a) abonar al productor, a más tardar tres meses después de la entrega de
los productos, un anticipo que corresponda al 80 % del precio de
compra, o

b) abonar el anticipo mencionado en la letra a) después de la entrega de
los productos y a más tardar un mes después de la presentación de la
factura que deberá extenderse por los productos considerados antes
del 31 de agosto siguiente a la campaña de que se trate.

El destilador pagará el saldo al productor a más tardar el 31 de octubre
siguiente.

▼M12

Artículo 48

Ayuda pagadera al destilador

1. El importe de la ayuda contemplada en la letra a) del apartado 11
del artículo 27 del Reglamento (CE) no 1493/1999, por % vol. de
alcohol y hectolitro de producto obtenido por destilación, queda fijado
del modo siguiente:

a) alcohol neutro:

— de orujo: 0,8453 euros,

— de vino y lías: 0,4106 euros;

b) aguardiente de orujo, destilados y alcohol bruto de orujo con un
grado alcohólico volumétrico mínimo de 52 % vol.: 0,3985 euros;

c) aguardiente de vino y alcohol bruto de vino y lías: 0,2777 euros.

En caso de que el destilador demuestre que el destilado o el alcohol
bruto que haya obtenido destilando orujo no se ha utilizado como
aguardiente de orujo, se le abonará un importe suplementario de
0,3139 euros por % vol. y hectolitro.

2. No se abonará ninguna ayuda por las cantidades de vino entre-
gadas para la destilación que sobrepasen en más de un 2 % la obliga-
ción del productor prevista en el artículo 45.
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Artículo 49

Excepciones a la obligación de entrega

1. No estarán sometidos a las obligaciones contempladas en el ar-
tículo 27 del Reglamento (CE) no 1493/1999:

a) los productores que procedan a retirar los subproductos de la vinifi-
cación, bajo control y en las condiciones previstas en el apartado 1
del artículo 50 del presente Reglamento;

b) los productores de vinos espumosos de calidad del tipo aromático y
de vinos espumosos y vinos de aguja de calidad producidos en
regiones determinadas del tipo aromático que hayan elaborado di-
chos vinos a partir de mostos de uva o de mostos de uva parcial-
mente fermentados comprados y que hayan sufrido tratamientos de
estabilización para eliminar las lías.

▼M12
2. Los productores que, en la campaña de producción de que se trate,
tengan una producción de vino o de mosto de 25 hectolitros o menos,
obtenida por ellos mismos en sus instalaciones personales, podrán no
efectuar entregas.

▼B
3. Para la parte de su producción de vino efectivamente entregada a
la destilería en el marco de la destilación prevista en el artículo 28 del
Reglamento (CE) no 1493/1999, los productores únicamente tendrán la
obligación de entregar, a efectos de la destilación prevista en el apar-
tado 3 del artículo 27 de dicho Reglamento, los subproductos de la
vinificación.

▼M17
4. En aplicación del apartado 8 del artículo 27 del Reglamento (CE)
no 1493/1999, los Estados miembros podrán disponer, para la totalidad
o parte de su territorio, que los productores que a continuación se
definen puedan cumplir su obligación de entrega de los subproductos
mencionados en los apartados 3 y 6 del citado artículo mediante la
retirada de los productos bajo control:

a) los productores que no rebasen un nivel de producción de 80 hl
obtenido por ellos mismos en sus instalaciones individuales;

b) los productores que practiquen el cultivo ecológico de uvas.

▼B

Artículo 50

Retiradas

1. Sólo podrán hacer uso de la facultad mencionada en el apartado 8
del artículo 27 del Reglamento (CE) no 1493/1999:

a) los productores establecidos en áreas de producción donde la desti-
lación represente para ellos una carga desproporcionada; las auto-
ridades competentes de los Estados miembros se encargarán de esta-
blecer la lista de esas áreas de producción y las comunicarán a la
Comisión;

b) los productores que no hayan procedido a la vinificación o a cual-
quier otra transformación de uvas en instalaciones cooperativas y
para los cuales el escaso volumen o las características especiales
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de la producción y la situación de las instalaciones de destilación
conduzcan a cargas de destilación desproporcionadas.

▼M17
Los Estados miembros establecerán las condiciones de aplicación
oportunas y se las notificarán a la Comisión.

▼B
2. A los efectos de la aplicación de los apartados 7 y 8 del artículo 27
del Reglamento (CE) no 1493/1999, los subproductos deberán retirarse
sin demora y a más tardar al final de la campaña en la que se hayan
obtenido. La retirada, con indicación de las cantidades estimadas, se
anotará en los registros establecidos en aplicación del artículo 70 del
Reglamento (CE) no 1493/1999 o será certificada por la autoridad com-
petente.

La retirada de las lías de que se trate se considerará efectuada si éstas se
desnaturalizan para hacer imposible su utilización en el proceso de
vinificación y si la entrega a terceros de las lías así desnaturalizadas
se consigna en los registros a que se refiere el párrafo anterior. Los
Estados miembros tomarán las medidas necesarias para garantizar el
control de estas transacciones.

Los Estados miembros cuya producción de vino sobrepase los
25 000 hectolitros anuales controlarán, por sondeo, al menos si el con-
tenido mínimo medio de alcohol mencionado en el artículo 51 se ha
respetado y si los subproductos se han retirado completamente y dentro
de los plazos establecidos.

Artículo 51

Características de los subproductos objeto de retirada

El contenido mínimo de alcohol puro de los subproductos de la vinifi-
cación que sean objeto de las retiradas bajo control contempladas en los
apartados 7 y 8 del artículo 27 del Reglamento (CE) no 1493/1999
deberá ser el siguiente:

a) orujos de uva:

i) 2,1 litros por cada 100 kilogramos, en el caso de los vcprd
blancos,

ii) 3 litros por cada 100 kilogramos, en los demás casos;

b) lías de vino:

i) 3,5 litros por cada 100 kilogramos, en el caso de los vcprd
blancos,

ii) 5 litros por cada 100 kilogramos, en los demás casos.
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Sección II — Destilación de los vinos obtenidos de variedades de
doble clasificación

▼M9

Artículo 52

Determinación de la cantidad normalmente vinificada

1. En lo que respecta al vino de uvas que figuren clasificadas simul-
táneamente como variedades de uvas de vinificación y como variedades
de uvas para otros usos, contemplado en el artículo 28 del Reglamento
(CE) no 1493/1999, la cantidad total normalmente vinificada se definirá
para cada región de producción.

La cantidad total normalmente vinificada incluirá:

— los productos vitivinícolas destinados a la producción de vino de
mesa y de vino apto para la producción de vino de mesa,

— el mosto destinado a producir mosto concentrado y mosto concen-
trado rectificado con miras a aumentar el grado alcohólico natural,

— el mosto destinado a la producción de vino licoroso con denomina-
ción de origen,

— los productos vitivinícolas destinados a la producción de aguardiente
de vino con denominación de origen.

El período de referencia consistirá en el promedio de las campañas
vitícolas siguientes:

— 1974/75 a 1979/80, en la Comunidad de los diez,

— 1978/79 a 1983/84, en España y Portugal,

— 1988/89 a 1993/94, en Austria,

▼M16
— 1997/98 a 2002/03 en la República Checa, Chipre, Hungría, Malta,

Eslovenia y Eslovaquia,

▼M24
— De 1999/2000 a 2004/2005 en Rumanía.

▼M14
No obstante, en el caso del vino procedente de uvas clasificadas simul-
táneamente como variedades de uva de vinificación y como variedades
destinadas a la elaboración de aguardiente de vino con denominación de
origen, se restará a la cantidad total regional normalmente vinificada que
resulte de ese período de referencia las cantidades que durante ese
mismo período hayan sido objeto de una destilación no destinada a
producir aguardiente de vino con denominación de origen. Además,
►M20 desde la campaña vitícola 2001/02 hasta la 2006/07 ◄, cuando
la cantidad regional normalmente vinificada sea superior a 5 millones de
hectolitros, se le restará un volumen de 1,4 millones de hectolitros.

▼M9
2. En las regiones a que se refiere el apartado 1, los Estados miem-
bros fijarán la cantidad normalmente vinificada por hectárea determi-
nando para el mismo período de referencia citado en ese apartado los
porcentajes de vino de uvas que figuren clasificadas simultáneamente en
la misma unidad administrativa como variedades de uva de vinificación
y variedades destinadas a otro usos.
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A partir de la campaña 1998/99, en lo que se refiere a los vinos
procedentes de variedades de uvas que figuren clasificadas en una
misma unidad administrativa simultáneamente como uva de vinificación
y como uva destinada a la elaboración de aguardiente de vino con
denominación de origen, se autoriza a los Estados miembros a mante-
ner, respecto de los productores que hayan disfrutado a partir de la
campaña 1997/98 de la prima por abandono definitivo tal como se
contempla en el artículo 8 del Reglamento (CE) no 1493/1999 y res-
pecto a una parte de la superficie vitícola de su explotación, durante las
cinco campañas siguientes a aquella en que se haya efectuado el arran-
que, la cantidad vinificada normalmente al nivel que hubiese alcanzado
antes del arranque.

Artículo 53

Determinación de la cantidad de vino que debe destilarse

1. Los productores sujetos a la obligación de destilar con arreglo al
artículo 28 del Reglamento (CE) no 1493/1999 deberán proceder a
destilar su producción total destinada a la vinificación, de la que se
restarán la cantidad normalmente vinificada de acuerdo con el apartado
2 del artículo 52 y las cantidades que haya exportado fuera de la
Comunidad en la campaña de que se trate.

Además, el productor podrá deducir de la cantidad que deba destilar de
acuerdo con ese cálculo una cantidad máxima de 10 hectolitros.

2. Cuando la cantidad regional normalmente vinificada sea superior a
5 millones de hectolitros, el Estado miembro determinará para cada
región la cantidad total de vino que deba destilarse en aplicación del
artículo 28 del Reglamento (CE) no 1493/1999. Esa cantidad consistirá
en la cantidad total destinada a la vinificación, de la que se restarán la
cantidad normalmente vinificada definida en el artículo 52 y las canti-
dades exportadas fuera de la Comunidad en la campaña de que se trate.

En esas regiones:

— el Estado miembro repartirá la cantidad total de vino que deba
destilarse en la región de que se trate entre los productores de
vino de esa región según criterios objetivos y no discriminatorios
e informará de ello a la Comisión,

— sólo se autorizará la destilación cuando la cantidad total de la región
destinada a la vinificación en la campaña de que se trate rebase la
cantidad total normalmente vinificada en la región,

— se admitirá una diferencia de 200 000 hectolitros por campaña entre
la cantidad regional que deba destilarse y la suma de las cantidades
individuales.

Artículo 54

Fecha de entrega del vino a la destilería

El vino deberá entregarse a un destilador autorizado a más tardar el 15
de julio de la campaña de que se trate.

En el supuesto contemplado en el artículo 68 del presente Reglamento,
el vino deberá entregarse a un elaborador autorizado de vino alcoholi-
zado a más tardar el 15 de junio de la campaña de que se trate.

▼M9

2000R1623— ES — 01.01.2007 — 018.002— 46



Para deducir vino de la cantidad que deba destilarse, el vino deberá
haberse exportado fuera de la Comunidad a más tardar el 15 de julio de
la campaña de que se trate.

Artículo 55

Precio de compra

1. En un plazo de tres meses a contar desde el día de entrega en la
destilería, el destilador abonará al productor el precio de compra con-
templado en el apartado 3 del artículo 28 del Reglamento (CE) no

1493/1999 por la cantidad entregada. Este precio se aplicará a una
mercancía sin envase, desde la explotación del productor.

2. En el caso de los vinos procedentes de uvas clasificadas simultá-
neamente como variedades de vinificación y como variedades para la
elaboración de aguardiente de vino, el Estado miembro podrá establecer
diferencias en el precio de compra, de conformidad con lo dispuesto en
el apartado 3 del artículo 28 del Reglamento (CE) no 1493/1999, entre
quienes estén sujetos a la obligación de destilar en función del rendi-
miento por hectárea. Las disposiciones establecidas por el Estado miem-
bro garantizarán que el precio medio efectivamente pagado por todos
los vinos destilados sea de 1,34 euros por hectolitro y por % vol.

Artículo 56

Ayuda pagadera al destilador

El importe de la ayuda contemplada en la letra a) del apartado 5 del
artículo 28 del Reglamento (CE) no 1493/1999 queda fijado del modo
siguiente, por grado alcohólico volumétrico (en % vol) y hectolitro de
producto obtenido de la destilación:

a) alcohol neutro: 0,7728 euros,

b) aguardiente de vino, alcohol
bruto y destilado de vino:

0,6401 euros.

En caso de utilización de la posibilidad de modular el precio de compra,
contemplada en el apartado 2 del artículo 55, se modulará de forma
equivalente la cuantía de las ayudas a que se refiere el párrafo primero.

No se concederá ayuda alguna por el alcohol obtenido a partir de
cantidades de vino entregadas para la destilación que rebasen en más
del 2 % la obligación del productor establecida en el artículo 53 del
presente Reglamento.

Artículo 57

Excepciones a la prohibición de circulación del vino

No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 28 del Regla-
mento (CE) no 1493/1999, el vino a que se refiere el citado artículo
podrá circular:

a) con destino a una aduana, para cumplir los trámites aduaneros de
exportación y salir a continuación del territorio aduanero de la Co-
munidad; o

b) con destino a las instalaciones de un elaborador autorizado de vino
alcoholizado, para su transformación en vino alcoholizado.

▼M9

2000R1623— ES — 01.01.2007 — 018.002— 47



Sección III — Disposiciones comunes a las secciones I y II del
presente capítulo

Artículo 58

Entregas parciales

▼M12
Los productores sujetos a alguna de las obligaciones de entrega mencio-
nadas en los artículos 45 y 54 que hayan entregado, a más tardar el 15
de julio de la campaña en curso, al menos el 90 % de la cantidad de
producto correspondiente a su obligación, podrán cumplir esta obliga-
ción entregando la cantidad restante antes de una fecha que fijará la
autoridad competente del Estado miembro. Esta fecha no podrá ser
posterior al 31 de julio de la campaña siguiente.

▼B
En este caso:

▼M14
a) el precio de compra de las cantidades restantes contempladas en el

primer párrafo, así como el precio del alcohol obtenido de éstas y
entregado al organismo de intervención, se reducirán en un importe
de 0,6279 euros por % vol. de alcohol y por hectolitro en el caso de
la destilación contemplada en el artículo 27 del Reglamento (CE) no

1493/1999 y de 0,7728 euros por % vol. de alcohol y por hectolitro
en el caso de la destilación contemplada en el artículo 28 de dicho
Reglamento;

▼B
b) no se abonará ninguna ayuda por los productos de la destilación no

entregados al organismo de intervención;

▼M14
__________

▼B
d) los plazos de destilación, los plazos de presentación de la prueba de

pago del precio mencionado en la letra a) y los plazos de entrega del
alcohol al organismo de intervención serán adaptados por la auto-
ridad competente en el momento de la prolongación del plazo de
entrega.

Artículo 59

Prueba de la entrega

El destilador facilitará al productor, como prueba de la entrega, y antes
del 31 de agosto de la campaña siguiente, un certificado en el que se
mencione al menos la naturaleza, la cantidad y el grado alcohólico
volumétrico de los productos entregados, así como las fechas de en-
trega.

No obstante, si un productor entregase los productos que está obligado a
destilar en una destilería situada en un Estado miembro distinto del de
obtención de los productos, el destilador hará que el organismo de
intervención del Estado miembro en que se efectúe la destilación certi-
fique, en el documento previsto en el artículo 70 del Reglamento (CE)
no 1493/1999 a cuyo amparo se efectúa el transporte, que la destilería
ha aceptado esos productos para su destilación. El destilador enviará al
productor una copia de este documento cumplimentado en el plazo de

▼B
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un mes a partir del día de la recepción de los productos destinados a la
destilación.

▼M22
No obstante lo dispuesto en el párrafo primero, en las campañas
2004/05 y 2005/06, la fecha prevista en dicho párrafo se retrasará hasta
el 15 de septiembre de la campaña siguiente.

▼B

Artículo 60

Pruebas que el destilador debe presentar al organismo de
intervención

1. A fin de beneficiarse de una ayuda, el destilador presentará, antes
del 30 de noviembre siguiente a la campaña considerada, una solicitud
al organismo de intervención adjuntando toda la documentación exigida
por los Estados miembros y correspondiente a las cantidades para las
que pida la ayuda:

a) i) en lo que respecta a los vinos y a las lías de vino, una relación
sucinta de las entregas efectuadas por cada productor, que men-
cione como mínimo:

— la naturaleza, la cantidad, el color y el grado alcohólico vo-
lumétrico,

— el número del documento mencionado en el apartado 1 del
artículo 70 del Reglamento (CE) no 1493/1999, cuando este
documento se requiera para el transporte de los productos
hasta las instalaciones del destilador o, en caso contrario, la
referencia al documento utilizado en aplicación de las dispo-
siciones nacionales;

ii) en lo que respecta a los orujos de uva, una lista nominativa de los
productores que le hayan entregado orujos y las cantidades de
alcohol contenidas en los orujos entregados a los efectos de la
destilación contemplada en el artículo 27 del Reglamento (CE)
no 1493/1999;

b) una declaración, visada por la instancia competente designada por el
Estado miembro, que mencione como mínimo:

i) las cantidades de productos obtenidos mediante la destilación,
desglosadas con arreglo a las categorías mencionadas en el ar-
tículo 43 del presente Reglamento,

ii) la fecha de obtención de estos productos;

c) la prueba de haber abonado al productor, en el plazo previsto, el
precio mínimo de compra previsto para la destilación en cuestión.

No obstante, los Estados miembros podrán establecer normas simplifi-
cadas para la presentación de la prueba del pago del precio mínimo de
compra previsto para la destilación de los subproductos de la vinifica-
ción, tras haber obtenido el acuerdo previo de la Comisión sobre este
particular.

2. Cuando la destilación sea efectuada por el propio productor, la
documentación prevista en el apartado 1 se sustituirá por una declara-
ción, visada por la instancia competente del Estado miembro, que men-
cione como mínimo:

▼B
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a) la naturaleza, la cantidad, el color y el grado alcohólico volumétrico
del producto destinado a la destilación,

b) las cantidades de productos obtenidos mediante la destilación, des-
glosadas con arreglo a las categorías mencionadas en el artículo 43
del presente Reglamento,

c) la fecha de obtención de estos productos.

3. La aportación de la prueba del pago del precio mínimo podrá
sustituirse por la prueba de la constitución de una garantía a favor del
organismo de intervención. Dicha garantía será igual al 120 % de la
ayuda solicitada.

En este caso, la prueba de que el destilador ha pagado en su totalidad el
precio de compra mencionado en el apartado 9 del artículo 27 o en el
apartado 3 del artículo 28 del Reglamento (CE) no 1493/1999 se pre-
sentará al organismo de intervención a más tardar el último día del mes
de febrero siguiente a la campaña considerada.

4. En el caso previsto en el párrafo segundo del apartado 2 del
artículo 47 del presente Reglamento, la prueba de pago del precio de
compra se sustituirá por la prueba del pago del anticipo.

5. El organismo de intervención pagará la ayuda al destilador o, en
los casos contemplados en el apartado 2, al productor, en el plazo de
tres meses a partir del día de presentación de la solicitud completada
con la documentación requerida.

▼M12
En la destilación contemplada en el artículo 28 del Reglamento (CE) no

1493/1999, y en caso de que el Estado miembro haga uso de la posi-
bilidad de establecer diferencias en el precio de compra en función del
rendimiento por hectárea, establecida en el apartado 2 del artículo 55, el
plazo a que se refiere el párrafo primero será de siete meses.

__________

▼B

Artículo 61

Fechas de las operaciones de destilación

1. El vino eventualmente entregado en cumplimiento de la obligación
prevista en el artículo 27 del Reglamento (CE) no 1493/1999 sólo podrá
destilarse a partir del 1 de enero de la campaña de que se trate.

2. Los destiladores enviarán al organismo de intervención, a más
tardar el día 10 de cada mes, una lista de las cantidades de productos
destilados y de las cantidades de productos obtenidos de la destilación
durante el mes anterior, desglosados según las categorías mencionadas
en el artículo 43 del presente Reglamento.

3. Las operaciones de destilación no podrán efectuarse después del
31 de julio de la campaña de que se trate.

▼M22
No obstante, en las campañas 2004/05 y 2005/06, la fecha prevista en el
párrafo primero se retrasará hasta el 15 de septiembre de la campaña
siguiente.

▼B
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Artículo 62

Entrega del alcohol al organismo de intervención

1. No obstante lo dispuesto en el apartado 12 del artículo 27 y el
apartado 6 del artículo 28 del Reglamento (CE) no 1493/1999, el desti-
lador podrá entregar al organismo de intervención, a más tardar el 30 de
noviembre siguiente a la campaña considerada, el producto que tenga
como mínimo un grado alcohólico de 92% vol.

Las operaciones necesarias para la obtención del producto contemplado
en el párrafo primero podrán efectuarse en las instalaciones del destila-
dor que entrega el mencionado producto al organismo de intervención o
bien en las instalaciones de un destilador por encargo.

Salvo en caso de aplicación del párrafo segundo del apartado 2 del
presente artículo, el destilador que entregue alcohol al organismo de
intervención no podrá conservarlo físicamente en sus propias instalacio-
nes; este alcohol deberá almacenarse en instalaciones administradas por
el organismo de intervención.

▼M8
No obstante lo dispuesto en el párrafo primero, en lo que respecta a
Portugal para la campaña 2000/01, el destilador podrá entregar al orga-
nismo de intervención, a más tardar el 31 de diciembre siguiente a la
campaña en cuestión, el producto que tenga como mínimo un grado
alcohólico de 92 % vol.

▼M12
2. El precio pagadero al destilador por la autoridad competente por el
producto entregado queda fijado del modo siguiente, en % vol. de
alcohol y por hectolitro:

a) destilación contemplada en el artículo 27 del Reglamento (CE) no

1493/1999:

— alcohol bruto de orujo: 1,872 euros,

— alcohol bruto de vino y lías: 1,437 euros;

b) destilación contemplada en el artículo 28 del Reglamento (CE) no

1493/1999:

— alcohol bruto de vino: 1,799 euros.

Cuando el alcohol se almacene en las instalaciones en las que se haya
obtenido, estos precios se reducirán en 0,5 euros por hectolitro de
producto.

__________

▼B
4. Si el destilador ha percibido la ayuda contemplada en los ar-
tículos 49 y 57 del presente Reglamento, los precios previstos en el
apartado 2 se reducirán en un importe igual al monto de dicha ayuda.

5. El organismo de intervención abonará el precio al destilador a más
tardar tres meses después del día de la entrega del alcohol, a condición
de que se hayan presentado la documentación y las pruebas a que se
refiere el artículo 60.

▼B

2000R1623— ES — 01.01.2007 — 018.002— 51



CAPÍTULO II

Sobre la destilación facultativa

Artículo 63

Objeto del presente capítulo

El presente capítulo establece las disposiciones de aplicación del régi-
men de destilación de vino en alcohol de boca contemplado en el
artículo 29 del Reglamento (CE) no 1493/1999.

Artículo 63 bis

Apertura de la destilación

▼M15
1. En cada campaña, la destilación de vino de mesa y de vino apto
para la obtención de vino de mesa a que se refiere el artículo 29 del
Reglamento (CE) no 1493/1999 estará abierta ►M17 del 1 de octubre
al 23 de diciembre ◄.

▼M11
2. ►M15 La cantidad de vino de mesa y de vino apto para la
obtención de vino de mesa por la que cada productor podrá celebrar
contratos se limitará a un determinado porcentaje de su producción de
ese tipo de vinos que haya declarado en una de las tres últimas cam-
pañas, incluida, si ya se hubiera declarado, la de la campaña en curso.
El productor no podrá cambiar, en una campaña dada, el año de pro-
ducción elegido como referencia para calcular ese porcentaje.►M22
Para las campañas 2004/05, 2005/06 y 2006/07, dicho porcentaje se
fijará en un 25 %. ◄ ◄

La cantidad de vino de mesa y de vino apto para la obtención de vino
de mesa producida será únicamente la que figure como vino en la
columna «vino de mesa» de la declaración de producción indicada en
el cuadro C del Reglamento (CE) no 1282/2001 de la Comisión (1).

3. Todos los productores que, en la campaña en curso, hayan produ-
cido vino de mesa o vino apto para la obtención de vino de mesa
podrán celebrar uno o varios contratos o efectuar una o varias declara-
ciones de acuerdo con el artículo 65 del presente Reglamento. El con-
trato o la declaración irá acompañado de la prueba de haber constituido
una garantía de 5 euros por hectolitro. Estos contratos o declaraciones
serán intransferibles.

▼M17
4. Los Estados miembros notificarán a la Comisión, a más tardar el
15 de enero de la campaña en curso, el volumen global de los contratos
o declaraciones que se hayan presentado al amparo del apartado 1 del
artículo 65 para esta destilación durante el período indicado en el citado
apartado.

▼M11
5. Si las cantidades por las que se hayan comunicado contratos o
declaraciones a la Comisión el día a que se refiere el apartado 4 superan
o pueden superar las cantidades compatibles con las disponibilidades
presupuestarias o rebasan con creces las posibilidades de absorción del
sector del alcohol de boca, la Comisión fijará un porcentaje único de
aceptación de las cantidades de vino que figuren en los contratos o
declaraciones notificadas. En ese caso, se liberará la garantía a que se

▼M11
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refiere el apartado 3 respecto de las cantidades notificadas que no se
acepten.

6. Los Estados miembros autorizarán los contratos o declaraciones en
cuestión ►M17 entre el 30 de enero y el 20 de febrero ◄:

— en su totalidad, si la Comisión no ha fijado el porcentaje contem-
plado en el apartado 5,

— para el volumen resultante de la aplicación del porcentaje si éste ha
sido fijado.

No obstante, en la campaña de 2002/03 esas fechas serán, respectiva-
mente, el 1 de febrero y el 20 de febrero.

Los Estados miembros notificarán a la Comisión el volumen global de
los contratos autorizados de este modo como muy tarde el 20 de marzo
de la campaña en curso.

No podrán autorizarse los contratos o declaraciones que se hayan pre-
sentado a las autoridades competentes de los Estados miembros pero no
se hayan notificado a la Comisión conforme a lo dispuesto en el apar-
tado 4.

▼M17
7. No obstante lo dispuesto en el apartado 6, los Estados miembros
podrán autorizar los contratos antes del 30 de enero por una cantidad
que no rebase el 40 % de la cantidad consignada en dichos contratos o
declaraciones.

▼M11
8. Los volúmenes de vino aceptados en cada contrato deberán entre-
garse a la destilería como muy tarde el 15 de julio de la campaña.

▼M13
Para la campaña 2002/03, la fecha prevista en el párrafo primero se
retrasa hasta el 31 de agosto de la campaña siguiente.

▼M11
9. La garantía mencionada en el apartado 3 se liberará, proporcional-
mente a las cantidades entregadas, cuando el productor presente la
prueba de la entrega a la destilería. Cuando el contrato se ejecute, al
menos, por el 95 % de los volúmenes contratados, la garantía se liberará
en su totalidad.

10. El vino entregado a la destilería deberá destilarse, como muy
tarde, el 30 de septiembre de la campaña siguiente.

▼M13
Para la campaña 2002/03, la fecha prevista en el párrafo primero se
retrasa hasta el 15 de noviembre de la campaña siguiente.

▼M11

Artículo 64

Importe de las ayudas y reglas aplicables a éstas

1. La ayuda principal contemplada en el apartado 4 del artículo 29
del Reglamento (CE) no 1493/1999 que deberá pagarse al destilador o,
en los casos señalados en el apartado 3 del artículo 65 del presente
Reglamento, al productor, por el vino destilado en el marco de la
destilación contemplada en el presente capítulo queda fijada del modo

▼M11
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siguiente, por grado alcohólico volumétrico (en % vol.) y por hectolitro
de producto obtenido de la destilación:

— 1,751 euros por %/vol. y por hectolitro, en el caso del alcohol bruto,
el destilado de vino y el aguardiente de vino,

— 1,884 euros por %/vol. y por hectolitro, en el caso del alcohol
neutro.

La solicitud de ayuda deberá presentarse a la autoridad competente a
más tardar el 30 de noviembre de la campaña siguiente.

La autoridad competente abonará la ayuda en un plazo de tres meses a
partir del día de presentación de las pruebas indicadas en el apartado 8
del artículo 65 del presente Reglamento.

2. La ayuda accesoria por almacenamiento de los productos obteni-
dos de la destilación, contemplada en el apartado 6 del artículo 29 del
Reglamento (CE) no 1493/1999, queda fijada en 0,00042 euros por día/
% vol. de alcohol y hectolitro.

La solicitud de almacenamiento deberá presentarse a la autoridad com-
petente a más tardar un mes antes de la fecha de comienzo del alma-
cenamiento. Únicamente podrá referirse a un producto ya destilado y
deberá consignarse en ella cuando menos el volumen y las característi-
cas del producto que se vaya a almacenar así como las fechas previstas
para el comienzo y el final del almacenamiento.

Salvo que la autoridad competente se oponga a ello en el plazo de un
mes antes citado, la fecha prevista para el comienzo del almacenamiento
se considerará la fecha efectiva del mismo.

La ayuda accesoria únicamente se abonará al destilador y sólo podrá
pagarse:

— por un volumen de productos de destilación no inferior a 100 hl
almacenado en recipientes de un contenido no inferior a 100 hl, y

— por una duración mínima de seis meses y máxima de doce; a partir
del séptimo mes, el destilador que no haya solicitado el anticipo
contemplado en el artículo 66 del presente Reglamento podrá poner
fin al contrato por anticipado, precisando la fecha final a la auto-
ridad competente al menos un mes antes de la fecha elegida.

El volumen de productos por el que el destilador podrá celebrar contra-
tos de almacenamiento a lo largo de una campaña determinada no podrá
sobrepasar el volumen de los productos obtenidos por ese mismo desti-
lador mediante la destilación efectuada en virtud del presente capítulo
durante esa misma campaña o alguna de las dos campañas anteriores.

Los productos de destilación por los que podrán celebrarse contratos de
almacenamiento serán los obtenidos por el propio destilador en las
campañas indicadas en el párrafo anterior o, en su caso, en campañas
anteriores.

Se aceptará una tolerancia del 0,2 % por mes, calculada con relación al
contenido de alcohol, en el volumen de los productos derivados de la
destilación almacenados. Si no se rebasa ese porcentaje, la ayuda será
pagadera; en caso contrario, dejará de serlo.

La solicitud de ayuda deberá presentarse a la autoridad competente a
más tardar seis meses después del final del período de almacenamiento
y según las normas que determinen los Estados miembros.

▼M11
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La autoridad competente abonará la ayuda accesoria en un plazo de tres
meses a partir del día de presentación de la solicitud de ayuda.

▼M17
Una vez presentada la solicitud de almacenamiento y hasta el final del
período de almacenamiento, sólo podrán efectuarse cambios de reci-
piente o de lugar de almacenamiento previa autorización de la autoridad
competente.

▼M11
3. Los productos derivados de la destilación que se beneficien de las
ayudas contempladas en el presente artículo no podrán ser comprados
posteriormente por las autoridades públicas. Si el destilador desea, no
obstante, vender el alcohol a las autoridades públicas, deberá reembolsar
previamente las ayudas.

No obstante lo dispuesto en el primer párrafo, en el caso de las auto-
ridades públicas que dispongan de un programa de venta de alcohol que
no interfiera en los usos tradicionales, como, por ejemplo, un programa
agroambiental para la venta de alcohol en el sector de los combustibles,
el primer párrafo no se aplicará a las cantidades de alcohol vendidas en
virtud de tal programa.

▼B

CAPÍTULO III

DISPOSICIONES COMUNES A LOS CAPÍTULOS I Y II

Sección I — Aspectos generales

Artículo 65

Contrato de entrega

1. Todo productor que tenga intención de entregar un vino de su
propia producción para las destilaciones previstas en los artículos 29
y 30 del Reglamento (CE) no 1493/1999 celebrará uno o varios contra-
tos de entrega, en lo sucesivo denominados «contrato», con uno o varios
destiladores. Este contrato se presentará para su autorización al orga-
nismo de intervención competente con anterioridad a una fecha por
determinar, de acuerdo con las normas establecidas por los Estados
miembros.

La prueba de que el productor efectivamente ha producido y está en
posesión del vino destinado a la entrega se presentará al organismo de
intervención al mismo tiempo que el contrato. Dicha prueba podrá no
ser necesaria en los Estados miembros cuya Administración disponga de
ella por otros motivos.

Además, los productores sujetos a las obligaciones previstas en los
artículos 27 y 28 del Reglamento (CE) no 1493/1999 presentarán a
los destiladores la prueba de haber satisfecho dichas obligaciones du-
rante el periodo fijado en el apartado 2 del artículo 2 del presente
Reglamento.

2. El contrato mencionará por lo menos, respecto del vino conside-
rado:

a) la cantidad, que no podrá ser inferior a 10 hectolitros;

b) las distintas características, en particular el color.

▼M11
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El productor sólo podrá entregar el vino para la destilación si el contrato
está autorizado por el organismo de intervención competente. La auto-
ridad competente podrá limitar el número de contratos celebrados por
cada productor.

Cuando la destilación tenga lugar en un Estado miembro distinto de
aquel en que se autorice el contrato, el organismo de intervención que
haya autorizado el contrato transmitirá una copia del mismo al orga-
nismo de intervención del primer Estado miembro.

▼M11
3. Los productores contemplados en el apartado 1 del presente ar-
tículo que dispongan personalmente de instalaciones de destilación y
tengan intención de efectuar la destilación prevista en el presente capí-
tulo presentarán a la autoridad competente, a efectos de la autorización,
una declaración de entrega para la destilación, en lo sucesivo denomi-
nada «declaración», con anterioridad a la fecha que se determine.

Los productores de la zona vitícola A, de la parte alemana de la zona B
o de las regiones de viña de Austria a que se refiere el apartado 7 del
artículo 27 del Reglamento (CE) no 1493/1999 podrán efectuar la des-
tilación contemplada en el presente capítulo en las instalaciones de un
destilador autorizado que trabaje por encargo. Con objeto de recibir la
autorización para ello, presentarán a la autoridad competente una decla-
ración de entrega para la destilación, en lo sucesivo denominada «de-
claración», con anterioridad a la fecha que se determine.

▼B
Los productores sujetos a las obligaciones previstas en los artículos 27 y
28 del Reglamento (CE) no 1493/1999 también presentarán al orga-
nismo de intervención competente la prueba de haber satisfecho dichas
obligaciones durante el periodo de referencia fijado en el apartado 2 del
artículo 2 del presente Reglamento.

▼M17
4. A los efectos del apartado 3, el contrato se sustituirá:

a) en el caso previsto en el párrafo primero del apartado 3, por la
declaración,

b) en el caso previsto en el párrafo segundo del apartado 3, por la
declaración acompañada de un contrato de destilación por encargo
celebrado entre el productor y el destilador.

▼B
5. Las características del vino entregado para la destilación no podrán
diferir de las indicadas en el contrato o en la declaración en el marco del
presente artículo.

No se deberá ninguna ayuda:

a) cuando la cantidad de vino efectivamente entregada para la destila-
ción sea inferior al 95 % de la que figure en el contrato o en la
declaración;

b) por la cantidad de vino que sobrepase el 105 % de las cantidades
que figuren en el contrato o en la declaración;

c) por la cantidad de vino que sobrepase la cantidad máxima fijada para
la destilación en cuestión.

6. El destilador pagará al productor, por el vino que le sea entregado,
los precios fijados en aplicación del artículo 29 o 30 del Reglamento

▼B
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(CE) no 1493/1999, por % vol. de alcohol y por hectolitro, aplicado a
una mercancía sin envase, desde la explotación del productor.

7. El precio mínimo de compra previsto en el apartado 6 será abo-
nado por el destilador al productor durante los tres meses siguientes a la
entrega, a condición de que el productor haya presentado a la autoridad
competente, dentro de los dos meses siguientes a la entrega del vino, la
prueba prevista en el párrafo tercero del apartado 1 del presente artículo.
En caso de presentarse esta prueba pasados los dos meses, el destilador
pagará en el plazo de un mes. ►M11 Los Estados miembros podrán
fijar plazos más breves o fechas concretas para la presentación de la
prueba a la autoridad competente. ◄

▼M17
Si existen dudas fundadas sobre la idoneidad del vino para la destilación
en cuestión, la autoridad competente del Estado miembro podrá prorro-
gar, por un período máximo de tres meses, el plazo de pago fijado en el
primer párrafo.

▼M11
8. El destilador comunicará a la autoridad competente, en el plazo
fijado por el Estado miembro:

a) respecto de cada productor que le haya entregado vino y de cada
entrega, la cantidad, el color y el grado alcohólico volumétrico ad-
quirido del vino, así como el número del documento previsto en el
artículo 70 del Reglamento (CE) no 1493/1999 que se haya utilizado
para el transporte del vino hasta las instalaciones del destilador;

b) la prueba de la destilación, en los plazos previstos, de la cantidad
total de vino que figure en el contrato o la declaración;

c) la prueba de haber pagado al productor, en los plazos previstos, el
precio de compra fijado en el apartado 6.

▼B
En el supuesto mencionado en el apartado 9, sólo se presentará al
organismo de intervención la prueba a que se refiere la letra b).

Los destiladores enviarán al organismo de intervención, como muy tarde
el día 10 de cada mes respecto del mes anterior, una relación de las
cantidades de productos destilados y de las cantidades de productos
obtenidos de la destilación, desglosadas según las categorías menciona-
das en el artículo 43 del presente Reglamento.

9. Si la destilación es efectuada por el propio productor en su calidad
de destilador o por un destilador que actúe por cuenta del productor, las
indicaciones mencionadas en el apartado 8 serán presentadas al orga-
nismo de intervención competente por el productor.

10. Los Estados miembros verificarán los vinos consignados en los
contratos mediante sondeos representativos, prestando especial atención
a lo siguiente:

a) la producción y posesión efectiva por el productor de la cantidad de
vino destinada a la entrega;

b) la pertenencia del vino consignado en el contrato a la categoría para
la que se haya abierto la destilación.

El control se realizará en cualquier momento entre la presentación del
contrato para su autorización y la entrada en la destilería. Los Estados
miembros que dispongan de un sistema de control más eficaz para
realizar la verificación prevista en la letra a) del párrafo primero del

▼B
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presente apartado podrán limitar el control a la fase de entrada en la
destilería.

▼M1
En caso de que el grado alcohólico volumétrico adquirido conste en el
contrato, se admitirá una diferencia del 1 % vol entre dicho grado y el
que se determine al efectuarse el control.

Artículo 65bis

Características del alcohol obtenido mediante la destilación de
determinados vinos

Mediante la destilación directa de vinos procedentes de variedades de
uvas que, en la clasificación, para la misma unidad administrativa,
figuren simultáneamente como variedades de vinificación y como va-
riedades destinadas a la elaboración de aguardiente, sólo se podrá obte-
ner un producto cuyo grado alcohólico sea superior o igual a un 92 %
vol.

▼B

Artículo 66

Anticipos

1. El destilador o, en el caso contemplado en el apartado 3 del
artículo 65 del presente Reglamento, el productor podrán solicitar un
anticipo por un importe igual a la ayuda fijada para la destilación
considerada, a condición de haber constituido una garantía igual al
120 % de dicho importe a favor del organismo de intervención.

El importe previsto en el párrafo primero se calculará por grado alcohó-
lico volumétrico (en % vol.) indicado para el vino consignado en el
contrato o en la declaración de entrega y por hectolitro de ese vino o de
alcohol puro en el marco de la ayuda accesoria prevista en la letra b) del
apartado 1 del artículo 64 del presente Reglamento. El organismo de
intervención abonará el anticipo dentro de los tres meses siguientes a la
presentación de la prueba de constitución de la garantía, siempre que el
contrato esté autorizado.

▼M17
2. La garantía será liberada por el organismo de intervención previa
presentación, dentro del plazo previsto, de las pruebas indicadas en el
apartado 8 del artículo 65.

▼B

Artículo 67

Participación del FEOGA en el coste de las operaciones de
destilación

1. La Sección de Garantía del Fondo Europeo de Orientación y de
Garantía Agrícola participará en los gastos que incumban a los organis-
mos de intervención por hacerse cargo del alcohol.

El importe de esta participación será igual a la ayuda fijada con arreglo
a los artículos 48 y 56 y a la letra a) del artículo 68 del presente
Reglamento, así como en aplicación del artículo 3 del Reglamento
(CE) no 1493/1999.

▼B
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El anticipo sobre el precio que debe abonar el organismo de interven-
ción al destilador, que puede fijarse en el contexto de la aplicación de la
destilación indicada en el artículo 30 del Reglamento (CE) no

1493/1999, se asimilará a las ayudas contempladas en el párrafo se-
gundo.

▼B
2. Son aplicables a esta participación los artículos 4 y 6 del Regla-
mento (CE) no 1258/1999 (1).

Sección II — Vinos alcoholizados

Artículo 68

Transformación en vino alcoholizado

1. El vino destinado a una de las destilaciones contempladas en el
presente Reglamento podrá ser transformado en vino alcoholizado. En
tal caso, la destilación del vino alcoholizado sólo podrá efectuarse úni-
camente para obtener aguardiente de vino.

2. La elaboración del vino alcoholizado se efectuará bajo control
oficial.

A tal fin:

a) en el documento o documentos y en el registro o registros previstos
en aplicación del artículo 70 del Reglamento (CE) no 1493/1999 se
hará constar el incremento del grado alcohólico volumétrico adqui-
rido, expresado en % vol., indicando para ello los grados antes y
después de la adición del destilado al vino;

b) se tomará una muestra del vino antes de su transformación en vino
alcoholizado bajo el control de un organismo oficial para proceder a
la determinación del grado alcohólico volumétrico adquirido por un
laboratorio oficial o que trabaje bajo control oficial;

c) se remitirán dos boletines del análisis contemplado en la letra b) al
elaborador del vino alcoholizado, que hará llegar uno de ellos al
organismo de intervención del Estado miembro donde se haya ela-
borado el vino alcoholizado.

3. La elaboración del vino alcoholizado se efectuará durante el
mismo período que el determinado para la destilación en cuestión.

4. Los Estados miembros podrán limitar los lugares en que pueda
elaborarse vino alcoholizado si tal limitación fuere necesaria para ga-
rantizar las modalidades de control más adecuadas.

Artículo 69

Elaboración de vino alcoholizado

1. Cuando se haga uso de la facultad prevista en el apartado 1 del
artículo 68 y la elaboración del vino alcoholizado no haya sido efec-
tuada por el destilador ni por cuenta de éste, el productor celebrará un
contrato de entrega con un elaborador autorizado y lo presentará para su
autorización ante el organismo de intervención competente.

▼M12
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No obstante, si el productor estuviese autorizado como elaborador de
vino alcoholizado y tuviese intención de proceder él mismo a la elabo-
ración del vino alcoholizado, el contrato mencionado en el párrafo
primero se sustituirá por una declaración de entrega.

2. Los contratos y declaraciones contemplados en el apartado 1 se
regirán por las disposiciones adoptadas por los Estados miembros.

3. El elaborador del vino alcoholizado pagará al productor, por el
vino entregado, al menos el precio mínimo de compra del vino que se
fija para las destilaciones a que se refieren los artículos 27, 28, 29 y 30
del Reglamento (CE) no 1493/1999. Este precio se aplicará a una mer-
cancía sin envase:

a) franco instalaciones del elaborador en el caso de la destilación con-
templada en el apartado 9 del artículo 27 del Reglamento (CE)
no 1493/1999,

b) en posición salida explotación del productor en los demás casos.

Sin perjuicio de las adaptaciones necesarias, el elaborador del vino
alcoholizado estará sometido a las mismas obligaciones que incumben
al destilador en virtud del presente título.

El importe de la ayuda pagadera al elaborador del vino alcoholizado se
fijará del modo siguiente, por grado alcohólico volumétrico adquirido
(en % vol.) y por hectolitro de vino:

— destilación mencionada en el artículo 27 del Reglamento (CE)
no 1493/1999: 0,2657 euros,

— destilación mencionada en el artículo 28 del Reglamento (CE)
no 1493/1999: 0,6158 euros,

— destilación mencionada en el artículo 29 del Reglamento (CE)
no 1493/1999: 0,1715 euros.

▼M1
En caso de utilizarse la posibilidad de adaptar el precio de compra a que
se refiere el apartado 2 del artículo 55, el importe de las ayudas men-
cionadas en el segundo guión del párrafo anterior deberá adaptarse de
forma equivalente.

▼B
El organismo de intervención competente pagará la ayuda al elaborador
del vino alcoholizado siempre que éste constituya una garantía de una
cuantía igual al 120% de la ayuda que deba percibir. No obstante, esta
garantía no se exigirá en caso de que ya se cumplan las condiciones
para el pago de la ayuda.

Cuando proceda a la elaboración de vino alcoholizado en el marco de
varias de las destilaciones reguladas por diferentes disposiciones del
Reglamento (CE) no 1493/1999, el elaborador podrá constituir una
sola garantía cuyo importe corresponderá al 120 % del conjunto de
las ayudas pagaderas a aquel en concepto de dichas destilaciones.

La garantía será liberada por el organismo de intervención tras la pre-
sentación, en los plazos previstos, de:

a) la prueba de la destilación, en los plazos previstos, de la cantidad
total de vino alcoholizado que figure en el contrato o en la declara-
ción;

▼B
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b) la prueba del pago, en los plazos previstos, del precio mínimo de
compra previsto en los artículos 27 a 30 del Reglamento (CE)
no 1493/1999.

En el caso contemplado en el párrafo segundo del apartado 1, el pro-
ductor únicamente presentará al organismo de intervención la prueba
contemplada en la letra a).

Artículo 70

Destilación en otro Estado miembro

1. En caso de que la destilación del vino alcoholizado se efectúe en
un Estado miembro distinto de aquel en que hayan sido autorizados el
contrato o la declaración, y no obstante lo dispuesto en el apartado 4 del
artículo 69 del presente Reglamento, la ayuda debida en concepto de las
diferentes destilaciones podrá abonarse al destilador siempre que pre-
sente, en los dos meses siguientes a la fecha límite prevista para efectuar
la destilación en cuestión, una solicitud al organismo de intervención del
Estado miembro en cuyo territorio haya tenido lugar dicha operación.

2. A la solicitud contemplada en el apartado 1 se adjuntarán:

a) un documento, provisto del visado de las autoridades competentes
del Estado miembro en cuyo territorio haya tenido lugar la elabora-
ción del vino alcoholizado, que incluya la cesión por el elaborador
de ese vino alcoholizado del derecho a la ayuda del destilador, con
indicación de las cantidades de vino alcoholizado de que se trate y
del importe de la ayuda correspondiente;

b) una copia del contrato o de la declaración contemplada en el apar-
tado 1 del artículo 69 y autorizada por el organismo de intervención
competente;

c) una copia del boletín de análisis mencionado en el artículo 68;

d) la prueba del pago al productor del precio mínimo de compra del
vino;

e) el documento previsto en aplicación del artículo 70 del Reglamento
(CE) no 1493/1999 para el transporte del vino alcoholizado a la
destilería, que indique el aumento del grado alcohólico volumétrico
adquirido expresado en % vol. así como el grado alcohólico corres-
pondiente antes y después de la adición del destilado al vino;

f) la prueba de la destilación del vino alcoholizado de que se trate.

3. En el caso previsto en el apartado 1, no se exigirá al elaborador de
vino alcoholizado la constitución de la garantía contemplada en el apar-
tado 4 del artículo 69.

4. El organismo de intervención pagará la ayuda a más tardar tres
meses después de la presentación de la solicitud acompañada de la
documentación prevista en el apartado 2.

Artículo 71

Normas particulares

1. En el supuesto contemplado en el apartado 1 del artículo 69 del
presente Reglamento, el contrato o la declaración de entrega para la
elaboración de vino alcoholizado se presentará al organismo de inter-
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vención competente para su autorización, a más tardar el 31 de diciem-
bre de la campaña de que se trate. El organismo de intervención comu-
nicará al productor el resultado del procedimiento de autorización en los
quince días siguientes a la fecha de presentación del contrato o de la
declaración.

2. En el supuesto de la destilación prevista en el artículo 27 del
Reglamento (CE) no 1493/1999, tal elaboración sólo podrá efectuarse
a partir del 1 de enero de la campaña de que se trate y, en cualquier
caso, con posterioridad a la autorización del contrato o de la declara-
ción.

3. El elaborador enviará al organismo de intervención, a más tardar el
día 10 de cada mes, una lista de las cantidades de vino que se le hayan
entregado durante el mes anterior.

4. Para disfrutar de la ayuda, el elaborador presentará al organismo
de intervención competente, a más tardar el 30 de noviembre siguiente a
la campaña de que se trate, una petición a la que adjuntará la prueba de
la constitución de la garantía mencionada en el en el apartado 4 del
artículo 69 del presente Reglamento.

La ayuda se abonará como máximo tres meses después de la fecha de
presentación de la prueba de constitución de la garantía mencionada en
el párrafo anterior y, en cualquier caso, después de la fecha de auto-
rización del contrato o de la declaración.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 69 del
presente Reglamento, la garantía únicamente se liberará si, en los doce
meses siguientes a la presentación de la solicitud, se entrega al orga-
nismo de intervención competente la documentación prevista en dicha
disposición.

6. Si se comprobase que el elaborador del vino alcoholizado no ha
pagado al productor el precio de compra, el organismo de intervención
pagará a este último, antes del 1 de junio de la campaña siguiente a la
entrega del vino, un importe igual a la ayuda, en su caso a través del
representante del organismo de intervención del Estado miembro del
productor.

Sección III — Disposiciones administrativas

Artículo 72

Caso de fuerza mayor

1. Cuando por motivos de fuerza mayor, no pueda destilarse la to-
talidad o una parte del producto destinado a ello:

a) el productor, si la causa mayor afecta al producto que se vaya a
destilar mientras éste se encuentra bajo su disponibilidad jurídica,
informará sin demora al organismo de intervención del Estado miem-
bro en el que se encuentre su bodega;

b) el destilador, en todos los demás casos, informará sin demora al
organismo de intervención del Estado miembro en el que se encuen-
tren las instalaciones de destilación.

En los casos mencionados en el párrafo primero, el organismo de in-
tervención informado determinará las medidas que juzgue oportunas en
función de la circunstancia alegada. En particular, podrá conceder una
prórroga de los plazos previstos.

▼B
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2. En el caso mencionado en la letra a) del párrafo primero del
apartado 1 y cuando la bodega del productor y las instalaciones de
destilación se encuentren en dos Estados miembros diferentes, los orga-
nismos de intervención de esos dos Estados colaborarán, mediante un
intercambio de informaciones directas, para la aplicación del apartado 1.

En el caso mencionado en la letra b) del párrafo primero del apartado 1,
el organismo de intervención informado podrá igualmente autorizar al
destilador, con el acuerdo del productor en el caso de una destilación
por encargo, a transferir sus derechos y obligaciones a otro destilador
para la cantidad de producto todavía sin destilar.

Artículo 73

Control de las operaciones de destilación

1. El control de las características de los productos entregados a la
destilación, y en particular la cantidad, el color y el grado alcohólico, se
efectuará basándose en:

a) el documento previsto en el artículo 70 del Reglamento (CE)
no 1493/1999 al amparo del cual efectúa el transporte;

b) un análisis realizado a partir de muestras extraídas en el momento de
la entrada del producto en la destilería bajo el control de una auto-
ridad oficial del Estado miembro en cuyo territorio se encuentre la
destilería; esta toma de muestras podrá hacerse mediante sondeo
representativo;

c) en su caso, el contrato celebrado en aplicación del presente título.

Los análisis serán efectuados por laboratorios autorizados, conforme al
artículo 72 del Reglamento (CE) no 1493/1999, que transmitirán el
resultado al organismo de intervención del Estado miembro donde tenga
lugar la destilación.

Cuando, de conformidad con las disposiciones comunitarias vigentes, no
exista el documento mencionado en la letra a), el control de las carac-
terísticas del producto destinado a la destilación se efectuará basándose
en el análisis mencionado en la letra b) del mismo párrafo.

Un representante de una instancia oficial comprobará la cantidad de
producto destilada, la fecha de destilación, así como las cantidades y
características de los productos obtenidos.

▼M12
__________

▼B
3. Los Estados miembros podrán prever, además, la utilización de un
indicador. No podrán, por la presencia de un indicador, impedir la
circulación en su territorio de un producto destinado a la destilación
ni de los productos destilados obtenidos a partir del mismo.

Los Estados miembros podrán establecer que cuando varios productores
entreguen a la destilación productos contemplados en el presente Re-
glamento, su transporte se efectúe en común. En tal caso, el control de
las características de los productos contemplado en el artículo 65 se
efectuará según las normas adoptadas por los Estados miembros afec-
tados.

4. Los Estados miembros que hagan uso de la facultad contemplada
en el apartado 3 informarán de ello a la Comisión, comunicándole las

▼B
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disposiciones que hayan adoptado a tal fin. En el caso contemplado en
el párrafo primero de dicho apartado, la Comisión se encargará de
informar a los demás Estados miembros.

Artículo 74

Infracciones al presente título

1. Cuando la comprobación del expediente ponga de manifiesto que,
para la totalidad o para una parte de los productos entregados, el pro-
ductor no reúne las condiciones establecidas en las disposiciones comu-
nitarias para la destilación en cuestión, el organismo de intervención
competente informará de ello al destilador y al productor.

2. Para las cantidades de productos contemplados en el apartado 1, el
destilador no estará obligado a respetar el precio contemplado en los
artículos 27 a 30 del Reglamento (CE) no 1493/1999.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2 del presente Regla-
mento, en caso de que, para la totalidad o para una parte de los pro-
ductos entregados a la destilación, el productor o el destilador no cum-
plan las condiciones establecidas por las disposiciones comunitarias para
la destilación en cuestión:

a) no se abonará la ayuda por las cantidades en cuestión;

b) el destilador no podrá entregar al organismo de intervención los
productos obtenidos de la destilación de las cantidades en cuestión.

Si la ayuda ya hubiese sido abonada, el organismo de intervención la
recuperará del destilador.

Si la entrega de los productos obtenidos de la destilación ya se hubiera
realizado, el organismo de intervención recuperará del destilador un
importe igual a la ayuda prevista para la destilación en cuestión.

No obstante, en caso de rebasarse los diferentes plazos previstos en el
presente Reglamento, podrá decidirse una disminución de la ayuda.

▼M12
4. El organismo de intervención cobrará al productor un importe
igual a la totalidad o a una parte de la ayuda o del anticipo que esté
previsto abonar al destilador cuando el productor no cumpla las condi-
ciones previstas por la normativa comunitaria para la destilación consi-
derada por una de las razones siguientes:

a) no haber presentado en los plazos fijados la declaración de cosecha,
de producción o de existencias;

b) haber presentado una declaración de cosecha, de producción o de
existencias que la autoridad competente del Estado miembro consi-
dere incompleta o inexacta, cuando los datos que falten o que sean
inexactos resulten esenciales para la aplicación de la medida;

c) no haber satisfecho las obligaciones fijadas en el artículo 37 del
Reglamento (CE) no 1493/1999, cuando la violación haya sido cons-
tatada o notificada al destilador después del pago del precio mínimo
sobre la base de declaraciones anteriores.
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En el supuesto contemplado en la letra a) del párrafo primero, el im-
porte que habrá de cobrarse se determinará conforme a lo establecido en
el artículo 12 del Reglamento (CE) no 1282/2001 de la Comisión (1).

En el supuesto contemplado en la letra b) del párrafo primero, el im-
porte que habrá de cobrarse se determinará conforme a lo establecido en
el artículo 13 del Reglamento (CE) no 1282/2001.

En el supuesto contemplado en la letra c) del párrafo primero, el im-
porte que habrá de cobrarse corresponderá a la totalidad de la ayuda o
del anticipo abonado al destilador.

5. Si se comprueba que el destilador no ha pagado al productor el
precio de compra ►M17 en el plazo fijado en el apartado 7 del artículo
65 más un mes ◄, el organismo de intervención abonará al productor
un importe equivalente al de la ayuda o al del anticipo antes del 1 de
junio siguiente a la campaña de que se trate, en su caso, por mediación
del organismo de intervención del Estado miembro del productor. En
este caso, no se abonará ayuda alguna al destilador.

▼B

Artículo 75

Sanciones

1. Salvo en caso de fuerza mayor,

a) si el destilador no cumple las obligaciones que le incumben en virtud
del presente título o si se niega a someterse a controles, la ayuda no
será pagadera;

b) si el destilador no cumple alguna de las obligaciones que le incum-
ben, distintas de las contempladas en la letra a), la ayuda se dismi-
nuirá en un importe fijado por la autoridad competente en función de
la infracción cometida.

2. En los casos de fuerza mayor reconocidos, el organismo de inter-
vención determinará las medidas que considere necesarias habida cuenta
de las circunstancias.

3. En caso de que el destilador no cumpla sus obligaciones en el
plazo fijado, la ayuda se disminuirá del modo siguiente:

a) En lo que respecta al pago del precio de compra al productor,
previsto en el apartado 2 del artículo 47, en el artículo 55 y en el
apartado 7 del artículo 65, la ayuda se disminuirá en un 1 % por día
de retraso y durante un periodo de un mes. Más allá del mes, la
ayuda ya no se pagará.

b) En lo que respecta a:

i) la comunicación de la prueba de pago del precio de compra,
prevista en el apartado 1 del artículo 60 y en el apartado 8 del
artículo 65,

ii) la presentación de la solicitud de ayuda, prevista en el apartado 1
del artículo 60 y en el párrafo segundo del apartado 2 del ar-
tículo 64,

iii) la entrega del alcohol, prevista en el apartado 1 del artículo 62,
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iv) la comunicación de una lista de las cantidades destiladas y de los
productos obtenidos, prevista en el apartado 2 del artículo 61,

v) la comunicación de una lista de las cantidades entregadas para la
elaboración de vino alcoholizado, prevista en el apartado 3 del
artículo 71,

la ayuda se disminuirá en un 0,5 % por día de retraso y durante un
periodo de dos meses.

Más allá de los dos meses, la ayuda ya no se pagará.

En caso de haberse concedido un anticipo de la ayuda, la garantía
correspondiente se liberará proporcionalmente a la ayuda efectivamente
pagadera. Cuando la ayuda no sea pagadera, se ejecutará la garantía.

4. Los Estados miembros informarán a la Comisión de los casos de
aplicación del apartado 1, así como del curso dado a las solicitudes de
aplicación de la cláusula de fuerza mayor.

Sección IV — Reducción del precio de compra de los vinos
contemplados en el artículo 32 del Reglamento (CE) no 1493/1999

Artículo 76

Reducción del precio de compra de determinados vinos objeto de
aumento de grado alcohólico

1. El precio de compra del vino entregado para una de las destila-
ciones contempladas en los artículos 29 y 30 del Reglamento (CE)
no 1493/1999 se reducirá en:

— zona A: 0,3626 euros;

— zona B: 0,3019 euros;

— zona C: 0,1811 euros.

La reducción mencionada en el párrafo primero no se aplicará:

a) al vino que sea entregado por productores de las regiones donde el
grado alcohólico sólo pueda aumentarse mediante la adición de
mosto y que, durante la campaña considerada, renuncien a cualquier
ayuda establecida en aplicación del artículo 34 del Reglamento (CE)
no 1493/1999. En tal caso, el productor presentará al destilador una
copia de su renuncia a las ayudas, debidamente visada por la auto-
ridad competente designada por el Estado miembro;

b) al vino que entre en la destilería después de las fechas previstas para
las distintas zonas vitícolas en el punto 7 del apartado G del anexo V
del Reglamento (CE) no 1493/1999 y sea entregado por un productor
que presente la prueba ante las autoridades competentes de que,
durante esa campaña, no ha procedido al aumento del grado alcohó-
lico de su producción de vino de mesa mediante adición de sacarosa,
ni ha presentado para dicha producción una solicitud de concesión de
la ayuda contemplada en el artículo 34 de dicho Reglamento;

c) a los vinos y a las categorías de vinos para los cuales los Estados
miembros no autoricen o no hayan autorizado para la campaña con-
siderada el aumento del grado alcohólico.
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2. Se abonará un importe igual a la reducción contemplada en el
apartado 1, por la cantidad de vino entregado para una de las destila-
ciones contempladas en dicho apartado, al productor que lo solicite
antes del 1 de agosto a la autoridad competente, ya sea directamente
o por mediación de un destilador, y que durante la campaña no haya
procedido al aumento del grado alcohólico de su producción de vino de
mesa mediante adición de sacarosa, ni haya presentado para dicha pro-
ducción solicitud alguna de concesión de la ayuda contemplada en el
artículo 34 del Reglamento (CE) no 1493/1999.

Al productor que lo solicite antes del 1 de agosto y que, durante la
campaña, no haya procedido al aumento del grado alcohólico mediante
adición de sacarosa o que sólo haya solicitado dicha ayuda para una
parte de su producción de vino de mesa que sea inferior a la cantidad
entregada para el conjunto de dichas destilaciones durante la campaña,
se le abonará el importe previsto en el párrafo primero correspondiente a
la diferencia entre la cantidad de vino de mesa que el productor haya
entregado para su destilación y la cantidad de vino de mesa cuyo grado
alcohólico se haya aumentado.

Las autoridades competentes de los Estados miembros podrán exigir a
dichos productores que les presenten cualquier prueba que permita com-
probar la legitimidad de la solicitud.

Artículo 77

Reducción de las ayudas contempladas en el artículo 81

Respecto de los vinos entregados para una de las destilaciones contem-
pladas en el artículo 76 del presente Reglamento que hayan sido objeto
de la reducción,

a) la ayuda pagadera a los destiladores,

b) el precio pagadero a los destiladores por la entrega a un organismo
de intervención en virtud de lo dispuesto en el artículo 30 del Re-
glamento (CE) no 1493/1999,

c) la participación del FEOGA (Fondo Europeo de Orientación y de
Garantía Agrícola) en los gastos que incumban a los organismos de
intervención por hacerse cargo del alcohol en virtud de lo dispuesto
en el artículo 30 del Reglamento (CE) no 1493/1999,

se reducirán en un importe igual a la reducción contemplada en el
artículo 76.

CAPÍTULO IV

SALIDA AL MERCADO DE LOS ALCOHOLES OBTENIDOS
MEDIANTE LAS DESTILACIONES CONTEMPLADAS EN EL
CAPÍTULO I DEL PRESENTE TÍTULO Y, EN SU CASO, EN

EL ARTÍCULO 30 DEL REGLAMENTO (CE) No 1493/1999

Artículo 78

Objeto de la presente sección y definiciones

1. La presente sección establece las disposiciones de aplicación para
la salida al mercado de los alcoholes obtenidos mediante las destilacio-
nes contempladas en los artículos 27, 28 y 30 del Reglamento (CE)
no 1493/1999, en lo sucesivo denominados «alcoholes».
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La salida al mercado podrá efectuarse ya sea con vistas a nuevas utili-
zaciones industriales (subsección I), a la utilización exclusiva en el
sector de carburantes en terceros países (subsección II), o a la utilización
de bioetanol en la Comunidad (subsección III).

2. A efectos de la presente sección, se entenderá por licitación la
convocatoria de un concurso entre los interesados o de un procedi-
miento derivado de éste y la posterior adjudicación del contrato a la
persona que presente la oferta más favorable y conforme al presente
Reglamento.

Subsección I — Salida al mercado del alcohol con vistas a nuevas
utilizaciones industriales

Artículo 79

Definición de las nuevas utilizaciones industriales

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 31 del Re-
glamento (CE) no 1493/1999, la Comisión podrá organizar licitaciones
para la realización en la Comunidad de proyectos de dimensión reducida
que tengan por objeto garantizar, en particular, nuevas utilizaciones
finales industriales tales como:

a) calefacción de invernaderos,

b) desecación de piensos,

c) combustible para salas de caldera, en particular de las fábricas de
cemento,

así como las transformaciones en mercancías exportadas con finalidad
industrial por un operador que durante los dos últimos años se haya
beneficiado al menos una vez del régimen de perfeccionamiento activo,
exceptuando las que consistan únicamente en operaciones de redestila-
ción, rectificación, deshidratación, depuración o desnaturalización del
alcohol.

Si la utilización prevista del alcohol fuese la exportación a terceros
países en forma de mercancías, deberá presentarse la prueba de que
durante los dos años anteriores se contaba con una autorización para
utilizar el alcohol de terceros países en la fabricación en régimen de
perfeccionamiento activo de esas mercancías exportadas.

Artículo 80

Iniciación de la licitación

La Comisión, siguiendo el procedimiento previsto en el artículo 75 del
Reglamento (CE) no 1493/1999, iniciará una licitación para dirigir el
alcohol procedente de las destilaciones contempladas en los artículos 27,
28 y 30 de dicho Reglamento hacia nuevas utilizaciones industriales.
Las cantidades de alcohol adjudicadas en el marco de esta licitación no
superarán los 400 000 hectolitros anuales de alcohol al 100 % vol.
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Artículo 81

Anuncio de licitación

El anuncio de licitación se publicará en el Diario Oficial de las Comu-
nidades Europeas.

En el anuncio se indicarán:

a) las condiciones específicas de la licitación y los nombres y domici-
lios de los organismos de intervención afectados;

b) la cantidad de alcohol objeto de licitación, expresada en hectolitros
de alcohol al 100 % vol.;

c) una o varias cubas que constituyan un lote por Estado miembro;

d) el precio mínimo de las ofertas, en su caso diferenciado por utiliza-
ciones finales;

e) el importe de la garantía de participación contemplada en el apar-
tado 5 del artículo 82 del presente Reglamento y de la garantía de
buena ejecución contemplada en la letra b) del apartado 3 del ar-
tículo 84 de dicho Reglamento.

Artículo 82

Condiciones relativas a las ofertas

1. Además de la información contemplada en el artículo 97 del pre-
sente Reglamento, se indicará en la oferta:

a) la cantidad de alcohol, por cuba, que sea objeto de la oferta, expre-
sada en hectolitros de alcohol al 100 % vol.;

b) el número de las cubas en las que se halle el alcohol objeto de la
oferta; todas estas cubas estarán localizadas en un mismo Estado
miembro;

c) la utilización industrial concreta del alcohol;

d) la naturaleza de la mercancía exportada, cuando la utilización pre-
vista del alcohol sea la exportación a terceros países en forma de
mercancías.

2. En la oferta podrá especificarse que ésta sólo se considerará pre-
sentada en el supuesto de que la adjudicación de la licitación recaiga
sobre toda la cantidad indicada por el licitador en su oferta.

3. Cada licitador podrá presentar una sola oferta por tipo de alcohol,
por tipo de utilización final y por licitación. Si un licitador presentase
varias ofertas por el mismo tipo de alcohol, utilización final o licitación
parcial, no se admitirá ninguna de ellas.

4. Las ofertas deberán llegar a los organismos de intervención del
Estado miembro afectado, a más tardar, a las doce horas (hora de
Bruselas) del día fijado en el anuncio de licitación para la presentación
de las ofertas. Este día deberá estar comprendido entre el decimoquinto
y el vigésimo quinto día siguientes a la publicación del anuncio de
licitación.
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5. Las ofertas únicamente serán válidas si, antes de finalizar el plazo
previsto para la presentación de las mismas, se presenta ante el orga-
nismo de intervención correspondiente la prueba de la constitución de
una garantía de participación.

6. Dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha límite para la
presentación de las ofertas, el organismo de intervención correspon-
diente comunicará a la Comisión la lista nominativa de licitadores
cuya oferta sea admisible de conformidad con el artículo 97 del presente
Reglamento, los precios ofrecidos, las cantidades solicitadas, la locali-
zación y los tipos de alcohol de que se trate, así como el uso concreto al
que vaya a destinarse.

Artículo 83

Curso dado a las ofertas

1. Siguiendo el procedimiento previsto en el artículo 75 del Regla-
mento (CE) no 1493/1999, la Comisión podrá decidir si, a la vista de las
ofertas presentadas y, en su caso, según el tipo de utilización final
previsto para el alcohol, procede darles curso o no.

2. La Comisión establecerá la lista de las ofertas aceptadas, seleccio-
nando por orden decreciente las ofertas con los precios más elevados
hasta alcanzar la cantidad de alcohol consignada en el anuncio de lici-
tación.

3. Cuando varias ofertas seleccionables se refieran total o parcial-
mente a las mismas cubas, la Comisión adjudicará la cantidad de al-
cohol en cuestión al licitador que presente la oferta de mayor valor
absoluto.

En la decisión contemplada en el apartado 1 del presente artículo, la
Comisión podrá proponer a los licitadores cuyas ofertas mencionadas en
el párrafo primero no puedan ser satisfechas, la sustitución de la canti-
dad de alcohol de que se trate por una cantidad de alcohol del mismo
tipo. En tal caso, dichas ofertas se considerarán seleccionadas a no ser
que los licitadores afectados expresen su desacuerdo con esta transfe-
rencia dirigiéndose por escrito al organismo de intervención correspon-
diente en un plazo de diez días hábiles a partir de la fecha de la
notificación de las decisiones de la Comisión contempladas en la
letra a) del apartado 5 del presente artículo.

A tal fin, la decisión de la Comisión indicará la cuba en la que esté
almacenada la cantidad de alcohol sustitutivo de acuerdo con el orga-
nismo de intervención interesado.

4. Cuando existan varias ofertas de igual nivel que den lugar a la
superación de la cantidad de alcohol objeto de la licitación, el orga-
nismo de intervención afectado adjudicará la cantidad en cuestión:

a) bien en proporción a las cantidades que figuren en dichas ofertas,

b) bien repartiendo dicha cantidad entre estos licitadores de común
acuerdo con ellos,

c) bien por sorteo.

5. La Comisión:

a) notificará las decisiones tomadas en aplicación del presente
artículo únicamente a aquellos Estados miembros y organismos de
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intervención en posesión del alcohol de los que se haya seleccionado
una oferta;

b) publicará los resultados de la licitación en forma simplificada en el
Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

Artículo 84

Declaración de adjudicación

1. El organismo de intervención informará a los licitadores del curso
dado a su oferta por escrito, sin demora y con acuse de recibo.

2. El organismo de intervención pondrá a disposición de cada uno de
los adjudicatarios una declaración de adjudicación en la que se certifi-
que que su oferta ha sido seleccionada.

Cuando la Comisión haga una propuesta de sustitución en aplicación del
apartado 3 del artículo 83 del presente Reglamento y el licitador no
exprese su desacuerdo, el organismo de intervención expedirá la decla-
ración de adjudicación mencionada en el párrafo primero el día hábil
siguiente a la expiración del plazo contemplado en la última frase del
párrafo segundo del apartado 3 del artículo 83.

3. Dentro de las dos semanas siguientes a la fecha de recepción de la
notificación contemplada en el apartado 1 y, en caso de aplicación del
párrafo segundo del apartado 2, dentro de las dos semanas siguientes al
día de expedición de la declaración de adjudicación, los adjudicatarios
deberán:

a) solicitar al organismo de intervención la declaración de adjudicación
mencionada en el apartado 2,

b) presentar la prueba de la constitución ante el organismo de interven-
ción correspondiente de una garantía de buena ejecución que avale la
utilización del alcohol para los fines previstos en su oferta.

Artículo 85

Retirada del alcohol

1. La retirada del alcohol se efectuará previa presentación de un
albarán de retirada expedido por el organismo de intervención una
vez pagado la cantidad correspondiente. Dicha cantidad se determinará
con un margen de aproximación de un hectolitro de alcohol al 100 %
vol.

2. La propiedad del alcohol objeto de un albarán de retirada quedará
transferida en la fecha indicada en éste, que no podrá ser posterior a los
cinco días siguientes a la fecha de expedición del albarán, considerán-
dose que se ha dado salida a las cantidades correspondientes en esa
fecha. A partir de ese momento, los riesgos de robo, pérdida o destruc-
ción y los gastos de almacenamiento de los alcoholes no retirados
correrán a cargo del comprador.

3. En el albarán de retirada se indicará la fecha límite en la que
deberá efectuarse la retirada material del alcohol de los almacenes del
organismo de intervención afectado.

4. La retirada del alcohol deberá terminar cuatro meses después de la
fecha de recepción de la notificación.
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5. La utilización del alcohol adjudicado deberá haber finalizado en
un plazo de dos años a partir de la fecha de la primera retirada.

Subsección II — Salida al mercado del alcohol para uso exclusivo en
el sector de los carburantes de terceros países

▼M12

Artículo 86

Convocatoria de la licitación

Siguiendo el procedimiento previsto en el artículo 75 del Reglamento
(CE) no 1493/1999, la Comisión podrá convocar cada trimestre una o
varias licitaciones con vistas a la exportación de alcohol a determinados
terceros países para uso final exclusivo en el sector de los carburantes.
Dicho alcohol deberá importarse y deshidratarse en un tercer país y
utilizarse únicamente en un tercer país en el sector de los carburantes.

▼B

Artículo 87

Anuncio de licitación

1. El anuncio de licitación se publicará en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

En este anuncio se indicarán:

a) las formalidades de presentación de ofertas,

b) el uso y/o destino finales previstos para el alcohol,

c) el precio mínimo que deben respetar las ofertas,

d) el servicio de la Comisión competente para recibir las ofertas,

e) el plazo de retirada contemplado en el apartado 10 del artículo 91 del
presente Reglamento,

f) las formalidades para la obtención de una muestra,

g) las condiciones de pago,

h) si el alcohol debe ser desnaturalizado.

2. Cada anuncio de licitación se referirá a un solo lote, aunque el
alcohol de dicho lote podrá hallarse en varios Estados miembros.

3. El anuncio de licitación podrá prever la exclusión de determinados
destinos contemplados en el apartado 1 del artículo 86.

Artículo 88

Ofertas

1. Cada licitador podrá presentar una sola oferta por licitación con-
templada en la presente subsección II; en caso de presentar varias
ofertas, no se admitirá ninguna de ellas.
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2. Para resultar admisible, la oferta comprenderá la indicación del
lugar de utilización final del alcohol adjudicado y el compromiso del
licitador de respetar este destino.

3. La oferta incluirá asimismo pruebas posteriores al anuncio de
licitación de que el licitador tiene obligaciones vinculantes con un ope-
rador en el sector de los carburantes en uno de los terceros países que
figuran en el artículo 86 del presente Reglamento, quien se compromete
a deshidratar los alcoholes adjudicados en uno de estos países y a
exportarlos únicamente para su utilización en el sector de los carburan-
tes.

4. Las ofertas deberán llegar al servicio competente de la Comisión a
más tardar a las doce horas (hora de Bruselas) del día fijado en el
anuncio de licitación como límite para la presentación de ofertas.

5. Las ofertas serán válidas únicamente si, dentro del plazo para la
presentación de las mismas, se ha aportado la prueba de constitución de
la garantía de participación ante los respectivos organismos de interven-
ción.

Esta garantía de participación ascenderá a 4 euros por hectolitro de
alcohol al 100 % vol. y se constituirá por la cantidad total puesta en
venta.

6. A los efectos del apartado 5, los organismos de intervención co-
rrespondientes:

a) entregarán inmediatamente a los licitadores un certificado de presen-
tación de la garantía de participación correspondiente a las cantida-
des que afecte a cada organismo de intervención;

b) comunicarán a la Comisión, dentro de los dos días hábiles siguientes
a la fecha límite de presentación de ofertas, la lista de garantías de
participación verificadas y aceptadas.

7. El mantenimiento de la oferta tras la finalización del plazo de
presentación de ofertas y la constitución de la garantía de exportación
y/o buena ejecución constituirán las exigencias principales a los efectos
del artículo 20 del Reglamento (CEE) no 2220/85 por lo que respecta a
la garantía de participación.

Artículo 89

Curso dado a las ofertas

1. Siguiendo el procedimiento previsto en el artículo 75 del Regla-
mento (CE) no 1493/1999, la Comisión decidirá en el plazo más breve
si, a la vista de las ofertas presentadas, procede darles curso o no.

2. Cuando decida dar curso a las ofertas, la Comisión seleccionará la
más favorable y, en caso de equivalencia de ofertas, adjudicará la can-
tidad en cuestión por sorteo.

3. La Comisión:

a) informará por escrito y con acuse de recibo a los licitadores cuyas
ofertas no se hayan seleccionado;

b) notificará su decisión a los Estados miembros en posesión del al-
cohol y al adjudicatario;

▼B

2000R1623— ES — 01.01.2007 — 018.002— 73



c) publicará los resultados de la licitación en forma simplificada en el
Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

4. La garantía de participación prevista en el apartado 5 del ar-
tículo 88 del presente Reglamento se liberará cuando la oferta no
haya sido aceptada o cuando el adjudicatario haya constituido la totali-
dad de la garantía de exportación y buena ejecución correspondiente a la
licitación de que se trate.

Artículo 90

Declaración de adjudicación

El organismo de intervención pondrá a disposición del adjudicatario una
declaración de adjudicación en que se certifique la selección de su
oferta.

Esta declaración se expedirá dentro de los veinte días siguientes a la
fecha de recepción de la notificación citada en el apartado 3 del ar-
tículo 89 del presente Reglamento.

Artículo 91

Retirada del alcohol

1. El organismo de intervención en posesión del alcohol y el adju-
dicatario fijarán de común acuerdo un calendario de previsiones para la
retirada escalonada del alcohol.

2. Con anterioridad a toda retirada del alcohol y a más tardar el día
de la entrega del albarán de retirada, el adjudicatario constituirá ante el
organismo de intervención una garantía para asegurar la exportación en
los plazos previstos, así como una garantía para asegurar la buena
ejecución de sus compromisos.

3. La garantía de buen ejecución ascenderá a 30 euros por hectolitro
de alcohol al 100 % vol.

4. La garantía de exportación en los plazos previstos ascenderá a 3
euros por hectolitro de alcohol al 100 % vol., y se constituirá para cada
cantidad de alcohol objeto de un albarán de retirada.

5. Antes de la retirada del alcohol adjudicado, el organismo de in-
tervención y el adjudicatario procederán a una toma de muestras contra-
dictoria y al análisis de esta muestra para verificar el grado alcohólico
expresado en % vol. de ese alcohol.

Si el resultado final de los análisis efectuados sobre esta muestra reve-
lase una diferencia entre el grado alcohólico volumétrico del alcohol
destinado a la retirada y el grado alcohólico volumétrico mínimo del
alcohol consignado en el anuncio de licitación, serán de aplicación las
disposiciones siguientes:

a) el organismo de intervención informará de ello sin demora a los
servicios de la Comisión, al almacenista y al adjudicatario;

b) el adjudicatario podrá:

i) ya sea aceptar el lote con las características constatadas, previo
consentimiento de la Comisión,

▼B
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ii) ya sea rechazar el lote en cuestión.

En ambos casos, el adjudicatario informará de ello sin demora al orga-
nismo de intervención y a la Comisión, conforme al anexo V del pre-
sente Reglamento.

Una vez cumplidas estas formalidades, en caso de rechazo del lote
considerado, el adjudicatario será liberado inmediatamente de toda obli-
gación respecto del mismo.

6. En caso de rechazo de la mercancía por el adjudicatario, con
arreglo a lo dispuesto en el apartado 5, el organismo de intervención
correspondiente le proporcionará en un plazo máximo de ocho días otra
cantidad de alcohol de la calidad prevista, sin gasto adicional alguno.

7. La retirada del alcohol se efectuará previa presentación de un
albarán de retirada expedido por el organismo de intervención en pose-
sión del alcohol una vez pagada la cantidad correspondiente a esta
retirada. Dicha cantidad se determinará con un margen de aproximación
de un hectolitro de alcohol al 100 % vol.

Los albaranes de retirada se expedirán por una cantidad mínima de
2 500 hectolitros, salvo por lo que respecta a la última retirada en
cada Estado miembro.

▼M12
En el albarán de retirada se indicará la fecha límite en la que deberá
efectuarse la retirada material del alcohol de los almacenes del orga-
nismo de intervención. El plazo para la retirada no podrá ser de más de
ocho días a partir de la fecha de expedición del albarán de entrega. No
obstante, cuando el albarán de retirada se refiera a más de 25 000
hectolitros, ese plazo podrá ser de más de ocho días, si bien no superior
a quince.

▼M14
8. La propiedad del alcohol objeto de la atribución de un albarán de
retirada quedará transferida en la fecha indicada en el mismo, fecha que
no podrá ser posterior a las fechas contempladas en el tercer párrafo del
apartado 7.

9. Si la retirada material del alcohol supera el plazo indicado en el
albarán de retirada por culpa del adjudicatario, éste deberá hacerse cargo
de los gastos de almacenamiento y de los riesgos de robo, pérdidas o
destrucción.

Si la retirada material del alcohol supera el plazo indicado en el albarán
de retirada por culpa del organismo de intervención, el Estado miembro
deberá hacerse cargo de la indemnización.

▼M12
10. La retirada material del alcohol de los almacenes del organismo
de intervención deberá efectuarse en el plazo que se fije según el
procedimiento previsto en el artículo 75 del Reglamento (CE) no

1493/1999 cuando se convoque la licitación.

▼B
11. La utilización del alcohol deberá haber finalizado en un plazo de
dos años a partir de la fecha de la primera retirada.

▼M5
12. El organismo de intervención que esté en posesión del alcohol
liberará la garantía de exportación correspondiente a cada cantidad de
alcohol respecto de la cual se presente la prueba de que ha sido expor-
tada en el plazo previsto. No obstante lo dispuesto en el artículo 23 del
Reglamento (CEE) no 2220/85, y salvo en caso de fuerza mayor,
cuando se rebase el plazo de exportación se ejecutará la garantía de

▼B
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exportación de 3 euros por hectolitro de alcohol al 100 % vol, hasta un
importe de:

a) el 15 % en cualquier caso;

b) el 0,33 % del importe restante, previa deducción del 15 %, por día
de rebasamiento del plazo de exportación de que se trate.

▼B
13. La garantía de buena ejecución se liberará conforme a las dispo-
siciones de la letra b) del apartado 3 del artículo 100 del presente
Reglamento.

Subsección III — Salida al mercado con vistas a la utilización de
bioetanol en la Comunidad

▼M19

Artículo 92

Iniciación de la licitación

1. La Comisión podrá proceder, conforme al procedimiento dispuesto
en el artículo 75 del Reglamento (CE) no 1493/1999, a la apertura, cada
trimestre, de una o varias licitaciones con miras a una utilización ex-
clusiva, en forma de bioetanol, en el sector de los carburantes en la
Comunidad.

Las cantidades de alcohol adjudicadas en el marco de esta licitación no
superarán los 700 000 hectolitros de alcohol al 100 % vol por licitación.

2. El alcohol se adjudicará a empresas establecidas en la Comunidad
Europea y deberá ser utilizado en el sector de los carburantes.

A tal efecto, los Estados miembros concederán una autorización a las
empresas que consideren seleccionables y que hayan presentado una
solicitud acompañada de la documentación siguiente:

a) una declaración de la empresa que justifique su capacidad de utilizar
5 000 hl de alcohol al año como mínimo;

b) el lugar de establecimiento administrativo de la empresa;

▼M21
c) el lugar de establecimiento y una copia de los planes de las instala-

ciones donde el alcohol se transforma en alcohol absoluto, con indi-
cación de su capacidad anual de transformación;

▼M19
d) una copia de la autorización del funcionamiento de estas instalacio-

nes por las autoridades nacionales del Estado miembro correspon-
diente, y

▼M21
e) el compromiso de la empresa de procurar que cualquier comprador

final del alcohol sólo lo utilizará para la producción de combustible
en la Comunidad, en forma de bioetanol.

▼M19
3. La autorización de un Estado miembro será válida en toda la
Comunidad.

▼M5
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4. Las empresas autorizadas por la Comisión a 1 de marzo de 2005
se considerarán autorizadas a efectos del presente Reglamento.

▼M21
5. Los Estados miembros informarán sin demora a la Comisión de
cualquier nueva autorización o retirada de autorización, indicando la
fecha exacta de la decisión.

▼M19
6. La Comisión hará pública periódicamente la lista de las empresas
autorizadas por los Estados miembros.

Artículo 93

Anuncio de licitación

El anuncio de licitación se publicará en el Diario Oficial de la Unión
Europea.

En el anuncio se indicarán:

a) las condiciones específicas de la licitación y los nombres y domici-
lios de los organismos de intervención correspondientes;

b) la cantidad de alcohol objeto de licitación, expresada en hectolitros
de alcohol al 100 % vol;

c) los lotes;

d) las condiciones de pago;

e) las formalidades de obtención de muestras;

f) el importe de la garantía de participación contemplada en el artículo
94, apartado 4, y de la garantía de buena ejecución contemplada en
el artículo 94 quater, apartado 3.

Artículo 94

Condiciones relativas a las ofertas

▼M21
1. Toda oferta debe proceder de una empresa autorizada en la fecha
de publicación del aviso de licitación.

2. Cada licitador sólo podrá presentar una sola oferta por lote lici-
tado. Si un licitador presentase varias ofertas por lote, no se admitirá
ninguna de ellas.

▼M19
3. La oferta deberá llegar al organismo de intervención del Estado
miembro correspondiente a más tardar a las 12.00 horas (hora de Bru-
selas) de la fecha límite fijada en el anuncio de licitación para la
presentación de ofertas.

4. Las ofertas sólo serán válidas si, antes de finalizar el plazo pre-
visto para la presentación de las mismas, se presenta ante el organismo
de intervención correspondiente la prueba de la constitución de una
garantía de participación de cuatro euros por hectolitro de alcohol al
100 % vol, que se constituirá por la cantidad total puesta en venta.

▼M19
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A tal efecto, los organismos de intervención correspondientes entregarán
inmediatamente a los licitadores un certificado de presentación de la
garantía de participación por las cantidades correspondientes a cada
organismo de intervención.

5. El mantenimiento de la oferta tras la finalización del plazo de
presentación de ofertas y la constitución de la garantía de buena ejecu-
ción constituirán las exigencias principales a los efectos del artículo 20
del Reglamento (CEE) no 2220/85 por lo que respecta a la garantía de
participación.

Artículo 94 bis

Comunicación relativa a las ofertas

El organismo de intervención correspondiente presentará a la Comisión,
dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha límite de presen-
tación, una lista anónima en la que figuren, respecto a cada oferta, los
datos siguientes:

a) los precios ofrecidos;

b) los lotes pedidos.

▼M21
__________

▼M19

Artículo 94 ter

Curso dado a las ofertas

1. Siguiendo el procedimiento previsto en el artículo 75, apartado 2,
del Reglamento (CE) no 1493/1999, la Comisión decidirá en el plazo
más breve si, a la vista de las ofertas presentadas, procede darles curso o
no.

2. Cuando decida dar curso a las ofertas, la Comisión seleccionará la
más favorable y, en caso de equivalencia de ofertas, adjudicará la can-
tidad en cuestión por sorteo.

▼M21
3. La Comisión notificará las decisiones adoptadas en aplicación del
presente artículo a los Estados miembros y organismos de intervención
en posesión del alcohol a los que se hayan presentado ofertas.

▼M19
4. La Comisión publicará los resultados de la licitación en forma
simplificada en el Diario Oficial de la Unión Europea.

▼M21

Artículo 94 quater

Declaración de adjudicación y comunicaciones a la Comisión

1. El organismo de intervención informará a los licitadores por es-
crito, sin demora y con acuse de recibo, del curso dado a su oferta.

2. El organismo de intervención comunicará a la Comisión, en los
cinco días hábiles siguientes a la recepción de la notificación citada en

▼M19
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el artículo 94 ter, apartado 3, el nombre y la dirección del licitador
correspondiente a cada una de las ofertas presentadas.

3. Dentro de las dos semanas siguientes a la fecha de recibo de la
nota informativa contemplada en el apartado 1, el organismo de inter-
vención expedirá, a cada adjudicatario, una declaración de adjudicación
en que se certifique la selección de su oferta.

4. Dentro de las dos semanas siguientes a la fecha de recibo de la
nota informativa citada en el apartado 1, cada adjudicatario aportará la
prueba de la constitución ante el organismo de intervención correspon-
diente de una garantía de buena ejecución de 40 EUR por hectolitro de
alcohol al 100 % vol, destinada a garantizar la utilización de la totalidad
del alcohol adjudicado de acuerdo con los fines previstos en el artículo
92, apartado 1.

▼M19

Artículo 94 quinquies

Retirada del alcohol

1. El organismo de intervención en posesión del alcohol y el adju-
dicatario fijarán de común acuerdo un calendario de previsiones para la
retirada escalonada del alcohol.

2. La retirada del alcohol se efectuará previa presentación de un
albarán de retirada expedido por el organismo de intervención una
vez pagada la cantidad correspondiente a esa retirada. Dicha cantidad
se determinará con un margen de aproximación de un hectolitro de
alcohol al 100 % vol.

Los albaranes de retirada se expedirán por una cantidad mínima de
2 500 hectolitros, salvo por lo que respecta a la última retirada en
cada Estado miembro.

En el albarán de retirada se indicará la fecha límite en la que deberá
efectuarse la retirada material del alcohol de los almacenes del orga-
nismo de intervención correspondiente. Este plazo no podrá ser superior
a ocho días desde la fecha de expedición del albarán de retirada. No
obstante, cuando el albarán de retirada se refiera a más de a 25 000
hectolitros, el plazo podrá superar los ocho días, aunque será inferior a
quince días.

3. La propiedad del alcohol objeto de un albarán de retirada quedará
transferida en la fecha indicada en éste, que no podrá ser posterior a
ocho días a la fecha de expedición del albarán, considerándose que se
ha dado salida a las cantidades correspondientes en esa fecha. A partir
de ese momento, los riesgos de robo, pérdida o destrucción y los gastos
de almacenamiento de los alcoholes no retirados correrán a cargo del
comprador.

4. La retirada material del alcohol deberá haber finalizado seis meses
desde la fecha de recibo de la nota informativa.

5. La utilización del alcohol deberá haber finalizado en un plazo de
dos años a partir de la fecha de la primera retirada.

▼M21
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Subsección IV — Disposiciones generales y de control

Artículo 95

Condiciones relativas al alcohol

1. Con objeto de elaborar los anuncios de licitación o de ventas
públicas de alcohol, la Comisión remitirá a los Estados miembros inte-
resados una solicitud de información sobre lo siguiente:

a) la cantidad de alcohol, expresada en hectolitros de alcohol al 100 %
vol., que puede sacarse a licitación,

b) el tipo de alcohol considerado,

c) la calidad del lote, con un límite inferior y superior para las carac-
terísticas enunciadas en los incisos i) y ii) de la letra d) del apartado 4
del artículo 96 del presente Reglamento.

En un plazo de doce días a partir de la recepción de esta solicitud, los
Estados miembros afectados comunicarán a la Comisión la localización
y las referencias concretas de las diferentes cubas que contengan alcohol
de las características cualitativas solicitadas en una cantidad total al
menos igual a la citada en letra a) del párrafo primero del presente
artículo.

2. Una vez efectuada la comunicación de los Estados miembros con-
templada en el párrafo segundo del apartado 1, el alcohol de las cubas
en cuestión no podrá ser objeto de movimiento físico alguno hasta la
expedición del albarán de retirada correspondiente.

▼M5
No estarán sometidos a esta prohibición el alcohol de las cubas no
incluidas en los anuncios de licitación o de ventas públicas de alcohol
en cuestión ni el alcohol no designado en la decisión de la Comisión a
que se refieren los artículos 83 a 93 del presente Reglamento.

Los organismos de intervención que estén en posesión del alcohol po-
drán sustituir el alcohol de las cubas indicadas en la comunicación de
los Estados miembros prevista en el apartado 1 del presente artículo por
alcohol del mismo tipo o mezclarlo con otros alcoholes entregados al
organismo de intervención hasta la expedición del correspondiente alba-
rán de retirada, en particular, por motivos logísticos. Los organismos de
intervención de los Estados miembros informarán a la Comisión de la
sustitución del alcohol.

▼M12 __________

▼B

Artículo 96

Condiciones relativas a los lotes

1. Se dará salida al alcohol por lotes.

2. Los lotes estarán formados por una determinada cantidad de al-
cohol de calidad suficientemente homogénea, que podrá hallarse en
varias cubas, en varias ubicaciones y en varios Estados miembros.

3. Cada lote estará numerado. La numeración de los lotes consistirá
en cifras precedidas por las letras «CE».

▼B
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4. Se describirá cada lote. La descripción deberá incluir, por lo me-
nos, los siguientes datos:

a) la localización del lote, incluida la referencia que permita identificar
la cuba o cubas donde se halle el alcohol y la cantidad de alcohol
contenida en cada cuba;

b) la cantidad total, expresada en hectolitros de alcohol al 100 % vol.; a
esta cantidad se le aplicará una tolerancia por defecto o por exceso
de un 1 %;

c) el grado alcohólico volumétrico mínimo de cada cuba, expresado
en % vol.;

d) si es posible, la calidad del lote, indicando el límite inferior y supe-
rior de los siguientes valores:

i) la acidez, expresada en gramos de ácido acético por hectolitro de
alcohol al 100 % vol.,

ii) el contenido en metanol, expresado en gramos por hectolitro de
alcohol al 100 % vol.;

e) la referencia a la medida de intervención en origen de la producción
de alcohol citando el correspondiente artículo del Reglamento (CE)
no 1493/1999.

5. Cuando una licitación comprenda varios lotes, solamente se des-
cribirán de conformidad con el apartado 4 el primer lote o los dos
primeros lotes de una cantidad máxima de un millón de hectolitros de
alcohol al 100 % vol.

Artículo 97

Condiciones generales relativas a las ofertas

▼M19
1. Para resultar admisibles, las ofertas deberán efectuarse por escrito
y comprender, además de la información específica mencionada en las
subsecciones I, II o III:

▼B
a) la referencia del anuncio de licitación;

b) nombre, apellidos y domicilio del licitador;

c) el precio propuesto, expresado en euros por hectolitro de alcohol al
100 % vol.;

d) el compromiso del licitador de respetar todas las disposiciones rela-
tivas a la licitación de que se trate;

e) una declaración del licitador en la que:

i) renuncie a toda reclamación relacionada con la calidad y carac-
terísticas del producto que, en su caso, se le adjudique,

ii) acepte todos los controles relacionados con el destino y el uso
del alcohol,

iii) acepte la carga de la prueba sobre el uso del alcohol conforme a
las condiciones establecidas en el anuncio de licitación.

▼B
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2. Las ofertas únicamente serán válidas si:

a) los licitadores están establecidos en la Comunidad;

b) se refieren a la totalidad del lote.

3. Las ofertas admisibles no podrán retirarse.

4. La oferta podrá ser rechazada si el licitador no ofreciera todas las
garantías necesarias para la buena ejecución de sus obligaciones.

Artículo 98

Muestras

▼M19
1. Después de la publicación del anuncio de licitación y hasta la
fecha límite para la presentación de ofertas fijada en el mismo, los
interesados podrán obtener muestras del alcohol puesto en venta previo
pago de 10 EUR por litro. No podrán facilitarse más de 5 litros por
cuba a cada interesado.

2. Después de la fecha límite para la presentación de ofertas, los
licitadores o las empresas autorizadas a que se refiere el artículo 92
podrán obtener muestras del alcohol adjudicado.

Después de la fecha límite para la presentación de ofertas, los licitadores
o las empresas autorizadas a los que se proponga una sustitución en
aplicación del artículo 83, apartado 3, párrafo segundo, del presente
Reglamento podrán obtener muestras del alcohol sustitutivo propuesto.

Estas muestras podrán obtenerse del organismo de intervención previo
pago de 10 euros por litro y hasta un volumen máximo de 5 litros por
cuba.

▼B
3. El organismo de intervención del Estado miembro en cuyo terri-
torio se halle el alcohol adoptará las disposiciones necesarias para que
los interesados puedan ejercer el derecho a que se refiere el apartado 2.

4. Si en el plazo máximo para la retirada del lote de alcohol, previsto
según el caso en el artículo 85, 91 o 94 del presente Reglamento, el
adjudicatario o la empresa autorizada a que se refiere el artículo 92
comprueba, y así lo corrobora el correspondiente organismo de inter-
vención, que una cantidad de alcohol adjudicada es impropia para los
usos previstos debido a la existencia de vicios ocultos que, por su
misma naturaleza, no podían ser detectados en el período establecido
para efectuar los controles previos a la adjudicación de los alcoholes, la
Comisión podrá proponer al adjudicatario una cantidad de alcohol sus-
titutivo. La cuba en la que esté almacenada la cantidad de alcohol
sustitutivo se determinará de acuerdo con el organismo de intervención
interesado. Si el adjudicatario no expresa su desacuerdo mediante escrito
dirigido al organismo de intervención interesado en un plazo de diez
días hábiles a partir de la fecha de notificación de la decisión de la
Comisión en la que se indique la cantidad de alcohol sustitutivo, se
considerará que el adjudicatario está de acuerdo con la sustitución.

▼B
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Artículo 99

Requisitos relativos a la desnaturalización y al marcado

1. Cuando se exija la desnaturalización del alcohol, ésta deberá efec-
tuarse bajo el control de los Estados miembros afectados, sobre la
cantidad retirada entre el momento de la entrega del albarán de retirada
y la retirada material del alcohol. Los gastos derivados de esta operación
correrán a cargo del adjudicatario.

2. La desnaturalización consistirá en la adición de gasolina a la can-
tidad de alcohol al 100 % vol., en una proporción del 1 %.

3. La operación de desnaturalización podrá realizarse en una cuba
prevista a tal fin.

Artículo 100

Requisitos relativos a las garantías

En el marco del presente Reglamento:

1) a) El mantenimiento de la oferta tras la finalización del plazo de
presentación de ofertas y la constitución de la garantía de buena
ejecución serán las exigencias a efectos del artículo 20 del Re-
glamento (CEE) no 2220/85 por lo que respecta a la garantía de
participación.

b) La utilización efectiva del alcohol retirado para los fines previstos
en la correspondiente licitación y la retirada material completa del
alcohol de los almacenes de cada organismo de intervención
afectado antes del término establecido serán las exigencias prin-
cipales a efectos del artículo 20 del Reglamento (CEE)
no 2220/85 por lo que respecta a la garantía de buena ejecución.

2) a) El alcohol adjudicado deberá ser utilizado en su totalidad para los
fines previstos por la licitación de que se trate, abstracción hecha
de las posibles pérdidas de alcohol que se produzcan durante el
transporte y las operaciones transformación necesarias para la
utilización final del alcohol.

Las posibles pérdidas de alcohol sólo se aceptarán si han sido
verificadas en el lugar de utilización final y, por lo que respecta a
los alcoholes destinados a la exportación, en el lugar en que
hayan abandonado el territorio aduanero de la Comunidad, y
han sido acreditadas por la autoridad de control competente y/o
por la sociedad de vigilancia internacional cuando se haya desig-
nado tal sociedad conforme a las disposiciones del artículo 102
del presente Reglamento, siempre que se mantengan dentro de los
límites previstos en la letra b).

b) Cuando las pérdidas de alcohol ocurridas durante las operaciones
que se citan a continuación sobrepasen los límites siguientes, se
ejecutará un importe de 96 euros por hectolitro de la garantía de
buena ejecución, salvo caso de fuerza mayor:

i) 0,05 % de las cantidades de alcohol almacenadas por mes de
almacenamiento en caso de una pérdida de alcohol debida a
la evaporación;

ii) 0,4 % de las cantidades de alcohol retiradas de los almace-
nes en caso de una pérdida de alcohol debida a uno o varios
transportes terrestres;

▼B
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iii) 1 % de las cantidades de alcohol retiradas de los almacenes
en caso de pérdidas de alcohol debidas a uno o varios
transportes terrestres en combinación con uno o varios trans-
portes marítimos o fluviales;

iv) 2 % de las cantidades de alcohol retiradas de los almacenes
en caso de pérdidas de alcohol debidas a los transportes
terrestres y marítimos necesarios en el marco de una lici-
tación para la exportación de alcoholes hacia uno de los
terceros países enunciados en el artículo 86 del presente
Reglamento;

v) 0,9 % de las cantidades de alcohol sometidas a rectificación
en el caso de una pérdida de alcohol debida a una rectifi-
cación efectuada en la Comunidad;

vi) 0,9 % de las cantidades de alcohol sometidas a deshidra-
tación en el caso de una pérdida de alcohol debida a una
deshidratación efectuada en la Comunidad;

vii) 1,2 % de las cantidades de alcohol sometidas a rectificación
en el caso de una pérdida de alcohol debida a una rectifi-
cación efectuada en uno de los terceros países que figuran
en el artículo 86 del presente Reglamento.

viii) 1,2% de las cantidades alcohol sometidas a deshidratación
en el caso de una pérdida de alcohol debida a una deshi-
dratación efectuada en uno de los terceros países que figuran
en el artículo 86 del presente Reglamento.

▼M2
El quinto y/o el sexto porcentaje podrán acumularse con el se-
gundo y el tercero.

El séptimo y/o el octavo porcentaje podrán acumularse con el
cuarto.

▼B
A efectos de la aplicación de los porcentajes antes mencionados,
las cantidades de alcohol se determinarán a partir de los certifi-
cados de arqueo o de documentos análogos expedidos por las
autoridades de control competentes.

▼M19
c) En el caso de los alcoholes adjudicados para una nueva utiliza-

ción industrial y en virtud de las adjudicaciones con miras a la
utilización del bioetanol en el sector de los carburantes en la
Comunidad que deban ser rectificados antes de la utilización final
prevista, la utilización para los fines previstos del alcohol retirado
se considerará total cuando al menos el 90 % de las cantidades
totales de alcohol retiradas en virtud de una licitación se utilicen
para esos fines.

El adjudicatario que haya aceptado comprar el alcohol informará
al organismo de intervención de la cantidad, destino y utilización
de los productos derivados de la rectificación.

Las pérdidas no podrán exceder de los límites establecidos en la
letra b).

▼B
3) a) La garantía de participación se liberará inmediatamente en caso

de que la oferta no haya sido aceptada o el adjudicatario cumpla
las condiciones previstas en la letra a) del apartado 1.

▼B
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b) La garantía de buena ejecución será liberada inmediatamente por
cada uno de los organismos de intervención que tengan en su
poder el alcohol cuando el adjudicatario les presente, por la can-
tidad de alcohol retirada que le corresponda, las pruebas exigidas
en los puntos 2 y 3, así como en el título V del Reglamento
(CEE) no 2220/85.

c) No obstante lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento (CEE)
no 2220/85, el importe correspondiente al 10 % de la garantía de
buena ejecución no se liberará hasta que el adjudicatario presente,
ante cada organismo de intervención y por la cantidad de alcohol
retirada que corresponda a ese organismo, las pruebas de la uti-
lización del alcohol en las que se indiquen todas las posibles
pérdidas de alcohol ocurridas en el marco de la licitación de
que se trate. En caso de que dichas pruebas no se presenten
doce dentro de un plazo de meses a partir del límite previsto
para la utilización final de los alcoholes, se ejecutará un importe
de 96 euros por hectolitro en lo que respecta a las cantidades de
alcohol perdidas que sobrepasen los límites precisados en el apar-
tado 2.

Artículo 101

Medidas de control

1. Los Estados miembros afectados adoptarán las medidas necesarias
con vistas a facilitar las operaciones previstas en el presente capítulo y a
asegurar el respeto de las disposiciones comunitarias aplicables. Desig-
narán a una o varias instancias encargadas de controlar la observancia
de dichas disposiciones.

El control comprenderá, al menos, verificaciones equivalentes a las
aplicadas para la vigilancia de los alcoholes nacionales y en todo caso:

a) una verificación física de la cantidad de alcohol transportada,

b) un control de la utilización del alcohol mediante verificaciones sin
previo aviso y de frecuencia como mínimo mensual,

c) un control de la contabilidad, los registros, los procedimientos de
utilización y las existencias.

Cuando el alcohol haya sido desnaturalizado, se llevará a cabo una
comprobación cada dos meses como mínimo.

2. Los Estados miembros determinarán los documentos, registros y
demás justificantes o información que deba proporcionar el adjudicata-
rio. Informarán a la Comisión de las medidas de control establecidas
para la aplicación del apartado 1. La Comisión transmitirá al Estado
miembro, en su caso, las observaciones necesarias para garantizar un
control eficaz.

3. Las disposiciones adoptadas por los Estados miembros serán co-
municadas a la Comisión con anterioridad al inicio de las operaciones
de control.

▼M12
4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1, cuando se dé
salida al alcohol para uso exclusivo en el sector de los carburantes en
terceros países, los controles sobre su utilización efectiva se realizarán
hasta el momento de la mezcla del alcohol con un desnaturalizante en el
país de destino.

▼B
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Cuando se dé salida al alcohol para utilizarlo como bioetanol en la
Comunidad, esos controles se realizarán hasta el momento de la recep-
ción del alcohol por una empresa petrolera que utilice bioetanol o por la
empresa autorizada a que se refiere el artículo 92, en caso de que la
vigilancia a que se refiere el párrafo tercero esté garantizada desde el
momento de la recepción del alcohol vínico por esa empresa.

En los casos previstos en los párrafos primero y segundo, el alcohol
deberá permanecer bajo vigilancia de un organismo oficial que garantice
su utilización en el sector de los carburantes, en virtud de un régimen
fiscal especial que obliga a ese uso final.

▼B

Artículo 102

Recurso a una sociedad de vigilancia

El anuncio de licitación podrá establecer el recurso a los servicios de
una sociedad de vigilancia internacional para la verificación de la buena
ejecución de la licitación y, en particular, del destino y/o de la utiliza-
ción finales previstas para el alcohol. Los gastos que de ello se deriven
correrán a cargo del adjudicatario, al igual que los gastos ocasionados
por los análisis y controles realizados en aplicación del artículo 99 del
presente Reglamento.

TÍTULO IV

DISPOSICIONES FINALES

▼M12

Artículo 102 bis

Inaplicación de los plazos de pago

No obstante lo dispuesto sobre los plazos de pago fijados a la autoridad
competente de los Estados miembros en virtud del presente Reglamento,
en caso de que dicha autoridad tenga dudas fundadas sobre el derecho a
la ayuda, efectuará los controles necesarios y sólo procederá al pago
cuando se hayan disipado tales dudas.

▼M17

Artículo 102 ter

Información sobre las autoridades competentes

Los Estados miembros elaborarán una lista de las autoridades o instan-
cias competentes que hayan sido designadas para la aplicación del pre-
sente Reglamento y se la notificarán por vía electrónica a la Comisión.
Asimismo, le comunicarán inmediatamente toda modificación posterior
de esa lista.

La Comunicación publicará toda esta información en su sitio web.

▼M12

Artículo 103

Comunicaciones a la Comisión

1. Con relación a las ayudas al almacenamiento privado de vino y
mosto contempladas en el capítulo I del título III del Reglamento (CE)
no 1493/1999, los Estados miembros comunicarán lo siguiente:

▼M12
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a) a más tardar, el 31 de diciembre de la campaña siguiente a aquélla
en que se hayan celebrado los contratos, las cantidades de mosto de
uva transformadas en mosto de uva concentrado o en mosto de uva
concentrado rectificado durante el periodo de validez del contrato,
así como las cantidades obtenidas;

b) a más tardar, el 5 de marzo de la campaña que esté en curso, las
cantidades de productos contratadas a 16 de febrero.

▼M19
2. En lo que respecta a las destilaciones contempladas en los ar-
tículos 27, 28 y 30 del Reglamento (CE) no 1493/1999, los Estados
miembros notificarán al final de cada mes lo siguiente:

a) las cantidades de vino, lías de vino y vino alcoholizado destiladas
correspondientes al mes anterior;

b) las cantidades de alcohol desglosadas en alcohol neutro, alcohol
bruto y aguardientes:

— producidas durante el mes anterior,

— asumidas por los organismos de intervención durante el mes
anterior,

— sacadas al mercado por los organismos de intervención durante el
mes anterior, así como el porcentaje exportado de estas cantida-
des y los precios de venta practicados,

— en posesión de estos organismos de intervención al final del
periodo anterior.

▼M12
3. Con relación a la salida al mercado del alcohol que obre en poder
de los organismos de intervención, contemplado en el artículo 31 del
Reglamento (CE) no 1493/1999, los Estados miembros comunicarán lo
siguiente al final de cada mes:

a) las cantidades de alcohol retiradas físicamente el mes anterior de
resultas de una licitación;

b) las cantidades de alcohol retiradas físicamente el mes anterior de
resultas de una venta pública.

4. Con relación a la destilación contemplada en el artículo 29 del
Reglamento (CE) no 1493/1999, los Estados miembros comunicarán lo
siguiente al final de cada mes:

a) las cantidades de vino destiladas el mes anterior;

b) las cantidades de alcohol por las que se haya concedido la ayuda
accesoria el mes anterior.

5. Con relación a las ayudas para la elaboración de mosto concen-
trado y mosto concentrado rectificado utilizado para aumentar el grado
alcohólico contempladas en el artículo 34 del Reglamento (CE) no

1493/1999, los Estados miembros comunicarán lo siguiente, a más tar-
dar el 31 de diciembre de la campaña siguiente a aquélla que esté en
curso:

a) el número de productores que hayan recibido la ayuda;

▼M12
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b) las cantidades de vino que hayan sido objeto de aumento artificial
del grado alcohólico;

c) las cantidades de mosto de uva concentrado y mosto de uva concen-
trado rectificado que se hayan utilizado con ese fin, expresadas en %
vol. en potencia y por hectolitro y desglosadas por zonas vitícolas de
procedencia.

6. Con relación a las ayudas para la elaboración de zumo de uva y
otros productos comestibles obtenidos a partir de ese zumo de uva,
contempladas en la letra a) del apartado 1 del artículo 35 del Regla-
mento (CE) no 1493/1999, los Estados miembros comunicarán lo si-
guiente, a más tardar el 30 de abril respecto de la campaña anterior:

a) las cantidades de materia prima por las que se haya solicitado una
ayuda, desglosadas según su naturaleza;

b) las cantidades de materia prima por las que se haya concedido una
ayuda, desglosadas según su naturaleza.

7. Con relación a las ayudas para la elaboración de determinados
productos en el Reino Unido e Irlanda, contempladas en las letras b)
y c) del apartado 1 del artículo 35 del Reglamento (CE) no 1493/1999,
los Estados miembros comunicarán lo siguiente, a más tardar el 30 de
abril respecto de la campaña anterior:

a) las cantidades de mosto de uva y mosto de uva concentrado por las
que se haya solicitado una ayuda, desglosadas según la zona vitícola
de procedencia;

b) las cantidades de mosto de uva y mosto de uva concentrado por las
que se haya concedido una ayuda, desglosadas según la zona vitícola
de procedencia;

c) los precios pagados por los elaboradores y agentes económicos por
el mosto de uva y el mosto de uva concentrado.

8. Los Estados miembros comunicarán lo siguiente:

a) a más tardar, el 30 de abril respecto de la campaña anterior, los casos
en los que los destiladores o los elaboradores de vino alcoholizado
no hayan cumplido sus obligaciones y las medidas adoptadas al
respecto;

b) diez días antes del final de cada trimestre, el curso dado a las
solicitudes de aplicación de la cláusula de fuerza mayor y las me-
didas adoptadas al respecto por las autoridades competentes, en los
casos contemplados en el presente Reglamento.

▼B

Artículo 104

Plazos y fechas

Los plazos, las fechas y las condiciones contemplados en el presente
Reglamento se determinarán de acuerdo con lo dispuesto en el Regla-
mento (CEE, Euratom) no 1182/71. No obstante, el apartado 4 del
artículo 3 del mencionado Reglamento no se aplicará para la determi-
nación de la duración del período de almacenamiento mencionado en el
título II del presente Reglamento.

▼M12
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Artículo 105

Derogación

Quedan derogados los Reglamentos (CEE) nos 2682/77, 1059/83,
3461/85, 441/88, 2598/88, 2640/88, 2641/88, 2721/88, 2728/88,
3105/88, 1238/92, 377/93 y 2192/93.

Artículo 106

Entrada en vigor

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

Será aplicable a partir del 1 de agosto de 2000.

No obstante, los Reglamentos siguientes seguirán siendo aplicables
hasta el 31 de agosto de 2000 para los productos de la campaña
1999/2000:

— Reglamento (CEE) no 1059/83,

— Reglamento (CEE) no 2640/88,

— Reglamento (CEE) no 2641/88,

— Reglamento (CEE) no 2721/88,

— Reglamento (CEE) no 2728/88,

— Reglamento (CEE) no 3105/88.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y di-
rectamente aplicable en cada Estado miembro.

▼B
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ANEXO I

▼M12
Cuadro de correspondencia entre el grado alcohólico en potencia y las
indicaciones cifradas registradas a la temperatura de 20 °C en el
refractómetro, utilizado según el método establecido en el anexo del

Reglamento (CEE) no 558/93

▼B
(Artículo 13 del presente Reglamento)

Indicación refractómetro
% (p/p)

Grado alcohólico en potencia
(% vol)

Mosto concentrado
Mosto concentrado rectifi-

cado

50,9 34,62

51,0 34,69

51,1 34,76

51,2 34,82

51,3 34,89

51,4 34,96

51,5 35,06

51,6 35,16

51,7 35,25

51,8 35,35

51,9 35,45 39,07

52,0 35,55 39,17

52,1 35,63 39,26

52,2 35,70 39,35

52,3 35,77 39,45

52,4 35,85 39,54

52,5 35,95 39,63

52,6 36,05 39,73

52,7 36,14 39,83

52,8 36,23 39,93

52,9 36,32 40,02

53,0 36,41 40,12

53,1 36,49 40,22

53,2 36,56 40,30

53,3 36,63 40,40

53,4 36,71 40,50

53,5 36,81 40,59

53,6 36,91 40,69

53,7 37,01 40,79

53,8 37,11 40,89

53,9 37,20 40,99

54,0 37,30 41,09

54,1 37,38 41,18

54,2 37,45 41,28

▼B
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Indicación refractómetro
% (p/p)

Grado alcohólico en potencia
(% vol)

Mosto concentrado
Mosto concentrado rectifi-

cado

54,3 37,53 41,37

54,4 37,60 41,47

54,5 37,69 41,56

54,6 37,78 41,66

54,7 37,87 41,76

54,8 37,94 41,86

54,9 38,02 41,95

55,0 38,09 42,04

55,1 38,16 42,14

55,2 38,26 42,23

55,3 38,36 42,33

55,4 38,46 42,44

55,5 38,56 42,54

55,6 38,66 42,64

55,7 38,76 42,74

55,8 38,86 42,83

55,9 38,95 42.93

56,0 39,06 43.04

56,1 39,12 43.13

56,2 39,19 43.23

56,3 39,26 43.32

56,4 39,32 43.42

56,5 39,42 43.52

56,6 39,52 43.62

56,7 39,62 43.72

56,8 39,72 43.81

56,9 39,82 43.92

57,0 39,92 44.02

57,1 39,99 44.12

57,2 40,07 44.22

57,3 40,14 44.31

57,4 40,21 44.41

57,5 40,31 44.51

57,6 40,41 44.61

57,7 40,51 44.71

57,8 40,60 44.81

57,9 40,69 44.91

58,0 40,78 45.01

58,1 40,85 45.11

58,2 40,93 45.21

58,3 40,99 45.30
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Indicación refractómetro
% (p/p)

Grado alcohólico en potencia
(% vol)

Mosto concentrado
Mosto concentrado rectifi-

cado

58,4 41,08 45.40

58,5 41,17 45.50

58,6 41,27 45.61

58,7 41,37 45.71

58,8 41,47 45.80

58,9 41,57 45.91

59,0 41,67 46,01

59,1 41,77 46.11

59,2 41,87 46.22

59,3 41,97 46.32

59,4 42,06 46,43

59,5 42,14 46.53

59,6 42,23 46.64

59,7 42,31 46.74

59,8 42,38 46.83

59,9 42,46 46.93

60,0 42,53 47.03

60,1 42,63 47.12

60,2 42,73 47.23

60,3 42,83 47.34

60,4 42,93 47.44

60,5 43,03 47.55

60,6 43,12 47.65

60,7 43,20 47.75

60,8 43,27 47.85

60,9 43,35 47,94

61,0 43,42 48,04

61,1 43,51 48,14

61,2 43,60 48,25

61,3 43,69 48,36

61,4 43,79 48,46

61,5 43,89 48,57

61,6 43,99 48,67

61,7 44,08 48,79

61,8 44,18 48,89

61,9 44,28 48,99

62,0 44,38 49,10

62,1 44,48 49,20

62,2 44,58 49,30

62,3 44,65 49,40

62,4 44,73 49,50
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Indicación refractómetro
% (p/p)

Grado alcohólico en potencia
(% vol)

Mosto concentrado
Mosto concentrado rectifi-

cado

62,5 44,80 49,60

62,6 44,88 49,71

62,7 44,97 49,81

62,8 45,05 49,91

62,9 45,14 50,02

63,0 45,24 50,12

63,1 45,34 50,23

63,2 45,44 50,34

63,3 45,54 50,45

63,4 45,64 50,56

63,5 45,74 50,67

63,6 45,84 50,77

63,7 45,94 50,88

63,8 46,03 50,99

63,9 46,11 51,08

64,0 46,18 51,18

64,1 46,26 51,29

64,2 46,33 51,39

64,3 46,42 51,49

64,4 46,51 51,60

64,5 46,60 51,71

64,6 46,70 51,81

64,7 46,80 51,92

64,8 46,90 52,03

64,9 46,99 52,14

65,0 47,09 52,25

65,1 47,21 52,36

65,2 47,31 52,46

65,3 47,41 52,57

65,4 47,51 52,68

65,5 47,61 52,79

65,6 47,71 52,90

65,7 47,82 53,01

65,8 47,92 53,12

65,9 48,02 53,22

66,0 48,12 53,34

66,1 48,21 53,44

66,2 48,30 53,54

66,3 48,40 53,64

66,4 48,49 53,75

66,5 48,58 53,86

▼B

2000R1623— ES — 01.01.2007 — 018.002— 93



Indicación refractómetro
% (p/p)

Grado alcohólico en potencia
(% vol)

Mosto concentrado
Mosto concentrado rectifi-

cado

66,6 48,67 53,96

66,7 48,76 54,08

66,8 48,86 54,18

66,9 48,95 54,29

67,0 49,04 54,40

67,1 49,14 54,51

67,2 49,23 54,62

67,3 49,33 54,73

67,4 49,42 54,83

67,5 49,52 54,95

67,6 49,61 55,06

67,7 49,71 55,17

67,8 49,81 55,28

67,9 49,90 55,40

68,0 50,00 55,50

68,1 50,10 55,61

68,2 50,20 55,72

68,3 50,30 55,83

68,4 50,40 55,94

68,5 50,50 56,06

68,6 50,60 56,16

68,7 50,70 56,28

68,8 50,80 56,38

68,9 50,90 56,50

69,0 50,99 56,61

69,1 51,09 56,72

69,2 51,19 56,83

69,3 51,28 56,94

69,4 51,38 57,06

69,5 51,47 57,17

69,6 51,57 57,28

69,7 51,66 57,39

69,8 51,76 57,51

69,9 51,86 57,62

70,0 51,95 57,72

70,1 52,05 57,84

70,2 52,14 57,95

70,3 52,24 58,07

70,4 52,33 58,18

70,5 52,43 58,29

70,6 52,53 58,41
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Indicación refractómetro
% (p/p)

Grado alcohólico en potencia
(% vol)

Mosto concentrado
Mosto concentrado rectifi-

cado

70,7 52,62 58,52

70,8 52,72 58,63

70,9 52,81 58,74

71,0 57,91 58,86

71,1 53,01 58,97

71,2 53,11 59,09

71,3 53,21 59,20

71,4 53,31 59,31

71,5 53,41 59,42

71,6 53,51 59,53

71,7 53,61 59,65

71,8 53,71 59,76

71,9 53,81 59,88

72,0 53,91 59,99

72,1 54,00 60,11

72,2 54,10 60,22

72,3 54,20 60,33

72,4 54,30 60,45

72,5 54,40 60.56

72,6 54,50 60.68

72,7 54,60 60.79

72,8 54,70 60.91

72,9 54,80 61.02

73,0 54,90 61.14

73,1 55,00 61.25

73,2 55,10 61.37

73,3 55,20 61.48

73,4 55,30 61.60

73,5 55,40 61.72

73,6 55,50 61.83

73,7 55,60 61.94

73,8 55,70 62.06

73,9 55,80 62.18

74,0 55,90 62.28

74,1 56,00 62.41

74,2 56,09 62.52

74,3 56,19 62.64

74,4 56,29 62.76

74,5 56,39 62.87

74,6 56,49 62,99

74,7 56,59 63.10
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Indicación refractómetro
% (p/p)

Grado alcohólico en potencia
(% vol)

Mosto concentrado
Mosto concentrado rectifi-

cado

74,8 56,69 63,23

74,9 56,79 63.33

75,0 56,89 63.46

75,1 63.58

75,2 63.69

75,3 63.81

75,4 63.93

75,5 64.05

75,6 64.16

75,7 64.28

75,8 64.41

75,9 64.54

76,0 64.66

76,1 64.78

76,2 64.89

76,3 65,02

76,4 65,13

76,5 65,25

76,6 65,37

76,7 65,49

76,8 65,61

76,9 65,74

77,0 65,87

77,1 65,99

77,2 66,09

77,3 66,21

77,4 66,31

77,5 66,45

77,6 66,58

77,7 66,71

77,8 66,82

77,9 66,94

78,0 67,06

78,1 67,19

78,2 67,29

78,3 67,41

78,4 67,52

78,5 67,65

78,6 67,77

78,7 67,89

78,8 68,02
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Indicación refractómetro
% (p/p)

Grado alcohólico en potencia
(% vol)

Mosto concentrado
Mosto concentrado rectifi-

cado

78,9 68,14

79,0 68,26

79,1 68,38

79,2 68,51

79,3 68,62

79,4 68,75

79,5 68,87

79,6 69,00

79,7 69,12

79,8 69,24

79,9 69,35
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ANEXO II

Condiciones cualitativas mínimas requeridas para los vinos de mesa en el
inciso i) de la letra b) del artículo 27 del presente Reglamento

I. Vinos blancos

a) Grado alcohólico volumétrico adquirido mínimo: 10,5 % vol.

b) Acidez volátil máxima: 9 miliequivalentes por litro

c) Contenido máximo de anhídrido sulfuroso: 155 miligramos por litro

II. Vinos tintos

a) Grado alcohólico volumétrico adquirido mínimo: 10,5 % vol.

b) Acidez volátil máxima: 11 miliequivalentes por litro

c) Contenido máximo de anhídrido sulfuroso: 115 miligramos por litro

Los vinos rosados deberán cumplir las condiciones citadas para los vinos tintos,
excepto en lo que se refiere al anhídrido sulfuroso, cuyo contenido máximo será
el establecido para los vinos blancos.

No obstante, los vinos de mesa tintos procedentes de las variedades de cepa
Portugieser y los vinos de mesa blancos procedentes de las variedades de cepa
del tipo Sylvaner, Müller-Thurgau o Riesling no estarán sujetos a las condiciones
fijadas en las letras a) y c).
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ANEXO III

Definición del alcohol neutro contemplado en el artículo 43 del presente
Reglamento

1. Características organolépticas: ningún sabor detectable ajeno a la
materia prima

2. Grado alcohólico volumétrico mí-
nimo:

96 % vol.

3. Valores máximos en elementos resi-
duales:

— Acidez total

expresada en ácido acético g/hl
de alcohol al 100 % vol.

1,5

— Ésteres

expresados en acetato de etilo
g/hl de alcohol al 100 % vol.

1,3

— Aldehidos

expresados en acetaldehido g/
hl de alcohol al 100 % vol.

0,5

— Alcoholes superiores

expresados en metil-2-propa-
nol-1 g/hl de alcohol al
100 % vol.

0,5

— Metanol

g/hl de alcohol al 100 % vol.

50

— Extracto seco

g/hl de alcohol al 100 % vol.

1,5

— Bases nitrogenadas volátiles

expresados en nitrógeno g/hl
de alcohol al 100 % vol.

0,1

— Furfural no detectable
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ANEXO IV

MÉTODO COMUNITARIO DE ANÁLISIS DEL ALCOHOL NEUTRO

I. ASPECTOS GENERALES

Para la aplicación del presente anexo:

a) el límite de repetibilidad representa el valor por debajo del cual está
situado, con una probabilidad especificada, el valor absoluto de la dife-
rencia de dos resultados individuales obtenidos a partir de medidas efec-
tuadas en las mismas condiciones (mismo operador, mismo aparato,
mismo laboratorio y corto intervalo de tiempo);

b) el límite de reproducibilidad representa el valor por debajo del cual está
situado, con una probabilidad especificada, el valor absoluto de la dife-
rencia de dos resultados individuales obtenidos en condiciones diferentes
(operadores diferentes, aparatos diferentes y/o laboratorios diferentes, y/o
épocas diferentes).

El término «resultado individual» es el valor obtenido cuando se aplica, una
vez y por completo, el método de ensayo normalizado en una sola muestra.
En ausencia de indicación, la probabilidad es del 95 %.

II. MÉTODOS

Introducción

1. PREPARACIÓN DE LAS MUESTRAS DESTINADAS A ANÁLI-
SIS

1.1. Generalidades.

El volumen de la muestra destinada a análisis será normalmente de
1,5 1, salvo que alguna determinación específica exija la toma de una
muestra mayor.

1.2. Preparación de la muestra.

Deberá homogeneizarse antes del análisis (muestra media).

1.3. Conservación de la muestra.

La muestra preparada deberá permanecer en todo momento en un
recipiente estanco al aire y a la humedad y conservarse en condicio-
nes que impidan cualquier deterioro; en ningún caso deberán entrar en
contacto directo con el alcohol los tapones de corcho, caucho o
plástico, y la utilización de lacre está expresamente prohibida.

2. REACTIVOS

2.1. Agua.

2.1.1. Siempre que sea preciso utilizar agua para preparar una solución, para
diluir o para lavar, se utilizará agua destilada o desmineralizada con
una pureza como mínimo equivalente a la destilada.

2.1.2. Siempre que se hable de «solución» o de «dilución» sin proporcionar
ningún otro dato, se entenderá que se trata de una solución acuosa.

2.2. Productos químicos.

Salvo indicación en contrario, todos los productos químicos deberán
tener la pureza propia de los productos para análisis.

3. INSTRUMENTAL

3.1. Lista de aparatos.

La lista de aparatos incluye únicamente aquellos destinados a una
utilización específica o los que corresponden a unos requisitos parti-
culares.

3.2. Balanza analítica.

Se considerarán como tales las balanzas con una sensibilidad de
0,1 mg como mínimo.

4. EXPRESIÓN DE LOS RESULTADOS

4.1. Resultados.
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El resultado mencionado en el informe de análisis será la media de al
menos dos determinaciones que hayan podido realizarse con una
repetibilidad (factor r) satisfactoria.

4.2. Cálculo de los resultados.

Salvo indicación en contrario, los resultados deberán calcularse en
gramos por hectolitro de etanol a 100 % vol.

4.3. Número de cifras significativas.

El resultados no deberá incluir más cifras significativas que las co-
rrespondientes a la precisión del método empleado.

Método no 1: Determinación del contenido en alcohol

El grado alcohólico volumétrico expresado en porcentaje se determinará con
arreglo a las disposiciones nacionales en vigor o, en caso de impugnación,
con la ayuda de los alcohómetros y densímetros definidos en la Directiva
76/765/CEE del Consejo, de 27 de julio de 1976, relativa a la aproximación
de las legislaciones de los Estados miembros sobre los alcoholímetros y
densímetros para alcohol (1).

El grado alcohólico volumétrico se expresará en % vol con arreglo a la
Directiva 76/766/CEE del Consejo, de 27 de julio de 1976, relativa a la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre tablas al-
coholimétricas (2).

Método no 2: Evaluación del color y la transparencia

1. CAMPO DE APLICACIÓN

El método permite evaluar el color y la transparencia del alcohol
neutro.

2. DEFINICIÓN

Se entenderá por color y transparencia el color y transparencia de la
muestra determinados por el método especificado.

3. PRINCIPIO

El color y la transparencia se evaluarán visualmente, por comparación
con el agua sobre un fondo blanco y otro negro.

4. INSTRUMENTAL

Probetas incoloras de cristal, de al menos 40 cm de altura.

5. FORMA DE OPERAR

Colocar dos probetas (punto 4) sobre el fondo blanco o negro e
introducir en una de ellas una cantidad de muestra que alcance una
altura de unos 40 cm; introducir en la otra agua hasta la misma altura.

Observar la muestra desde arriba, es decir, según el eje longitudinal
de la probeta, y compararla con el tubo patrón.

6. INTERPRETACIÓN

Evaluar el color y la transparencia de la muestra observándola de la
forma descrita en el punto 5.

Método no 3: Determinación del tiempo de decoloración de una
solución de permanganato

1. CAMPO DE APLICACIÓN

El método sirve para determinar el tiempo que tarda el alcohol neutro
en decolorar una solución de permanganato.

2. DEFINICIÓN

El tiempo de decoloración de una solución de permanganato, deter-
minado por el método especificado, es el número de minutos nece-
sario para que la coloración de la muestra se haga idéntica a la del
patrón tras la adición de 1 ml de una solución de permanganato
potásico de 1 mmol/1 a 10 ml de muestra.
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3. PRINCIPIO

Se determina el tiempo necesario para que el color de la muestra, tras
la adición de la solución de permanganato potásico, sea idéntico al
del patrón, y dicho tiempo se denomina tiempo de decoloración de
una solución de permanganato.

4. REACTIVOS

4.1. Solución de permanganato potásico de 1 mmol/1; deberá prepararse
inmediatamente antes de su empleo.

4.2. Solución colorante A (roja).

— Pesar con exactitud 59,50 g de CoCl2.6H2O;

— mezclar 25 ml de ácido clorhídrico (ρ20 = 1.19 g/ml) y 975 ml de
agua;

— verter la cantidad pesada de cloruro de cobalto en un matraz
aforado de 1 000 ml, ayudándose con una parte de la mezcla de
agua y ácido clorhídrico, y añadir a 20 oC el resto de la mezcla
hasta el enrase.

4.3. Solución colorante B (amarilla).

— Pesar con exactitud 45,00 g de FeCl3.6H2O;

— mezclar 25 ml de HCI (ρ20 = 1.19 g/ml) y 975 ml de agua y
proceder con la cantidad pesada de cloruro de hierro de la misma
manera que en el caso de la solución colorante A.

4.4. Solución patrón de coloración.

Poner con una pipeta 13 ml de la solución colorante A y 5,5 ml de la
solución colorante B en un matraz aforado de 100 ml; añadir agua a
20 oC hasta el enrase.

Observación:

Las soluciones A y B se pueden conservar varios meses en un am-
biente frío y oscuro a 4 oC, y se deberá preparar un nuevo patrón de
coloración cada cierto tiempo.

5. INSTRUMENTAL

5.1. Tubos Nessier de 100 ml en vidrio transparente incoloro graduado a
50 ml, con tapón de vidrio esmerilado o tubos de ensayo incoloros
con un diámetro de unos 20 mm.

5.2. Pipetas de 1, 2, 5, 10 y 50 ml.

5.3. Termómetro con escala hasta 50 oC, con divisiones de 0,1 o 0,2 oC.

5.4. Balanza analítica.

5.5. Baño de agua termostático regulable a 20 oC ± 0,5 oC.

5.6. Matraces aforados de 1 000 ml y 100 ml con tapón de vidrio esme-
rilado.

6. FORMA DE OPERAR

6.1. — Introducir con una pipeta 10 ml de muestra en un tubo de ensayo
o 50 ml en un tubo Nessier.

— Introducirlo en el baño termostático a 20 oC.

— Añadir 1 ml o 5 ml, según la cantidad de la muestra utilizada de
la solución de KMnO4 de 1 mmol/1, mezclar y dejar reposar en el
baño termostático a 20 oC.

— Apuntar la hora de comienzo.

— Introducir 10 ml del patrón de coloración en un tubo de ensayo
con el mismo diámetro o 50 ml de solución patrón en un tubo
Nessier.

— Observar el cambio de coloración de la muestra y comparar de
vez en cuando con el patrón de coloración sobre un fondo blanco.

— Anotar el tiempo pasado hasta que la muestra haya alcanzado el
mismo color que el patrón de coloración.
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Observación:

Durante el ensayo, la muestra no podrá exponerse directamente a la
luz del sol.

7. EXPRESIÓN DE LOS RESULTADOS

7.1. Interpretación.

El tiempo de decoloración es el tiempo necesario para que el color
del tubo que contiene la muestra se vuelva idéntico al del tubo que
contiene el patrón. Para un alcohol neutro esta duración debe ser al
menos 18 minutos a la temperatura de 20 oC.

7.2. Repetibilidad.

La diferencia entre los tiempos de decoloración de dos ensayos prac-
ticados simultáneamente o en sucesión rápida con la misma muestra
por el mismo analista y en condiciones idénticas no debe ser superior
a 2 minutos.

8. NOTAS

8.1. La presencia de trazas de dióxido de manganeso ejerce un efecto
catalizador sobre la reacción; hay que asegurarse de que las pipetas
y tubos de ensayo utilizados se someten a una limpieza escrupulosa y
sólo se utilizan para este fin. Limpiar dichos instrumentos con ácido
clorhídrico y aclararlos cuidadosamente con agua; el vidrio no debe
presentar ninguna traza de color pardo.

8.2. Conviene que se controle cuidadosamente la calidad del agua utili-
zada para preparar la solución de permanganato diluido (4.1); dicha
agua no debe consumir permanganato. Si no se puede contar con la
calidad necesaria, hervir agua destilada y añadir una pequeña cantidad
de permanganato hasta obtener así una leve coloración rosa. Esta
solución debe refrigerarse a continuación para utilizarla en la dilución.

8.3. Determinadas muestras pueden decolorarse sin pasar por el tono
exacto de la solución de referencia.

8.4. La prueba del permanganato resultará falseada si la muestra de al-
cohol que se va a utilizar para el análisis no se ha guardado en un
recipiente de vidrio cuidadosamente limpio y cerrado con un tapón de
vidrio esmerilado enjuagado previamente con alcohol o bien con un
tapón rodeado de estaño o de aluminio.

Método no 4: Determinación del contenido en aldehídos

1. CAMPO DE APLICACIÓN

El método se aplica a la determinación del contenido en aldehídos,
expresado como acetaldehído, en el alcohol neutro.

2. DEFINICIÓN

El contenido en aldehídos, expresado en acetaldehído, es el determi-
nado por el método especificado.

3. PRINCIPIO

Se compara el color que toma la muestra tras reacciones con el
reactivo de Schiff con el color de soluciones patrón cuyos contenidos
en acetaldehído sean conocidos.

4. REACTIVOS

Clorhídrato de p-rosanilina (fucsina básica).

Sulfito sódico o metabisulfito anhidro.

Ácido clorhídrico con una densidad de ρ20 = 1,19 g/ml.

Carbón activo en polvo.

Solución de almidón preparada con 1 g de almidón soluble y 5 mg de
HgI2 (conservación) dispersados en un poco de agua fría; se añadirán
500 ml de agua hirviendo y se dejará hervir durante 5 minutos; una
vez enfriada, se filtrará.

Solución de yodo de 0,05 mol/1.

1-aminoetanol CH3. CH(NH2) OH (PM 61,08)
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Preparación del reactivo de Schiff:

— disolver 5,0 g de clorhidrato de p-rosanilina en polvo en aproxi-
madamente 1 000 ml de agua caliente en un matraz aforado de
2 000 ml;

— en su caso, mantener en el baño que se haya disuelto totalmente;

— disolver 30 g de sulfito sódico (o una cantidad equivalente de
metabisulfito sódico) anhidro en unos 200 ml de agua y añadir
la mezcla a la solución de ρ-rosanilina una vez fría;

— dejar reposar unos 10 minutos;

— añadir 60 ml de ácido clorhídrico (ρ20 = 1,19 g/ml);

— una vez que la solución se haya decolorado (se puede ignorar la
permanencia de un ligero color pardo), añadir agua hasta la marca
del aforo;

— en caso de que sea necesario, filtrar utilizando un filtro de plie-
gues con un poco de carbón activo para que la solución quede
incolora.

Notas:

1) El reactivo de Schiff deberá prepararse como mínimo 14 días
antes de su utilización.

2) El contenido de SO2 libre en el reactivo deberá situarse entre 2,8 y
6,0 mmol/100 ml y su pH debe ser igual a 1.

Determinación del contenido en SO2 libre.

— Introducir con una pipeta 10 ml de reactivo de Schiff en un
matraz Erlenmeyer de 250 ml;

— añadir 200 ml de agua;

— agregar 5 ml de solución de almidón;

— valorar con ayuda de una solución de yodo de 0,05 ml/l hasta
que vire el almidón;

si el contenido de SO2 libre se sitúa fuera de los límites estable-
cidos:

— se aumentará añadiendo una cantidad adecuada de metabisul-
fito sódico (0,126 g Na2SO3/100 ml) de reactivo por cada
mmol de SO2 que falte.

— (o se reducirá haciendo borbotear aire en el reactivo).

Cálculo del SO2 libre en el reactivo:

mmol de SO2 libre/100 ml de reactivo

=
ml utilizados de solución de yodo (0,05 mol/l) · 3,2 · 100

64 · 10

=
ml utilizados de solución de yodo (0,05 mol/l)

2

Nota importante:

En el caso que se empleen otras modalidades de preparación del
reactivo de Schiff conviene verificar la sensibilidad del reactivo
que debe ser tal que durante el ensayo:

— ninguna coloración debe aparecer con el alcohol testigo exento
de aldehídos;

— la coloración rosa debe ser perceptible a partir de 0,1 g de
acetaldehido/Hl de alcohol a 100 % vol.

3) Purificación del 1-aminoetanol comercial.

— disolver completamente 5 g de 1-aminoetanol en unos 15 ml
de etanol;

— agregar 50 ml de ester etílico anhidro (precipitación del 1-
aminoetanol);
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— colocar en el refrigerador durante varias horas;

— separar los cristales por filtración y lavar con éter etílico anhi-
dro;

— secar durante 3 o 4 horas en desecador, en condiciones de
ligero vacío y en presencia de ácido sulfúrico.

Nota:

el 1-aminoetanol purificado debe ser blanco; si no lo fuera, deberá
repetirse la recristalización.

5. INSTRUMENTAL

5.1. Tubos especiales de 20 ml provistos de tapones de vidrio esmerilado.

5.2. Pipetas de 1, 2, 3, 4, 5 y 10 ml.

5.3. Baño de agua termostático regulable a 20 oC ± 0,5 oC.

5.4. Espectrofotómetro con cubetas de 50 mm de espesor.

6. FORMA DE OPERAR

6.1. Observación previa.

Para poder determinar el contenido en aldehídos según este método,
el contenido en alcohol de la muestra deberá ser de un mínimo de
90,0 % vol. En caso de que no se alcance este valor, se aumentará
dicho contenido en alcohol añadiendo la correspondiente cantidad de
etanol libre de aldehídos.

6.2. Curva patrón.

— pesar en la balanza analítica 1,3860 g exactos de 1-aminoetanol
anhidro (= 1,0000 g acetaldehído);

— transvasar con alcohol exento de aldehedos a un matraz aforado
de 1 000 ml y enrasar a 20 oC hasta alcanzar la marca del aforo.
La solución contiene 1 g de acetadelhido por litro;

— efectuar la serie de disoluciones en dos fases para obtener 10
soluciones patrón con un contenido que vaya de 0,1 hasta
1,0 mg de acetaldehído por 100 ml de solución;

— determinar los valores de absorbencia de estas soluciones patrón
con arreglo al punto 6.3. y representar graficamente.

6.3. Determinación del contenido en aldehídos.

— introducir con una pipeta 5 ml de muestra en un tubo especial;

— mezclar con 5 ml de agua y mantener a 20 oC;

— preparar paralelamente el blanco con 5 ml de alcohol de 96 vol
libre de aldehídos, añadir 5 ml de agua y mantener a 20 oC;

— finalmente, añadir 5 ml de reactivo de Schiff a cada tubo de
ensayo, cerrar con el tapón esmerilado y agitar bien;

— mantener durante 20 minutos en el baño de agua a 20 oC;

— verter los contenidos en las cubetas;

— determinar la absorbencia a 546 nm.

Notas:

1) Para determinar los valores de los aldehídos es necesario compro-
bar en cada prueba la validez de la curva patrón mediante la
comparación con soluciones de ensayo; de otro modo, deberá
prepararse de nuevo la curva patrón.

2) El blanco deberá ser siempre incoloro.

7. EXPRESIÓN DE LOS RESULTADOS

7.1. Fórmula y método de cálculo.

Trazar la curva que representa la absorbencia en función del conte-
nido en acetaldehído y determinar sobre la misma el contenido de la
muestra.
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El contenido en aldehídos, expresado como acetaldehído, en g/hl de
etanol 100 % vol, viene dado por la fórmula:

100 · A

T

en la que:

A = contenido en acetaldehído de la muestra expresado en g/hl y
determinado por referencia a la curva patrón.

T = grado alcohólico volumétrico de la muestra determinado según
el método no 1.

7.2. Repetibilidad.

La diferencia entre los resultados de dos determinaciones efectuadas
simultáneamente o en sucesión rápida, por el mismo analista, con la
misma muestra y en condiciones idénticas, no debe exceder de 0,1 g
de aldehído por hl de etanol 100 % vol.

Método no 5: Determinación del contenido en alcoholes superiores

1. CAMPO DE APLICACIÓN

Se trata de un método de determinación del contenido en alcoholes
superiores en el alcohol neutro, expresado como 2-metil-1-propanol.

2. DEFINICIÓN

El contenido en alcoholes superiores expresado como 2-metil-1-pro-
panol es el determinado por el método especificado.

3. PRINCIPIO

A 560 nm, con una corrección para tener en cuenta la posible pre-
sencia de aldehídos en la muestra, se determinan las absorbencias de
los complejos coloreados que resultan de la reacción de los alcoholes
superiores con un aldehído aromático en ácido sulfúrico caliente
(reacción de Komarowsky) y se comparan con el color obtenido
por reacción del 2-metil-1-propanol en las mismas condiciones.

4. REACTIVOS

4.1. Solución de aldehído salicílico al 1 % en peso, preparada por adición
de 1 g de aldehído salicílico a 99 g de etanol al 96 % vol (exento de
aceite de fusel).

4.2. Ácido sulfúrico concentrado (ρ20 = 1,84 g/ml).

4.3. 2-metil-1-propanol

4.4. Soluciones patrón de 2-metil-1-propanol

Diluir el 2-metil-1-propanol (4.3) en solución acuosa de etanol al
96 % vol para obtener una serie de soluciones patrón que contengan
respectivamente 0,1, 0,2, 04, 0,6 y 1,0 g de 2-metil-1-propanol por hl
de solución.

4.5. Soluciones patrón de acetaldehído.

La solución patrón de acetaldehído se prepara como se ha descrito
para el método 4 en el punto 6.2.

4.6. Etanol al 96 % vol, exento de alcoholes superiores y de aldehídos.

5. INSTRUMENTAL

5.1. Espectrofotómetro UV-VIS- que permita determinar la absorbencia de
soluciones a 560 nm;

5.2. Cubetas de 10, 20 y 50 mm de espesor.

5.3. Baño termostático de agua que puede ser regulado a 20 oC ± 0,5 oC.

5.4. Tubos pyrex o similares con boca esmerilada de unos 50 ml de
capacidad.

6. FORMA DE OPERAR

6.1. Contenido en aldehídos.
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Determinar el contenido de la muestra en aldehídos expresado como
acetaldehído por el método no 4.

6.2. Curva patrón: 2-metil-1-propanol.

Tomar con la pipeta 10 ml de cada una de las soluciones patrón de 2-
metil-1-propanol (4.4) e introducirlos en tubos de ensayo de 50 ml
con boca esmerilada, normalizado. Tomar con la pipeta 1 ml de
solución de aldehído salicílico (4.1) e introducirla en los tubos; añadir
20 ml de ácido sulfúrico (4.2). Mezclar cuidadosamente el contenido
de los tubos por inversión (teniendo la precaución de levantar los
tapones de vez en cuando). Dejar en reposo a temperatura ambiente
durante 10 minutos, y, a continuación, llevar los tubos al baño ter-
mostático (5.3) a 20 oC ± 0,5 oC. Pasados 20 minutos, verter el
contenido de los tubos en las cubetas del espectrofotómetro.

Exactamente 30 minutos después de haber añadido el ácido sulfúrico,
determinar la absorbencia de las soluciones a 560 nm utilizando como
referencia una cubeta con agua.

Representar gráficamente la absorbencia en función de la concentra-
ción de 2-metil-1-propanol.

6.3. Curva patrón: aldehídos.

Repetir la operación descrita en el punto 6.2 sustituyendo los 10 ml
de cada una de las soluciones de 2-metil-1-propanol por 10 ml de
cada una de las soluciones patrón de acetaldehído.

Llevar a un gráfico los valores de absorbencia a 560 nm en función
de la concentración de acetaldehído.

6.4. Determinación de la muestra.

Repetir la operación descrita en el punto 6.2 sustituyendo los 10 ml
de las soluciones patrón de 2-metil-1-propanol por 10 ml de la mues-
tra.

Determinar la absorbencia de la muestra.

7. EXPRESIÓN DE LOS RESULTADOS

7.1. Fórmula y método de cálculo.

7.1.1. Corregir el valor de la absorbencia de la muestra sustrayendo el valor
de la absorbencia correspondiente al contenido en aldehídos de la
misma (determinado a partir de la curva patrón construida con arreglo
al punto 6.3).

7.1.2. Determinar el contenido en alcoholes superiores de la muestra, ex-
presado como 2-metil-l-propanol, con ayuda de la curva patrón cons-
truida con arreglo al punto 6.2, pero utilizando el valor corregido
(7.1.1).

7.1.3. El contenido de la muestra en alcoholes superiores, expresado en g de
2-metil-1-propanol por hl de etanol absoluto 100 % vol, viene dado
por la siguiente fórmula:

A · 100

T

en la que:

A = contenido en alcoholes superiores de la muestra, calculado
según el punto 7.1.2.

T = grado alcohólico volumétrico de la muestra, determinado según
el método no 1.

7.2. Repetibilidad.

La diferencia entre los resultados de dos determinaciones realizadas
simultáneamente o en sucesión rápida por el mismo analista, con la
misma muestra y en condiciones idénticas, no debe exceder de 0,2 g/
hl de etanol 100 % vol.
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Método no 6: Determinación de la acidez total

1. CAMPO DE APLICACIÓN

El método permite determinar la acidez total, expresada en ácido
acético, del alcohol neutro.

2. DEFINICIÓN

La acidez total, expresada en ácido acético, es la determinada por el
método especificado.

3. PRINCIPIO

Tras desgasificación, se valora la muestra con una solución patrón de
hidróxido sódico y se expresa la acidez total en ácido acético.

4. REACTIVOS

4.1. Solución de hidróxido sódico de 0,01 mol/l y 0,1 mol/l, conservada
en condiciones que reduzcan al mínimo el contacto con el aire.

4.2. Solución de carmín de índigo (A).

— Pesar 0,2 g de carmín de índigo;

— disolver en 40 ml de agua y enrasar o pesar hasta alcanzar los
100 g con etanol.

Solución de rojo de fenol (B).

— Pesar 0,2 g de rojo de fenol;

— disolver en 6 ml de solución de hidróxido sódico de 0,1 mol/l en
un matraz aforado de 100 ml y enrasar con agua.

5. INSTRUMENTAL

5.1. Bureta o valorador automático.

5.2. Pipeta de 100 ml.

5.3. Matraz de fondo redondo de 250 ml con unión esmerilada.

5.4. Refrigerante de reflujo con unión esmerilada.

6. PROCEDIMIENTO

— introducir con una pipeta 100 ml de muestra en el matraz de
fondo redondo de 250 ml,

— añadir perlas de vidrio y calentar brevemente con el refrigerante
de reflujo hasta que se produzca la ebullición,

— añadir a la solución caliente una gota de cada una de las solucio-
nes indicadoras A y B,

— por último, valorar con solución de hidróxido sódico de 0,01 mol/
l hasta que se produzca el virage de color de amarillo verdoso a
violeta.

7. EXPRESIÓN DE LOS RESULTADOS

7.1. Fórmula y método de cálculo.

La acidez total de la muestra, expresada en ácido acético, en g/hl de
etanol de 100 % vol, viene dada por la fórmula

V · 60
T

en la que:

V = número de ml de solución de hidróxido sódico de 0,01 mol/l
necesarios para la neutralización.

T = grado alcohólico volumétrico de la muestra, determinado por el
método no 1.

7.2. Repetibilidad.

▼M12

2000R1623— ES — 01.01.2007 — 018.002 — 108



La diferencia entre los resultados de dos determinaciones efectuadas
simultáneamente o en sucesión rápida por el mismo analista, con la
misma muestra y en condiciones idénticas no debe exceder de 0,1 g/
hl de etanol al 100 % vol.

Método no 7: Determinación del contenido en ésteres

1. CAMPO DE APLICACIÓN

El método sirve para determinar el contenido en ésteres del alcohol
neutro, expresándolo como acetato de etilo.

2. DEFINICIÓN

El contenido en ésteres es el determinado por el método especificado
y expresado como acetato de etilo.

3. PRINCIPIO

En presencia de clorhidrato de hidroxilamina en solución alcalina, los
ésteres reaccionan cuantitativamente para formar ácidos hidroxámicos;
en presencia de cloruro férrico en solución acida, esos ácidos forman
complejos coloreadas. Las absorbencias ópticas de estos complejos se
miden a 525 nm.

4. REACTIVOS

4.1. Ácido clorhídrido de 4 mol/l.

4.2. Solución de cloruro férrico de 0,37 mol/l en ácido clorhídrido de
1 mol/l.

4.3. Solución de clorhidrato de hidroxilamina de 2 mol/l conservada en
refrigerador.

4.4. Solución de hidróxido sódico de 3,5 mol/l.

4.5. Soluciones patrón de acetato de etilo con 0, 0,2, 0,4, 0,6, 0,8 y 1,0 g
de acetato de etilo por hl de etanol del 96 % vol libre de ésteres.

5. INSTRUMENTAL

5.1. Espectrofotómetro para medir la absorción de las soluciones con
cubetas de 50 mm de espesor.

6. FORMA DE OPERAR

6.1. Curva patrón.

— pesar con exactitud en la balanza analítica 1,0 g de acetato de
etilo;

— transvasar a un matraz aforado de 1 000 ml con alcohol libre de
ésteres y enrasar a 20 oC;

— preparar una serie de dilución en dos fases para obtener 20 solu-
ciones patrón con un contenido desde 0,1 hasta 2,0 mg de acetato
etílico por 100 ml de solución;

— determinar los valores de absorbencia de estas soluciones patrón
con arreglo al punto 6,2 y representar gráficamente.

6.2. Determinación del contenido en ésteres.

— introducir en un tubo de ensayo de boca esmerilada 10 ml3 de
muestra;

— añadir 2 ml de solución de clorhidrato de hidroxilamina;

— paralelamente, preparar un blanco con 10 ml etanol 96 % vol libre
de ésteres y 2 ml de solución de clorhidrato de hidroxilamina;

— añadir 2 ml de hidróxido sódico, tapar el tubo con un tapón
esmerilado y agitar bien;

— mantener durante 15 minutos en un baño a 20 °C;

— añadir a cada tubo de ensayo 2 ml de ácido clorhídrico, agitar
brevemente;

— añadir 2 ml de solución de cloruro férrico y mezclar bien;

— verter el contenido en cubetas;
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— determinar el valor de absorbencia a 525 nm.

7. EXPRESIÓN DE LOS RESULTADOS

7.1. Fórmula y método de cálculo.

Representar gráficamente las absorbencias de las soluciones patrón en
función de la concentración.

El contenido en ésteres correspondiente al valor de absorbencia, ex-
presado como acetato etílico = A se leerá en el gráfico y se calculará
mediante la fórmula

A · 100
T

para expresarse en g/hl de etanol al 100 % vol.

T = contenido en alcohol de la muestra en % vol determinado
según el método no 1.

7.2. Repetibilidad

La diferencia entre los resultados de 2 determinaciones efectuadas
simultáneamente o en sucesión rápida por el mismo analista, con la
misma muestra y en condiciones idénticas no debe exceder de 0,1 g
de ésteres (expresados como acetato de etilo) por hl de etanol al
100 % vol.

Método no 8: Determinación del contenido en bases nitrogenadas
volátiles

1. CAMPO DE APLICACIÓN

El método consiste en determinar el contenido en bases nitrogenadas
volátiles de los alcoholes neutros, expresado en nitrógeno.

2. DEFINICIÓN

El contenido en bases nitrogenadas volátiles es el contenido, expre-
sado en nitrógeno, determinado por el método especificado.

3. PRINCIPIO

Se evapora la muestra en presencia de ácido sulfúrico hasta la obten-
ción de un volumen muy reducido, y a continuación se determina el
contenido en amoniaco por el método de microdifusión de Conway.

4. REACTIVOS

4.1. Ácido sulfúrico, 1 mol/l.

4.2. Solución indicadora de ácido bórico: disolver 10 g de ácido bórico,
8 mg de verde de bromocresol y 4 mg de rojo de metilo en 2-
propanol al 30 % vol y enrasar a 1 000 ml por adición de 2-propanol
al 30 % vol.

4.3. Solución de hidróxido potásico, 500 g/l, exenta de anhídrido carbó-
nico.

4.4. Ácido clorhídrico, 0,02 mol/l.

5. INSTRUMENTAL

5.1. Cápsula de evaporación de capacidad suficiente para una muestra de
50 ml.

5.2. Baño María.

5.3. Reactor de Conway con cierre hermético; véanse la descripción y las
dimensiones aconsejadas en la figura 1.

5.4. Microbureta de 2 a 5 ml, con divisiones de 0,01 ml.

6. FORMA DE OPERAR

6.1. Introducir con una pipeta 50 ml de la muestra (si se prevé que ésta
tiene un contenido en nitrógeno inferior a 0,2 g/hl, introducir 200 ml)
en una cápsula de vidrio, añadir 1 ml de ácido sulfúrico de 1 mol/l
(4.1); colocar la cápsula (5.1) en baño María (5.2) y evaporar hasta
obtener un residuo de aproximadamente 1 ml.
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6.2. Introducir con una pipeta 1 ml de la solución indicadora de ácido
bórico (4.2) en el vaso interior del reactor de Conway (5.3) y pasar el
residuo de la evaporación (6.1) al vaso exterior. Inclinar ligeramente
el reactor y añadir aproximadamente 1 ml de hidróxido de potasio
(4.3) en el vaso externo lo más rápidamente posible y también lo más
lejos posible de la masa de líquido del mismo. Cerrar inmediatamente
el vaso de Conway con una tapa hermética impregnada de grasa.

6.3. Mezclar las dos soluciones del vaso externo, teniendo cuidado para
no verter el líquido de un vaso en el otro. Dejar en reposo durante 2
horas.

6.4. Valorar el amoníaco mediante neutralización con una solución de
ácido clorhídrico de 0,02 mol/l (4.4), utilizando una microbureta
(5.4). El volumen de ácido utilizado debe estar comprendido entre
0,2 y 0,9 ml. Sea V1 dicho volumen, expresado en ml.

6.5. Efectuar una prueba en blanco repitiendo las operaciones descritas en
los puntos 6.1 a 6.4, pero sustituyendo los 50 ml de muestra mencio-
nados en la sección 6.1 por el mismo volumen de agua. Sea V0 el
volumen de ácido clorhídrico utilizado, expresado en ml.

7. EXPRESIÓN DE LOS RESULTADOS

7.1. Fórmula y método de cálculo

El contenido en bases nitrogenadas volátiles, expresado en gramos de
nitrógeno por hl de etanol al 100 % vol, viene dado por la fórmula

ðV1 � V0Þ · 2800
E · T

en la que

V1 = volumen, en ml, de ácido clorhídrico necesario para neutrali-
zar la muestra.

V0 = volumen, en ml, de ácido clorhídrico utilizado en el ensayo en
blanco.

T = grado alcohólico volumétrico de la muestra, determinado por
el método no 1.

E = volumen de muestra empleada en ml.

7.2. Repetibilidad

La diferencia entre los resultados de dos determinaciones efectuadas
simultáneamente o en sucesión rápida por el mismo analista, con la
misma muestra y en condiciones idénticas no debe exceder de 0,05 g
por hl de etanol al 100 % vol.
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Figura 1. Reactor de Conway

Método no 9: Determinación del contenido en metanol

1. CAMPO DE APLICACIÓN

El método se utiliza para determinar el contenido en metanol del
alcohol neutro.

2. DEFINICIÓN

El contenido en metanol es el contenido determinado por el método
especificado.

3. PRINCIPIO

La concentración de metanol se determina por inyección directa de la
muestra en un cromatógrafo de gases.

4. FORMA DE OPERAR

Es aceptable cualquier método de cromatografía de gases, siempre
que, en las condiciones operatorias adoptadas, la columna de croma-
tografía de gases permita obtener una separación clara de los diversos
componentes: metanol, acetaldehído, etanol y acetato de etilo. El
límite de detección del metanol en el etanol debe ser inferior a 2 g/hl.
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5. REPETIBILIDAD

La diferencia entre los resultados de dos determinaciones efectuadas
simultáneamente o en sucesión rápida por el mismo analista, con la
misma muestra y en condiciones idénticas no debe exceder de 2 g de
metanol por hl de etanol al 100 % vol.

Método no 10: Determinación del residuo seco

1. CAMPO DE APLICACIÓN

El método se utiliza para determinar el contenido en residuo seco de
los alcoholes neutros.

2. DEFINICIÓN

Se llama residuo seco el residuo determinado por el método especi-
ficado.

3. PRINCIPIO

Se deseca en estufa a 103 oC una fracción bien pesada de la muestra
y se determina el residuo por gravimetría.

4. INSTRUMENTAL

4.1. Baño de agua.

4.2. Cápsula de evaporación de capacidad suficiente.

4.3. Desecador con geí de sílice recién activado (u otro desecante equi-
valente) con indicador de humedad.

4.4. Balanza analítica.

4.5. Estufa de desecación, a 103 ± 2 oC.

5. FORMA DE OPERAR

Pesar con precisión de 0,1 mg una cápsula de evaporación limpia y
seca (4.2) (M0); introducir con una pipeta eventualmente en varias
veces un volumen adecuado de muestra en la cápsula (entre 100 y
250 ml) (V0 ml); llevar la cápsula con la muestra al baño de agua en
ebullición (4.1) y dejar evaporar; colocar en la estufa (4.5) a
103 oC ± 2 oC durante 30 minutos y, a continuación, llevar la cápsula
con el residuo a un desecador (4.3); dejar que se enfríe durante 30
minutos y, a continuación, pesar la cápsula con el residuo (M1) con
una precisión de 0,1 mg.

6. EXPRESIÓN DE LOS RESULTADOS

6.1. Fórmula y método de cálculo

El contenido en residuo seco expresado en g por hl de etanol 100 %
vol viene dado por la fórmula

ðM1 � M0Þ · 107
V0 · T

en la que

M0 = masa de la cápsula limpia y seca, expresada en g.

M1 = masa de la cápsula con el residuo tras desecación, expresada
en g.

V0 = volumen de la muestra sometido a desecación.

T = grado alcohólico volumétrico de la muestra, determinado por
el método no 1.

6.2. Repetibilidad.

La diferencia entre el resultado de dos determinaciones efectuadas
simultáneamente o en sucesión rápida por el mismo analista, con la
misma muestra y en condiciones idénticas no debe exceder de 0,5 g/
hl de etanol al 100 % vol.
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Método no 11: Ensayo para establecer la ausencia de furfural

1. CAMPO DE APLICACIÓN

El método sirve para detectar la presencia de furfural en el alcohol
neutro.

2. DEFINICIÓN

La concentración límite de furfural es el resultado del ensayo de valor
límite, determinado por el método especificado.

3. PRINCIPIO

La muestra de alcohol se mezcla con anilina y ácido acético glacial.
La aparición de una coloración rosa salmón dentro de los veinte
minutos siguientes a la mezcla revela la presencia de furfural.

4. REACTIVOS

4.1. Anilina recién destilada.

4.2. Ácido acético glacial.

5. INSTRUMENTAL

Tubos de ensayo con boca esmerilada.

6. FORMA DE OPERAR

En un tubo de ensayo (5), introducir con una pipeta 10 ml de la
muestra; añadir 0,5 ml de anilina y 2 ml de ácido acético glacial;
agitar para mezclar bien los reactivos.

7. EXPRESIÓN DE LOS RESULTADOS

7.1. Interpretación del ensayo.

Si antes de 20 minutos aparece una coloración rosa salmón, el ensayo
se considera positivo; la muestra contiene furfural.

7.2. Observaciones

Los resultados de dos ensayos efectuados simultáneamente o en su-
cesión rápida por el mismo analista, con la misma muestra y en
condiciones idénticas deben ser idénticos.

Método no 12: Ensayo en ultravioleta

1. CAMPO DE APLICACIÓN

El método consiste en determinar la transparencia óptica del alcohol
neutro.

2. PRINCIPIO

Se mide la absorbencia de la muestra en el intervalo de longitud de
onda de 270 a 220 nm comparándola con una sustancia de referencia
(hexano) que posea una menor absorbencia en el intervalo.

3. INSTRUMENTAL

3.1. Espectrofotómetro UV-VIS.

3.2. Cubetas de cuarto con un espesor de 10 mm y con la misma absor-
bencia.

4. REACTIVOS

η-Hexano para espectroscopia.

5. FORMA DE OPERAR

— Lavar una cubeta limpia con la solución de la muestra y rellenar
con la muestra; secar la cubeta por fuera;

— seguir el mismo procedimiento con las cubetas de referencia uti-
lizando η-hexano;

— determinar las absorbencias y representar gráficamente.

6. VALORACIÓN Y RESULTADOS

Los valores de absorbencia hallados a 270, 240, 230 y 220 nm no
podrán superar los siguientes valores: 0,02, 0,08, 0,18 y 0,3.
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La curva de absorbencia ha de ser lisa y uniforme.

Método no 13: Determinación del contenido de 14C en el etanol

1. PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR EL TIPO DE AL-
COHOL

La determinación del contenido de I4C en el etanol posibilita la
diferenciación del alcohol de materias primas fósiles (el llamado al-
cohol de síntesis) y el alcohol de materias primas recientes (el lla-
mado alcohol de fermentación).

2. DEFINICIÓN

Se entenderá por contenido de 14C en el etanol el contenido en 14C
determinado con arreglo al procedimiento aquí descrito.

El contenido en 14C natural de la atmósfera (valor de referencia), que
es captado por la asimilación de las plantas vivas, no es un valor
constante. Por tanto, el valor de referencia se determina a partir de
etanol procedente de materias primas del último período de creci-
miento. Este valor de referencia llamado valor anual de referencia
es determinado, cada año por análisis en colaboración organizados
por la Oficina comunitaria de Referencia y el Centro Comunitario de
Investigación en Ispra.

3. PRINCIPIO

En las muestras alcohólicas con un mínimo del 85 % en peso de
etanol, el contenido de 14C se determinará directamente mediante el
recuento de centelleo de líquidos.

4. REACTIVOS

4.1. Solución de centelleo.

5,0 g de 2,5-difeniloxazol (PPO).

0,5 g de p-bis-[4-metil-5-feniloxazolil(2)] — benzol (dimetil-POPOP)
en 1 litro de tolueno de calidad analítica.

También podrán emplearse soluciones de centelleo de tolueno de esta
composición comercializados y ya listos para su empleo.

4.2. Patrón de 14C

14C n-Hexadecano con una actividad de aproximadamente 1 × 106

dpm/g (alrededor de 1,67 × 10o cBq/g) y una exactitud relativa ga-
rantizada de la actividad determinada de ± 2 %.

4.3. Etanol libre de 14C.

Alcohol de síntesis de materias primas de origen fósil con un mínimo
de 85 % en peso de etanol para determinar el efecto nulo.

4.4. Alcohol de materias primas recientes del último período de creci-
miento con un mínimo del 85 % en peso de etanol como material
de referencia.

5. INSTRUMENTAL Y MEDIOS

5.1. Espectrómetro de centelleo de líquidos con varios canales, con con-
tador y normalización externa automática e indicación de la relación
canal-patrón externo (configuración habitual: 3 canales de medida y 2
canales de patrón externo).

5.2. Viales de contaje con escaso contenido de postasio con tapones a
rosca que tengan interiormente una pieza de polietileno;

5.3. Pipetas de 10 ml.

5.4. Dosificador automático de 10 ml.

5.5. Matraz redondo de 250 ml con unión esmerilada.

5.6. Aparato para la destilación de alcohol con sistema de calefacción, por
ejemplo, Micko.

5.7. Jeringa de 50 μl

5.8. Embudo de picnómetro, picnómetros de 25 ml y 50 ml.

5.9. Termostato que permita regular la temperatura de ± 0,01 oC.
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5.10. Tablas alcohométricas realizadas conforme a la Directiva 76/766/CEE
relativa al acercamiento de las legislaciones de los Estados miembros
relativos a las tablas alcohométricas, publicados por la Comisión de
las Comunidades Europeas (ISBN 92-825-0146-9).

6. PREPARACIÓN DE LA MEDICIÓN

6.1. Ajuste de los aparatos.

Los aparatos se ajustarán con arreglo a las instrucciones dei fabri-
cante. Se considera que las condiciones de medida son óptimas
cuando el valor E2/B (denominada cifra de mérito) presenta un má-
ximo.

E = efficiency (rendimiento).

B = background (ruido de fondo).

Sólo se optimizan dos canales de medición. El tercer canal de medi-
ción se mantiene totalmente abierto para fines de control.

6.2. Selección de los viales de contaje.

Se llena un número de viales de contaje superior al número que será
necesario posteriormente; en cada una se introducen 10 ml de etanol
de síntesis libre de 14C y 10 ml de solución de centello de tolueno, y
se mide cada una durante, al menos, 4 × 100 minutos. Se rechazan
los viales que, para el efecto nulo, se separen más de ± 1 % del valor
medio. Para la selección se utilizan exclusivamente viales de contaje
salidas directamente de fábrica procedentes de un solo lote.

6.3. Determinación de la relación canal-patrón externo [ESKV].

Al ajustar el canal con arreglo a lo recogido en el punto 6.1, se
determina simultáneamente la relación canal-patrón externo [ESKV]
al realizar la evaluación del coeficiente de eficacia numérica con
ayuda del programa de cálculo correspondiente. Como patrón externo
se utiliza el cesio 137, ya incorporado por el fabricante.

6.4. Preparación de la muestra.

Para la medición se emplean muestras que presenten un contenido
mínimo en etanol del 85 % en masa y que no tengan impurezas;
asimismo deben presentar absorbencia inferior a 450 nm. El bajo
contenido residual de aldehídos y esteres no produce perturbaciones.
Tras haber despreciado algunos centímetros cúbicos de la cabeza de
destilación, el destilado se vierte directamente en el picnómetro y por
medio de éste se determina el contenido en alcohol de la muestra. Los
valores que deben determinarse se hallan en las tablas oficiales de
alcoholes.

7. MEDICIÓN DE LAS MUESTRAS CON PATRÓN EXTERNO

7.1. Las muestras que tengan una extinción débil, como las que aparecen
descritas de manera práctica en el punto 6.4, con un valor ESKV de
aproximadamente 1,8, pueden medirse por la relación canal-patrón
externo que constituye una medida del coeficiente de eficacia.

7.2. Realización de la medición.

Se introducen con ayuda de una pipeta en los viales de contaje 10 ml
de muestras preparadas con arreglo al punto 6.4; se deberá haber
controlado el efecto nulo en las botellas de contaje (seleccionada);
se añadirá a cada botella 10 ml de solución de centelleo de tolueno
utilizando un dosifkador automático. Las muestras se homogeneizan
en los viales de contaje mediante un movimiento rotativo adecuado;
el líquido no debe mojar la pieza de polietileno insertada en el cierre
de rosca. Para la evaluación del ruido de fondo, se prepara de la
misma manera un vial de contaje que contenga etanol fósil libre de
I4C. Para comprobar el valor 14C del año, se prepara un duplicado de
etanol reciente del último período de crecimiento, incluyendo un vial
de contaje con patrón interno tal y como se describe en el punto 8.

Las muestras de control, así como la muestra para el efecto nulo, se
deben colocar al principio de la serie de mediciones. Esta no deberá
abarcar más de 10 muestras de análisis. El tiempo de medición global
por muestra deberá ser de un mínimo de 2 × 100 minutos, y la
medida de las muestras individuales deberá realizarse en etapas par-
ciales de 100 minutos por cada muestra para poder reconocer una
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posible deriva u otra perturbación. (Así, un ciclo comprende por
muestra cada vez un intervalo de medición de 100 minutos).

Las muestras para el ruido de fondo y las muestras de control deben
renovarse al cabo de 4 semanas.

Este método de medida exige un gasto mínimo de material y tiempo.
Es especialmente adecuado para realizar trabajos rutinarios en labo-
ratorios con un alto número de muestras.

Para las muestras de baja extinción (valor ESKV de aproximadamente
1,8), el rendimiento sólo se ve ligeramente influido por la modifica-
ción de este valor. Si esta modificación se sitúa por debajo de ± 5 %,
se puede considerar que el rendimiento es idéntico. Para las muestras
con una absorbencia más fuerte, como las presentadas por los alcoho-
les desnaturalizados, el rendimiento se puede determinar con ayuda de
la llamada curva de corrección de absorbencia. Si no se dispone de
ningún programa de cálculo adecuado, se debe efectuar la medición
con un patrón interno, lo que permite determinar el rendimiento de
forma unívoca.

8. MEDIA DE LA MUESTRA CON HEXADECANO 14C COMO PA-
TRÓN INTERNO

8.1. Realización de la medición.

La muestra de control y la muestra para ruido de fondo (etanol
reciente y etanol fósil), así que la sustancia desconocida se miden
cada una por duplicado. Una de las muestras del par duplicado se
introduce en una botella no seleccionada, en la que se añade una
cantidad medida con precisión (30 μ,l) de hexadecano 14C en calidad
de patrón interno (actividad adicional de aproximadamente 26 269
dpm/gC (unos 43 782 cBq/gC). Con respecto al resto de la prepara-
ción de la muestra y del tiempo de medición, se debe proceder como
se recoge en el punto 7.2, teniendo en cuenta que el tiempo de
medición se limita a cinco minutos para las muestras con patrón
interno por la preselección ajustada a 105 impulsos. Por cada serie
de medición (10 muestras de análisis) se añaden por duplicado una
muestra-de control y una muestra para ruido de fondo, y se sitúan al
comienzo de la serie de mediciones.

8.2. Manipulación del patrón y de los viales de medida.

Para las mediciones efectuadas con patrón interno, a fin de evitar que
se produzca alguna contaminación, la colocación y la manipulación
de este patrón se deben efectuar en un lugar totalmente separado de
donde se efectúen la preparación y medida de las muestras que vayan
o analizarse. Después de la medida se pueden reutilizar los viales que
se hayan sometido al control del ruido de fondo. Las tapas de rosca y
los viales que contengan, el patrón interno deberán ser eliminadas.

9. EVALUACIÓN

9.1. La unidad de actividad de una sustancia radiactiva es el Becquerel, 1
Bq = 1 desintegración/segundo.

La actividad específica se expresa en bequerelios por gramo de car-
bono = Bq/gC.

Con objeto de obtener valores más prácticos, es preferible indicar los
resultados en centibequerelios = cBq/gC.

Se pueden conservar en principio las designaciones y fórmulas de
cálculo indicadas hasta el momento en la bibliografía que se basan
en datos en dpm. Para obtener un valor correspondiente en centibe-
querelios, es suficiente multiplicar el resultado en dpm por el factor
100 partido por 60.

9.2. Evaluación con patrón externo.

cBq/g C =
(cpmpr - cpmNE) · 1,918 · 100

V · F · Z · 60

9.3. Evolución con patrón interno.

cBq/g C =
(cpmpr - cpmNE) · dpmIS · 1,918 · 100

(cpmIS - cpmpr) · V · F · 60

9.4. Los símbolos significan:
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cpmpr = media del contaje de las muestras en el tiempo total de
medición.

cpmNE = media del contaje del efecto nulo, calculado de la misma
manera.

cpmIS = contaje de la muestra con patrón interno

dpmIS = cantidad de patrón interno añadido (radiactividad del patrón
en dpm).

V = volumen de la muestra utilizada en ml.

F = contenido en g de alcohol puro por ml correspondiente a su
concentración.

Z = coeficiente de eficacia numérica correspondiente al valor
ESKV.

1,918 = gramos de alcohol/g de carbono.

10. FIABILIDAD DEL MÉTODO

10.1. Repetibilidad (r)

r = 0,632 cBq/g C; S(r) = ± 0,223 cBq/g C

10.2. Reproducibilidad (R)

R = 0,821 cBq/g C; S(R) = ± 0,290 cBq/g C
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ANEXO V

Comunicación de rechazo o aceptación de lotes en el marco de una licitación
para la exportación de alcohol vínico

— Nombre del licitador declarado adjudicatario:

— Fecha de la licitación:

— Fecha de rechazo o de aceptación del lote por el adjudicatario:
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